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El estudio de las comunidades históricas a partir de las leyes generales o 
normativas que regían o debían regir sus vidas, puede llevarnos a conclusiones no 
tan acertadas como sería de desear. Una sociedad vive inmersa, sin olvidar leyes 
y normas, en su circunstancia concreta y sujeta, tanto como a aquellas, a ese 
sustrato histórico invisible e ignorado que se hace presente a través de lo que 
denominamos costumbre o hábito y que se enuncia bajo la formulación de "esto 
siempre se hizo así". El estado actual de la investigación hace imnecesario 
resaltar la importancia que para el conocimiento del pasado tienen los protocolos 
o registro de escrituras matrices autorizados por los escribanos públicos o 
notarios, testigos conscientes o inconscientes, ellos también pertenecían a aquella 
comunidad, de las razones por las que actuaba la sociedad a la que servían.

Su atenta lectura proporciona abundantes noticias sobre lo más variados 
aspectos de las relaciones ínter vivos o mortis causa de la sociedad que los creó. 
En ellos podemos encontrar lo que las personas que allí vivían compraban y 
vendían, de dónde procedían los comerciantes y los productos, lo que alquilaban 
o arrendaban, cuántos y cuáles eran los negocios prósperos y los ruinosos, las 
deudas y los préstamos e incluso las razones de unas y de otros. Las actas 
notariales incluyen abundantes testamentos que delatan no sólo la forma jurídica 
de los heredamientos, muy interesantes para algunas regiones, sino también el 
tipo de bienes de los que disponían los otorgantes, el nivel de relaciones o 
dependencias personales, las creencias y el comportamiento social de una 
comunidad, la cantidad y la calidad de vida de la sociedad a que hacen referencia, 
y hasta las formas jurídicas, leyes, costumbre o hábitos, que regían sus vidas.

Los protocolos cuantiosos en el momento de su producción, fueron perdién
dose a lo largo del tiempo. Es conocido que muchos se han perdido por 
destrución involuntaria, bien debido a la fragilidad del papel, materia escriptoria, 
bien por la vida poco monótona y llena de inseguridades para los bienes de este 
tipo, por humedades, por inundaciones, por fuego, etc.

Estos agentes externos negativos para la conservación de los documentos his
tóricos, han actuado a lo largo de el tiempo, como es de todos conocido; es en 
cambio de algunos ingnorado. que aquellas adversidades siguen presentes en la
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actualidad, debido al escaso celo de algunos sectores de la administración por 
conservar el patrimonio histórico de nuestros mayores y nuestro. También se han 
perdido por destrucción voluntaria. Estos registros notariales dan fe pública de 
actos jurídicos realizados entre particulares; pasadas dos o tres generaciones en la 
línea descendente de las personas en aquellas escrituras interesados, pueden dejar 
de tener interés, y desde luego en poco o en nada se acude a aquellos viejos 
asientos, por lo que caen en desuso, y se abandonan. Los mismos escribanos, para 
quienes dar testimonio de lo contenido en aquellos registros era una fuente de 
ingresos, una vez que esta circunstancia desaparece, con ella se pierde el celo por 
su conservación y aparece el olvido. El carácter patrimonial de los protocolos por 
ellos autorizados y las implicaciones económicas de estas escrituras por su pos
terior reutilización, favorecía su conservación, mientras que la transmisión por 
vía de herencia a sus descendientes propiciaba su frecuente deterioro y pérdida; 
estos herederos, después de varias generaciones, no tenían interés alguno en 
conservar unos montones de papeles que no tenían otro valor que el de ser 
testigos mudos de unos acontecimientos ya pasados y no rentables. Nada más 
lógico por tanto que los reyes ordenaran por vía ejecutiva la conservación de los 
protocolos y que los Reyes Católicos actuaran con energía en esta misma 
dirección. Hoy los Archivos Históricos Provinciales, y los de importantes 
localidades históricas, conservan grandes cantidades de estas escrituras proce
dentes de actuaciones notariales en épocas históricas; son la minuta de aquellas 
escrituras y por lo mismo la base a partir de la cual se expedían los documentos 
in extenso a petición de parte.

Importa destacar que durante algún tiempo, los escribanos públicos utilizaban 
trozos de pergamino o papel suelto para tomar su minuta o "nota" primera. El 
sistema no era bueno y dió origen a más de un problema; estos papeles sueltos, se 
perdían y con ellos se perdía también la constancia escrita de un acto jurídico con 
valor de prueba, en su caso, en posteriores actuaciones judiciales. Ya Las Partidas 
dispusieron que los escribanos llevaran un libro registro en el que escribieran las 
"notas" de todas las cartas con redacción extensa, aunque sin las cláusulas formu
larias. Los Reyes Católicos inician una eficaz política notarial en la corona de 
Castilla, y en la pragmática del 7 de junio de 1503 vuelvan sobre esta cuestión. 
Este registro de minutas ordenado cronológicamente y cosidos en cuadernillos 
y/o encuadernados, con cierto orden o con desorden, forman lo que se conoce 
como fondos de protocolos en los Archivos Históricos.

El oficio notarial es muy antiguo y los historiadores del Derecho se han ocu
pado de su estudio. Creemos que no es ésta la ocasión para hacer un desarrollo 
general de ésta cuestión. La estructuración legal para la Corona de Castilla hay 
que buscarla en la obra legislativa de Alfonso X, el Sabio: Especulo (Título XII, 
De los escriuanos), Fuero Real (Título VIH, De los escriuanos públicos') y Las 
Partidas (Partida III, Títulos II y XIX, Leyes I y XVII, De los escriuanos). Las 
actas de Cortes, los Fueros y las Ordenanzas concejiles, son imprescindibles para 
conocer las diversas modalidades de nombramiento, desarrollo y funcionamiento 
de los miembros del notariado.
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Arribas Arranz, Martínez Gijón, Bouza, Duran, Del Arco, Simó Santonja. 
Bono Huertas, Rodríguez Adrados y Madurell Marimón, entre otros estudiosos 
de estos temas notariales en el ámbito peninsular, aportan en sus investigaciones 
abundantes noticias sobre el origen, estructura, importancia y funcionamiento de 
los escribanos públicos. Estudios de carácter regional o local como los de Blasco 
Martínez para Cantabria, Figa Faura para Cataluña, Martín Fuertes para León, 
Oslos y Pardo para Sevilla, García Corral para Burgos, Casado Quintanilla para 
Avila, van profundizando en aspecto concretos y particulares del funcionamiento 
en los distintos lugares de asentamiento. Sobre Archivos de Protocolos, aspecto 
de gran interés en el tema que nos ocupa, las obras de obligada lectura de Bono 
Huertas para Sevilla y Malilla Tascón y Alvarez-Coca González de carácter gene
ral, nos serán de gran utilidad.

El rey Sabio establece dos tipos de escribanos: "los vnos que escriuen los 
previllejos e las cartas e los actos de la casa del rey, e los otros, que son los 
escriuanos públicos, que excriben las cartas de vendidas e de las conpras e de los 
pleytos, e de las posturas que los ornes ponen entre sí en las cibdades e en las 
villas..."

Los escribanos del rey, "vagabundos de la fe pública", como les denomina 
Nuñez Lagos, no estaban adscritos a ningún "oficcium" concreto y podían ejercer 
su función en cualquier parte del reino, y muchos de ellos, asentados en ciertas 
ciudades, terminaron ocupando escribanías de número de la ciudad. En las 
ciudades y villas destacadas, junto a los escribanos del rey, había escribanos 
públicos de número, escribanos del concejo, y escribanos apostólicos. La 
delimitación de las funciones no era muy precisa; un escribano del concejo podía 
y de hecho daba fe pública como escribano de número: Así Fernando Sánchez 
Pareja se autotitula "escriuano público e escryuano de los fechos del concejo de 
la cibdat" en un documento del año 1485. El nombramiento, tanto de los 
escribanos reales como los escribanos públicos, correspondía al rey o a aquella 
persona a la que el rey concediera ese derecho.

Para el caso abulense, Isabel, "Princesa de Asturias, legítima heredera e 
sub^esora de los reynos de Castilla e de León..." el día 29 de enero de 1471, y 
actuando como "Señora" de la ciudad de Avila, nombra a Pedro Gutiérrez 
escribano de número de la citada ciudad. Este nombramiento se realiza previa 
renuncia acompañada de una solicitud, ambas presentadas por el padre del 
beneficiado, y a petición de "algunos" regidores del concejo abulense. Una vez 
que el concejo reciba el juramento "que en tal caso se requiere" Pedro Gutiérrez 
podrá usar del signo notarial que la princesa ha determinado, y ejercer el oficio 
de escribano, salvo "sy soys o fuerdes clérigo coronado", circunstancia ésta de 
gran importancia debido a que ello podría acarrear situaciones de favor o de 
desfavor para ciertos sectores de la sociedad, tal como se recoge en las propias 
Partidas del rey Sabio. La toma de posesión del cargo se desarrolló de la siguiente 
forma. Después de unos meses, el aspirante se presenta ante el concejo con la 
carta de nombramiento y pide que se le reciba como escribano público de la ciu-
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dad. El concejo acepta el nombramiento y la solicitud y mandó a "Fernando 
Sánchez de Pareja, escriuano público de la dicha gibdad a merced de nuestra 
señora la princesa e escriuano de los fechos del dicho congejo... que resabíese 
del dicho Pedro Gutiérrez el juramento que en tal caso se requiere". Una vez 
realizado el juramento, el concejo le admitió como escribano público de número 
"para en toda su vida". En el desarrollo de este acto protocolario se indica 
también que el citado aspirante es "vecino de la dicha gibdad de Avila", aspecto 
éste de la vecindad, que se recoge en la legislación pertinente como conditio sine 
qua non para acceder al oficio de escribano público de número.

No sería ocioso detenernos a conocer la situación económica de los escribanos 
del concejo abulense. La princesa Isabel concede "li^en^ia, autoridad e facultad 
al concejo de la dicha «jibdad de Avila" para que suba el salario a los regidores, a 
los mayordomos y a los escrivanos del concejo". Reconoce en primer lugar que la 
demanda del citado aumento salarial tiene su origen en Avila. Así, de forma 
genérica, dice que "yo soy gierta e ynformada" que los regidores, escribanos y 
mayordomos "teneis cada uno de salario, en cada un año, con los dichos oficios 
ochocientos maravedís... pagados de las rentas de los propios del dicho concejo". 
Este nivel salarial debía de ser muy bajo y había sido fijado en un momento en 
que las rentas del concejo abulense-"estavan puestas a baxos precios". Ahora, a 
principios del año 1471, según se dice en el mismo documento, "todas las cosas 
valían a precios muy convenientes... y las dichas rentas han pujado en gran suma 
e mayor quantía que nunca valieron e todas las otras cosas han subido e están en 
muy mayores prestios que solían". Considera la princesa Isabel que este desfase 
ha empobrecido a los citados oficiales del concejo y que de mantenerse esta 
situación "non se fallaría quien sintiese a los dichos oficios".

Por lo que atañe a los escribanos públicos de Avila, no es fácil recomponer su 
historia debido a que "el archivo de la ciudad de Avila fué destruido el año 1368, 
durante la guerra civil entre Pedro I y Enrique II". Esta circunstancia nos obligó, 
en otra ocasión, a utilizar los fondos de archivo conservados en la catedral 
abulense a fin de conseguir algunas noticias sobre esta cuestión. Apenas si 
pudimos pasar de constatar la presencia de escribanos públicos, de escribanos del 
concejo y de escribanos apostólicos hasta la fecha señalada más arriba, y 
consignar los nombres y algunas actuaciones notariales de escribanos pertene
cientes a las categorías reseñadas. El siglo XV es más generoso en noticias sobre 
los escribanos públicos de Avila. Los documentos dan testimonio de su actuación 
en las relaciones ínter vivos o rnortis causa; les vemos intervenir levantando acta 
de las reuniones del concejo, dando fe pública de situaciones y actos adminis
trativos o certificando aquello que tuvo lugar en un proceso en el que se dictó lo 
que era de Derecho en un conflicto de intereses, es decir, la fe pública judicial; 
tres niveles distintos correspondientes a otros tantos aspectos de la vida ordinaria 
de una comunidad: relaciones particulares, administración concejil y 
administración de justicia.

Más arriba vimos la cuestión de los salarios de los escribanos del concejo. Las 
Ordenanzas concejiles abulenses, publicadas de nuevo por Monsalvo Antón y
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El volumen que presentamos se ha convertido en una extraordinaria base de 
datos llena de información de desigual interés para unas u otras personas 
interesadas en conocer unos u otros temas. Se trata de las escrituras del siglo XV 
contenidas en los protocolos notariales números 460, 420 y 411 custodiados en el 
Archivo Histó-rico Provincial de Avila.

El protocolo 460 es el "registro de mi Gómez González, escribano público en 
la ciudad de Avila" que consta de 191 folios de registros notariales continuados. 
El protocolo 420, con 313 folios, con asientos realizados por el escribano Diego 
de Rivilla (años 1517 - 1521), en el que los folios 89 a 98 pertenecen a la notaría 
de Pedro de Santiesleban. y los folios 259 - 307. correspondientes a los años 
1487 - 1488, que se pueden atribuir, sólo atribuir, a Juan Rodríguez Daza. En el 
protocolo 411, folio 84. aparece una escritura original signada por el escribano 
Pedro Beato en el año 1484, incorporada al registro del año 1502 a 1505.

El estado de conservación de estos libros de protocolos es bueno, aunque el 
paso del tiempo ha dejado sus huellas: perforación por elementos bióticos, hume
dades, dobleces y manchas de diverso origen.

A fin de facilitar la tarea investigadora, presentamos una clasificación 
tipológica de los documentos según los temas escriturados. De un total de 2104 
asientos notariales, podemos hacer los siguientes distribución: 1178 obligaciones 
o reconocimientos de deudas, 170 procuraciones, 141 cartas de poder, 129 cartas 
de alquiler y arrendamiento. 89 cartas de pago o finiquitos. 71 cartas de labor o 
trabajo, 54 contratos de aprendizaje y soldadas, 51 cartas de venta, 40 cartas de 
compromiso de árbitros, 26 cartas de dote y arras, 17 testamentos, 14 cartas de 
avenencia, 13 cartas de traspaso, 11 cartas de donación. 10 de tomas de posesión, 
7 contratos de aparcería ganadera, 5 cartas de perdón y 4 de censos y 74 que 
agrupamos bajo el epígrafe de varios.

editadas por esta misma Institución "Gran Duque de Alba", recogen algunos 
aspectos económicos relativos a los escribanos públicos. Que los escribanos, a la 
postre hombres del Derecho, intervengan en la elaboración de esta normativa 
concejil, nada tiene de novedad. Que en la negociación de ciertos artículos de las 
Ordenanzas referidos a su oficio "plantaran cara" a las autoridades del concejo 
respecto de cuáles habían de ser sus emolumentos en las distintos actos que 
exigieran su presencia, es decir,los ya citados más lo remates y pregones, puede 
tener alguna importancia.

De forma que el concejo pidió un informe al letrado de la comisión que 
elaboró las Ordenanzas y, a lo que parece, el informe del citado letrado, debió ser 
favorable a las demandas de los escribanos puesto que el concejo accedió a subir 
las tasas en varios de los tipos de escrituras notariales. Estos escribanos abulenses 
no actuaban frente al concejo de forma individual o personal, sino que se habían 
constituido en "cabildo" y desde esta institución defendían sus intereses 
económicos fijando sus salarios.
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Sin ánimo de ser exhaustivos, creemos conveniente recoger en esta intro
ducción los aspectos más significativos de lo contenido en estos protocolos:

Obligaciones o reconocimiento de deudas.- Con un 56% del total forman el 
conjunto más numeroso. Se trata de un grupo de documentos de reconocimiento 
de deudas de dinero o de mercancías concretas y una formulación de compromiso 
de pago en fecha concertada, que suele ser por San Cebrián de septiembre (día 
16). por San Juán de junio (día 24) o por Navidad (25 de diciembre).

Aunque son muchas las deudas reconocidas, en ningún caso aparece el pago 
de intereses, prohibido por la legislación canónica, situación teórica no adecuada 
con la práctica. El sistema del pago a cuenta queda reflejado en una escritura por 
la que Toribio y Martín, hijos de Juán Mateos, vecinos de El Herradón, se obligan 
a entregar a Diego Ordóñez 17 arrobas e lana merina "fina, desfaldada, sin roña y 
sin hierros, ...pesada según uso de los comerciantes" a cambio de los 1500 mis 
que ya habían recibido de éste. No faltan las sorpresas, como ocurre en el asiento 
2101. en el que Diego Calderón, vecino de Avila, reconoce una deuda de 450 
reales de plata a favor de Farax "el rubio" por el "rescate que de mi fiaste al tiempo 
que salí cautivo de Granada donde vos me tuvisteis cautivo" (ver doc. 2101).

Procuraciones y cartas de poder.- Las cartas de representación para pleitos 
presentes o futuros alcanzan un 8.1% del total. Los procuradores o representantes 
que aparecen con mayor frecuencia son: Pedro Manuel, Fernando Rodríguez 
Tamorlán. Alfonso Rodríguez Ocaña. Diego González Verdugo, Alfonso González 
del Lomo o Alfonso Rodríguez Abeatar. Sobre los escribanos recaen con frecuen
cia estas procuraciones. Las cartas de poder alcanzan un 6,7%. Por este sistema el 
otorgante da poder a otra persona para que se ocupe de determinados asuntos en 
su nombre: administración de bienes, cobro de deudas, recaudación de impues
tos.... Por esta vía se ordenan testamentos, se realizan tomas de posesión, se 
gestionan herencias; el Bachiller Alfonso Rodríguez de Toledo "de su propia y 
libre voluntad" otorga poder a su hermano García de Alcaraz "para que por él, en 
su lugar y en su nombre pueda dar las manos y desposar por palabras de 
casamiento con la persona que él quisiere y bien visto le fuere..." (ver doc. 89). 
También nos encontramos con que en marzo de 1450, Elvira González, vecina de 
Avila, da poder a su madre y a Alfonso Sánchez de la Puente, para que gestionen 
la anulación de su matrimonio con Alfonso de Avila (ver doc. 964). Se produce 
incluso una transferencia de poder para "Descomulgar, absolver y poner en 
entredicho..." como se ve en el documento 1849 de este volumen.

Alquileres y arrendamientos.- Representan un 6,13%. Se arriendan casas, 
tierras, animales, pastos y dinero. Son muy frecuentes los arriendos de casas con 
duración temporal que oscila entre uno y diez años y con precios muy variados: 
en los arrabales de Avila, Pedro González alquila una casa por 90 maravedís (doc. 
600).

Los de mayor precio están situados en el Mercado Chico, donde Alvaro 
González, escribano público de Avila, alquila una casa "en el Mercado Chico, al 
cantón de la rúa de los zapataros, y con una cámara encima de la dicha casa" por
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dos años al precio de 350 maravedís al año y a pagar "la mitad a San Juan de 
junio y la otra mitad a Navidad de cada año" (doc. 34).

Se arriendan animales de trabajo: "un par de bueyes buenos, vivos, en pie,..." 
por un tiempo que oscila entre uno y cinco años y por una renta anual variable 
entre las seis y nueve fanegas de pan.

También se arriendan, de forma conjunta, tierras, casas, animales e incluso 
dinero "en ayuda para que tome la renta”. Alvaro, hijo de Pedro García, vecino de 
Avila, arrienda a Pedro Alfonso, vecino de Gemuño, "un par de bueyes,... con 
una casa tejada con su cillero enhiesto y bien reparada en Aldeavieja... con una 
tierra barbechada de barbechos terciados... más 350 maravedís y medio moyo de 
pan terciado..." durante 6 años, por 24 fanegas de pan terciado "bueno, nuevo, 
limpio, seco y medido por la medida derecha de Avila" durante el primer año, y 
33 fanegas en cada uno del resto de los años de arrendamiento y siempre paga
dos por el día de San Cebrián (ver doc. 234).

Puede sorprender que Juana Rodríguez de Rehoyo y Yaya, carnicero y moro, 
alquilan un peso con tres pesas de hierro con "que acostumbran pesar la carne en 
las carnicerías de Avila" (ver doc. 192).

Cartas de pago o finiquito.- Ante un escribano público María López, viuda 
de Diego González Gordillo, reconoce haber cobrado de Pedro Guillén de 
Sevilla, 500 maravedís correspondientes al alquiler de una casa "en la paga de 
San Juán" (ver doc. 612). En otro orden de cosas. Ñuño Orejón, reconoce, ante 
notario, haber recibido 60.000 maravedís que en concepto de acostamiento tenían 
asignados de la Hacienda Real (ver doc. 1854).

Cartas de labor u obligaciones de trabajo.- No son muchos los asientos 
referidos a este aspecto de la actividad económica (3,5%) pero la cuantía no resta 
importancia a este apartado. Transportar sal, llevaba aparejado el riesgo del viaje 
de ida y de vuelta, no sólo por la inseguridad del camino, sino también por las 
inclemencias del tiempo y riesgo sobrevenidos. Nada extraña que se hiciera un 
contrato entre partes con toda una serie de "acotaciones".

Los otorgantes, vecinos en su mayoría de Villatoro o Pradosegar, y en menor 
número de Poveda. Vadillo. Villanueva del Campillo. Muñana o Pascual Muñoz, 
se obligan a traer la sal desde las Salinas de Atienza "con sus bueyes, carretas y 
costales a su costa y misión" para Pedro Guillén de Sevilla, recaudador y 
arrendador de las salinas, o para el moro Cádiz, alfajeme, o para el judio Yuda 
Tamaño. Dentro de un esquema similar, estos contratos ofrecen gran diversidad: 
en unos aparece el precio del transporte, en otros se añade el precio del portazgo 
a pagar o la compra directa de la sal en las salinas. En todos los casos el límite 
para depositar la sal en Avila está fijado para el día de Santa María de Agosto.

No todos los asientos se circunscriben a lo extrictamente económico. Los 
historiadores del Arle pueden encontrar entre los protocolos noticias de interés 
para sus investigaciones. Sancho de la Trinidad, vecino de Avila, se obliga con 
Alonso de Avila, Comendador de Manzaneros, a hacer un retablo de "la historia 
de San Blas, de 12 palmos de alto y 10 palmos de ancho, repartidos en cinco 
piezas con sus tallas, capiteles y pilares... y que la imagen de San Blas vaya
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En el presente estudio sobre los protocolos notariales autorizados en Avila a 
finales del siglo XV se ha seguido el método de trabajo habitual. Tras una lectura

figurado de pontifical en la pieza del medio... según esta el retablo de San 
Segundo de la iglesia Mayor... para la capilla y altar de San Blas". Se fija el 
precio en 10.000 maravedís (ver doc. 1791).

El documento 329 detalla el salario pagado a los trabajadores de paños, a 
través de un otorgamiento realizado por Pedro de Peñafiel: "por prendar cada 
libra’de estambre a 3 maravedís, por recalar a tres maravedís por cada libra de 
todos los paños, por cardar paños comunes 3 blancas por cada libra de enborrado 
y otras 3 blancas por cada libra de emprimado, cardar los paños bruxelados y 
pardillos a 2 maravedís por cada libra de emborrado y a tres blancas la libra de 
emprimado”.

Aprendizaje y Soldadas.- No son muy abundantes los contraros con fijación 
de sueldo. Como puntos comunes señalaremos que son los padres los otorgantes, 
que el tiempo medio de duración es de uno a tres años y que el sueldo puede 
fijarse en metálico o en especie y/o mantenimiento. García González pone a sol
dada a su hijo con Diego García, herrador, para que le sirva en este oficio, 
durante tres años y medio, a cambio de enseñarle el oficio y un "arca y las herra
mientas necesarias a un herrador" (ver doc. 93).

Compraventas.- Como era de esperar abundan los asientos de este tipo: 
casas, tierras, ganado, armas y hasta esclavos. Juán de Salazar, vecino de 
Escalona, vende al alcaide del cimorro de Avila, una esclava con su hijo "que 
consigo tiene de teta de seis meses" (ver doc. 1668). Las compraventas de casas 
interesan para conocer la distribución urbana de la ciudad, para determinar los 
barrios más o menos cotizados, los tipos de vivienda, los materiales empleados y 
la distribución interna de estas, a pesar de que faltan las medidas.

Dotes y arras.- En la mayor parte de los grupos de documentos que preceden 
existe escasan variaciones, se rigen casi por un patrón común. En cuanto a las 
dotes y las arras lo especifico es la gran variedad de formas. La mayor parte de las 
dotes son en metálico; no faltan, sin embargo, aquellas en que además del dinero 
se incluyen abundantes objetos. Alfonso González y María dan a su hija Isabel 
"una cama de ropa y ajuar en que haya... un almadraque y una colcha, dos pares 
de sábanas de cetro, dos cabezales de lino, dos almadraquetas, una ante-cama de 
lana de colores, un alfamar y una colcha de 30 varas, media docena de almohadas, 
dos telas de manteles una de cetro y una de estopa, un poyal de cinco varas, una 
sobremesa y 500 maravedís para una aljuba de ypremenor" (ver doc. 379).

Dejamos aquí esta enumeración de actividades ordinarias realizadas por la 
sociedad que dió origen a estos protocolos en la confianza de que habremos 
esbozado un amplio esquema temático, pero no habremos satisfecho las 
exigencias de todos los interesados en los temas contenidos en los protocolos 
notariales.
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y/o transcripción se ha elaborado el extracto del contenido de cada documento,, 
según una ficha tipo que incluye los siguientes datos: datación, reseña del 
negocio jurídico escriturado, con indicación de las personas que intervienen en el 
mismo, nombre del notario, signatura actualizada y notaciones diversas. 
Queremos destacar algunas de estas anotaciones. Aparece, a veces, un título 
indicativo encabezando un registro, como: "procuración de Alfonso García, 
herrero, vecino de Migucleles", sin que el tal Alfonso García aparezaca después 
entre las personas que intervienen en el acto jurídico consignado a continuación 
del epígrafe.

Esto nos ha dado ocasión a pensar en la presencia representada del otorgante. 
Esta situación es muy frecuente con Abrahen, titular de un gran número de 
documentos y represente de Ruy López Beato; o doña Azi. "buena mujer de 
Catan" representando a Pedro González. Estos eran los comerciantes, aquellos 
sus "hombres" en Avila.

Los escribanos públicos abulenses refuerzan la credibilidad de la escritura 
mediante la presencia de los testigos en el momento de su consignación. Utilizan 
el sistema de datación de la Natividad, con el cambio de año el día 25 de diciem
bre, aunque se aprecian algunas vacilaciones cronológicas de algunos escribanos 
abulenses de las que dejaremos constancia en nota al pie de página. Indican con 
una abreviatura: fh, que se ha expedido el documento definitivo del asunto 
jurídico al que tal anotación se refiere. Y se sirven de la anotación: XXX, para 
señalar la cancelación de la escritura aludida.

Se ha mantenido la grafía original en los nombres de los judíos y de los moros 
y se ha procurado respetar el lenguaje, las expresiones, los términos que se han 
juzgado de interés, presentándolos entrecomillados. Los corchetes se utilizan para 
señalar los datos que no constan en el propio documento, pero ha sido posible su 
identificación.

Se mantiene el orden cronológico y la numeración correlativa de las fichas 
que, salvo raras excepciones, equivale al de la colocación de los documentos en 
los protocolos.

El índice onomástico va ordenado por los nombres de las personas, acompa
ñado, cuando se conoce, del oficio, de la filiación, de la vecindad...; se han 
agrupado los nombres que. bajo formas variadas, presumiblemente, se referían a 
una misma persona. El índice toponímico incluye tanto los lugares mayores como 
los menores. Se ha realizado otro índice sobre los asuntos documentados. En 
todos los casos el número hace referencia a la ficha donde aparecen citados y no 
a las páginas del presente volumen.
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CATÁLOGO DE DOCUMENTOS





I

1448, enero, 26 . AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio I R.

2

1448, enero, 26. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio I R.

3

1448, enero. 26. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 1 R.

23

Fernando González, hijo de Alvaro González de Muñoyerro, vecino de 
Avila, se obliga a pagar a Rodrigo de la Fuente, vecino de Avila, 200 
maravedíes que le había prestado. Otorga carta de juramento.

Alfonso González, hijo de Diego González Cobrador, vecino de Avila, 
otorga procuración a Alfonso González del Lomo, a Pedro Manuel, hijo de 
Diego Alvarez, y a Fernando López, hijo de García Fernández, escribano del 
Rey, vecinos de Avila para pleitear y sustituir.

Juan Fernández, hijo de Pedro Fernández, vecino de Niharra, se obliga a 
pagar a Beatriz Alvarez, viuda de Juan Alvarez, vecina de Avila, 120 
maravedíes que le había prestado.



4

1448. enero, 27. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio I R.

5

1448. enero, 19. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio 1 V.

6

1448, enero, 30. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 1 V.

7

1448, enero, 31. AVILA

Juan de

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 1 V.

24

Juan Aguadero, mozo de Juan González, escribano, vecino de Avila, otorga 
procuración a Alfonso González del Lomo y a Fernando López, hijo de García 
Fernández, vecinos de Avila para pleitear y sustituir.

Juan González, barbero, hijo de Iñigo Muñoz, vecino de Avila, se obliga a 
pagar a Juan González, escribano público, 50 maravedíes que le había 
prestado.

Alfonso "el nieto", hijo de Diego González, otorga poder a 
Onnaza, para administrar su hacienda.

Gonzalo de la Plata, criado de Pedro de Avila, se obliga a pagar a Pedro de 
Tamayo, escudero de Pedro de Avila, S00 maravedíes que le había prestado.



8

1448, enero, 31. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 1 V.

9

1448, febrero, 2. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio I V.

10

1448, febrero, 4. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 2 R.

11

1448, febrero, 4. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 2 R.

25

Juan de Avila, hijo de Pedro Fernández de Almohada, notifica a Pedro 
González, escribano, la revocación del poder otorgado sobre la mayordomía 
del concejo de Avila.

Pedro Sánchez, hijo de Martín Fernández, vecino de Muñopepe, se obliga a 
dar a Martín González, molinero, hijo de Llórente Fernández, vecino de Avila, 
seis fanegas y media de trigo que le había prestado.

Ñuño González, cubero [hijo de Pascual Sánchez, vecino de Avila] se 
obliga a pagar a Juana González, su esposa, 1000 maravedíes en concepto de 
arras.

Ñuño González, cubero, hijo de Pascual Sánchez, vecino de Avila, se obliga 
a pagar a Juana González, su esposa, criada de Luis González, escribano, 
2500 maravedíes correspondientes a la dote.



12

1448, febrero, 4. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio 2 R.

13

1448, febrero, 4. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 2 R.

14

1448, febrero, 8. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 2 V.

15

1448, febrero, 9. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 2 V.

26

Diego González "el chao", hijo de Toribio González, vecino de Avila, se 
obliga a pagar a Juan González, hijo de Diego González de San Juan, vecino 
de Avila, 1600 maravedíes que le había prestado. Otorga carta de juramento.

Juan Díaz, hijo de Ruy Díaz, vecino de Avila, otorga poder a Diego 
González de San Juan, vecino de Avila, para recaudar los votos pertenecientes 
al deán y cabildo de Santiago de los lugares de Cebreros, Herradón, 
Atizadero, Barraco y Navalperal del Frito.

Antón Rodríguez de la Peña, entregador, vecino de Avila, y Juan Fernández, 
hijo de Domingo García, vecino de El Barraco, renuncian recíprocamente a 
los debates que tenían sobre ciertos bueyes, otorgándose por pagados.

Antón Rodríguez de la Peña [entregador, vecino de Avila] se obliga a pagar 
a Juan Fernández [hijo de Domingo García, vecino de El Barraco] 200 
maravedíes que le había prestado.
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1448, febrero, 9. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 2 V.

17

1448, febrero, 9. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 2 V.

18

1448, febrero. 9. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 2 V.

19

1448, febrero. 9. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 3 R.

27

Alfonso Sánchez, hijo de Ñuño Fernández, vecino de Cardeñosa, otorga 
poder a Juan González, hijo de Diego González de San Juan, para cobrar de 
Fernando Blázquez, pelaire, hijo de Diego Martínez, vecino de Avila, 5o 
maravedíes que como su fiador pagó a Yuda Abemelque.

Diego González [de San Juan, vecino de Avila] otorga poder a Juan Díaz, 
[hijo de Ruy Díaz, vecino de Avila/, para recaudar los votos pertenecientes al 
Arzobispado de Santiago, de los concejos de Burgohondo, Navalmoral, San 
Bartolomé, Vil ¡alba y El Hoyo. (Vid. doc. 15)

Juan Sánchez de Fortes, hijo de Toribio Fernández, vecino de "Ortigosa de 
Rialmar", se obliga a traer a Pedro Guillen de Sevilla, escribano de cámara 
del Rey, vecino de Avila, tres cargas de sal de las salinas de Atienza, por 600 
maravedíes que le dió en concepto de transporte. Otorga carta de juramento.

Fernando Martín, hijo de Andrés Martín, vecino de Cabañas, se obliga a 
dar a Juan Díaz, hijo de Ruy Díaz, vecino de Avila, cuatro fanegas de centeno 
que le había prestado.



20

1448, febrero, 9. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio 3 R.

21

1448, febrero, 9. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 3 R.

22

1448, febrero, 9. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio 3 R.

23

1448, febrero, 10. AVILA

Luis García, hijo de Mateo Sánchez, vecino de Rivilla, se obliga a pagar a

28

Ruy González [nieto de Xenié Muñoz, vecino de Avila! se obliga a pagar a 
Elvira López [viuda de Pedro López, trapero, vecina de Avila! 600 maravedíes 
que le había prestado.™

1 .-Anulado, "mandólo sacar de registro la dicha Elvira".
2.-Anulado, "mandado sacar de registro; Pedro Manuel por parte... de Elvira"

Juan Díaz, hijo de Ruy Díaz, y Ruy González, nielo de Xenié Muñoz, 
vecinos de Avila, se obligan a pagar a Elvira López, viuda de Pedro López, 
trapero, vecina de Avila, 1000 maravedíes que les había prestado.™

Juan Díaz, hijo de Ruy Díaz, otorga procuración a Luis González, 
escribano, a Pedro Manuel, hijo de Diego Alvarez, a Alfonso González del 
Lomo y a Alfonso Rodríguez Abeatar, vecinos de Avila, para pleitear y 
sustituir.



A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 3 R.

24

1448, febrero, 10. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 3 V.

25

1448, febrero, 10. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 3 V.

26

1448, febrero, 11. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 3 V.

29

Antón Rodríguez de León, bachiller, vecino de Avila, 100 maravedíes para que 
le ayude en un pleito que tiene con la mujer de Diego González Gardillo.

Alfonso Jiménez, especiero, vecino de Avila, en nombre de su hijo Rodrigo, 
nombra a Juan Rodríguez, hijo de Benito Rodríguez y a Alvaro de Henao, hijo 
de Ñuño González, vecinos de Avila, como jueces árbitros para dirimir las 
cuestiones surgidas entre Rodrigo y Urraca Suárez, mujer de Pedro Suárez.

Urraca Suárez [mujer de Pedro Suárez] nombra a [Juan Rodríguez, hijo de 
Benito Rodríguez, y a Alvaro de Henao, hijo de Ñuño González, vecinos de 
Avila] jueces árbitros para dirimir las cuestiones surgidas entre Rodrigo y 
ella. (Vid. doc. 24).

Mahornad Pedro, "fornero", y su hijo Abrahen, moros, vecinos de Avila, se 
obligan a pagar a Salomón Cohén, sastre, hijo de Cag, vecino de Avila, 85 
maravedíes que les había prestado.



27

1448, febrero, 12. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 3 V.

28

1448, febrero, 15. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 4 R.

29

1448, febrero, 16. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 4 R.

30

1448, febrero, 16. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio 4 R.

30

Alfonso García, herrero, vecino de Migueleles, otorga procuración a Alvaro 
García, hijo de Diego Fernández, y a Fernando González de Trasanpedro, 
vecinos de Avila, para pleitear y sustituir.

Toribio Sánchez, hijo de Domingo Fernández, vecino de La Serrada, se 
obliga a dar a Pedro Jiménez, hijo de Alfonso Jiménez de San Juan, vecino de 
Avila, 4 fanegas de cebada que le había prestado.

Fernando González de Bonilla, vasallo del Rey, vecino de Avila, ratifica el 
poder que otorgó a Ruy López Beato, bachiller, para recaudar ciertos 
maravedíes de Simuel Gago y Yuga de Muño, judíos, vecinos de Avila.

Alvaro López, hijo de Pedro Suárez, vecino de Avila, se obliga a pagar a 
Martín González, hijo de Bartolomé Sánchez, vecino de Avila, 750 maravedíes 
que le había prestado. Otorga carta de juramento.



31

1448, febrero, 16. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio 4 R.

32

1448, febrero, 16. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 4 V.

33

1448, febrero, 16. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 4 V.

34

1448, febrero, 18. AVILA

31

Juan Sánchez, hijo de Juan Sánchez, y Andrés García, hijo de Juan 
Rodríguez, vecinos de Amovida, y Diego Jiménez, hijo de Diego Martín, vecino 
de Poveda, se obligan a traer a Pedro Guillen de Sevilla, recaudador de las 
salinas de Atienza, tres cargas de sal por 600 maravedíes que les dio en 
concepto de transporte.

Juana, viuda de Juan Sánchez, vecino de El Valle, revoca la donación hecha 
a su hija Isabel.

Alvaro González, escribano público de Avila, alquiló de Catalina García, 
viuda de Lope García Vallan, vecina de Avila, unas casas sitas en el Mercado

Fernando Sánchez de Escalona, bachiller, alcalde de Avila, deja libre a 
Antón Sánchez, hijo de Antón Sánchez de El Barraco, de la obligación que 
tenía de pagarle cierta pez, porque Miguel, hermano de Antón Sánchez, vecino 
de El Barraco, asume la obligación.



(le los zapateros", durante dos años por 350

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio 4 V.

35

1448, febrero. 18. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 5 R.

36

1448. febrero, 18. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 5 R.

37

1448, febrero, 19. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 5 V.

38

1448, febrero, 20. AVILA

Fernando González de Bonilla, recaudador, vecino de Avila, se obliga a

32

Alvaro González, escribano, alc/uila de Inés González, viuda de Juan 
Rodríguez, escudero, vecina de Avila, dos cámaras durante dos años, 
obligándose a repararlas. Otorga carta de juramento.

Chico, "al cantón de la rúa 
maravedíes de renta anual.

Rodrigo Zapata, copero del Rey y corregidor en Avila, otorga poder a Juan 
de Guadalupe, escudero del lugarteniente del corregidor, para recaudar los 
maravedíes que le sean librados por Fernando González de Bonilla, 
recaudador.

Fernando, hijo de Pedro González Tamaño, entra a soldada con Luis 
González, escribano, vecino de Avila, para servirle en el oficio de escribano, 
durante un año, por 1000 maravedíes de soldada. Otorga carta de juramento.



A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 5 R.

39

1448, febrero, 20. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 5 R.

40

1448, febrero, 20. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 5 V.

41

1448, febrero, 20. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 5 V.

33

pagar a Diego Beato, vecino de Avila, 3000 maravedíes de los 9300 que están 
obligados a pagarle García González de Córdoba, vecino de Avila, y el dicho 
Fernando.

Pedro García, escribano del Rey, hijo de Gil Fernández, vecino de Avila, se 
obliga a pagar a Pedro de Avila, señor de Villafranca y Las Navas, y a su 
mujer María de Bracamonte, 2750 maravedíes correspondientes a las rentas 
de Avila y su tierra de ese año.

Condiciones que impone María de Bracamonte, mujer de Pedro de Avila, a 
los arrendadores de las rentas de Avila y su tierra para la realización de las 
entregas.

Juan Fernández, hijo de García Alvarez del Barco, y Pedro López, hijo de 
Alfonso Jiménez, vecinos de Avila, se obligan a pagar a Pedro de Avila y a su 
mujer María de Bracamonte, señores de Villafranca y Las Navas. 2750 
maravedíes de las rentas de Avila y su tierra.



42

1448, febrero, 21. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio 5 V.

43

1448, febrero, 24. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio 6 R.

44

1448, febrero, 25. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 6 R.

45

1448, febrero, 25. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 6 R.

34

Pedro Guillén de Sevilla, vasallo del Rey, vecino de Avila, otorga 
procuración a Luis González, escribano, para pleitear y sustituir.

Ysaque Alvo, hijo de Davy, se obliga a pagar a Sebastian, hijo de Francisco 
Rodríguez, 150 maravedíes que le había prestado. Otorga carta de juramento.

Rodrigo, hijo de Fernando Gutiérrez, vecino de Fontiveros, otorga 
procuración a Pedro González Vizcaíno, y a Alfonso González de! Lomo, 
vecino de Avila, para pleitear y sustituir.

Toribio Sánchez "el rubio", hijo de Juan Sánchez, vecino de El Barraco, se 
obliga a dar a Martín González, barbero, vecino de Avila, un cargo de madera 
por 80 maravedíes. Otorga carta de juramento.



46

1448, febrero, 25. CARDEÑOSA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 6 R.

47

1448, febrero, 25. CARDEÑOSA

A.- A.H.P. Avila . Protocolo 460, folio 6 V.

48

1448, febrero,26. CARDEÑOSA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. 6 V.

49

1448, febrero, 26. VELAYOS

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 6 V.

35

Alvaro López, hijo de Pedro Suarez, vecino de Avila, y Catalina Suarez, su 
mujer, venden a Pedro González, escribano público de Avila, una heredad en 
Velayos y García-Aznar, y una casa en Velayos, por 15000 maravedíes con el 
censo que tiene sobre ello la iglesia de San Nicolás de Avila. Se otorga carta 
de juramento.

Pedro de Avila, señor de Villafranca y Las Navas, otorga poder a Pedro 
García, hijo de Gil Fernández, vecino de Avila, para que ejerza como 
entregador de los cargos públicos.

Pedro de Avila [señor de Villafranca y Las Navas] otorga poder a Pedro 
González Vizcaíno, para ejercer como entregador de las cargas públicas.

Pedro de Avila, señor de Villafranca y Las Navas, otorga poder a Juan 
Alvarez, hijo de García Alvarez del Barco, y a Pedro López, hijo de Alfonso 
Jiménez, vecinos de Avila, para que ejerzan como entregadores de las cargas 
públicas de Avila y su tierra, durante ese año.



50

1448, febrero, 26. VELAYOS.

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 6 V.

51

1448, febrero, 26. VELAYOS

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 7 R.

52

1448, febrero, 26. VELAYOS

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio 7 R.

53

1448, febrero, 26. VELAYOS

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 7 R.

36

Francisco, hijo de Pedro Suárez, 
tener sobre la heredad vendida por su 
Otorga carta de juramento.

se aparta de los derechos que pudiera 
hermano Alvaro López (Vid. doc. 49).

Pedro González, escribano [público de Avila] reconoce a Alvaro López 
[hijo de Pedro Suárez, vecino de Avila] y a su mujer Catalina Suárez, el 
derecho de retrovenda, durante un año. (Vid. doc. 49).

Pedro González, escribano [público de Avila] se obliga a pagar la alcabala 
correspondiente a una venta. (Vid. doc. 49).

Alvaro López [hijo de Pedro Suárez, vecino de Avila] pone a Pedro 
González, escribano público [de Avila] en posesión material de la casa y 
heredad que le había vendido. (Vid. doc. 49).
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1448, febrero, 27. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 7 V.

37

Diego Martín, hijo de Pascual Sánchez, vecino de Mesegar, se obliga a 
pagar a Elvira López, viuda de Pedro López, vecina de Avila, 67 maravedíes 
que le había prestado.

Juan Fernández, hijo de Antón Sánchez del Manadero, vecino de Cebreros, 
se obliga a pagar a Diego Ordoñez, hijo de Rodrigo Ordoñez, vecino de Avila, 
740 maravedíes y una gallina que le había prestado.

Pedro González Vizcaíno [vecino de Avila, morador en Migueleles] se 
obliga a pagar a Pedro González, escribano público de Avila, 1125 maravedíes 
que le había prestado.

Pedro González Vizcaíno, vecino de Avila, morador en Migueleles, se 
obliga a pagar a Pedro de Avila, señor de Villafranca y Las Navas, ¡375 
maravedíes correspondientes a la sexta parte de las entregas de las cargas 
públicas de Avila y su tierra, de ese año.
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1448, febrero, 29. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 7 V.

38

Gomar, hijo de Alí, maestro, moro, vecino de Avila, morador en Mesegar, se 
obliga a dar a Yudo Abenhabib, judio, vecino de Avila, cuatro fanegas de trigo 
y seis de centeno que le había prestado.

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 7 V.
Edit. LEON TELLO. P.. Judíos de Avila. Avila, 1963, p. 132.

Pedro de Soler, morador en Avila, otorga procuración a Diego, trompeta de 
Pedro de Avila, y a Pedro González, escribano del Rey, hijo de Juan Sánchez, 
vecinos de Avila, para apelar la sentencia que el licenciado Juan del Campo, 
lugarteniente del corregidor, había dado desterrándolo.

Toribio Sánchez, hijo de Martín Sánchez, y Pedro García, hijo de Sancho 
Fernández, vecinos de Mesegar, se obligan a dar a Pedro Jiménez, hijo de 
Alfonso Jiménez, vecino de Avila, II fanegas de centeno que les había 
prestado.

García González de Córdoba, vecino de Avila, otorga poder a Juan 
González, hijo de Diego González de San Juan, vecino de Avila, para cobrar 
de Pedro Fernández, hijo de Toribio Fernández, vecino de Cañiclosa, 410 
maravedíes correspondientes a una obligación.
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39

Yuda Abenhabid, judio, vecino de Avila, con poderes de Diego Alvarez 
Paño, regidor, se otorga por pagado de Diego Sánchez, hijo de Toribio 
Fernández, y de Pedro Martín Calero, hijo de Domingo Fernández, vecinos de 
Avila, de ocho bueyes de los diez que tienen arrendados en la heredad de 
Aldealgordillo.

Mahomad Mongo y Sancho González, barbero, vecinos de Avila, se otorgan 
por pagados de Yuda Abenhabid, con poder de Diego Alvarez, de ocho bueyes 
de los diez que Diego les arrendó con la heredad de Aldealgordillo.

Diego, hijo de Alvaro García de Salamanca, vecino de Avila, otorga 
procuración a Pedro Manuel, hijo de Diego Alvarez, y a Alfonso González del 
Lomo, vecinos de Avila, para pleitear y sustituir.

Pedro Guillen de Sevilla, escribano de Cámara del Rey, vecino de Avila, 
otorga poder a Luis González de San Juan, vecino de Avila, para cobrar 
deudas.
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A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 8 V.

40

Pedro Guillen ¡de Sevilla, escribano de Cámara del Rey, vecino de Avila], 
arrendador y recaudador de las salinas de Atienza, otorga poder a Luis 
González [de San Juan, vecino de Avila] para impedir la entrada de sal de 
otras salinas, en Avila.

Pedro García de Horgaz, vecino de Avila, en nombre del Convento de Santa 
Ana de Avila, otorga procuración a Alfonso González del Lomo y a Pedro 
Manuel, especiero, vecinos de Avila.

García Rodríguez de Guadalajara, escribano del Rey,vecino de Avila, 
otorga procuración a Alfonso González del Lomo y a Pedro Manuel, hijo de 
Diego Alvarez, vecinos de Avila, para pleitear y sustituir.

Antón Rodríguez de León, vecino de Avila, se aviene con Alvaro García de 
Salamanca, vecino de Avila, sobre el cerramiento de una calleja medianera.
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1448, marzo, 14. AVILA

41

Alvaro García Castro de Salamanca, vecino de Avila, consiente en que 
ciertos bienes del cabildo de San Benito (casas, horno, solares) se traspasen a 
Antón Rodríguez, bachiller, en la cantidad de 2200 maravedíes depositados en 
Juan Martínez Galván. Se otorga carta de juramento.

Juan de Avila, "vallan de ma$a del Rey", y Yuda Navarro, vecinos de Avila, 
otorgan procuración a Fernando López, hijo de García Fernández Amores, y a 
Alfonso Rodríguez Abeatar, vecinos de Avila, para pleitear y sustituir.

Diego, platero, hijo de Ñuño González, es nombrado por Juan del Campo, 
lugarteniente del corregidor, tutor de sus sobrinos: Luis, Ñuño, Juana y 
Magdalena, hijos de Blasco Rodríguez, platero.

Diego, platero, [hijo de Ñuño González], es nombrado por el juez Juan del 
Campo, lugarteniente del corregidor, curador de su sobrina Beatriz, [hija de 
Blasco Rodríguez, platero].

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 9 1.
Edit. LEON TELLO, P., Judíos de Avila. Avila, 1963. p. 132.
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Jimeno de Villalba, hijo de Diego González, vecino de Avila, vende a Antón

3.- Carta de juramento anulada

42

Pedro González de Soria, y Fernando González de Bonilla, vasallo del Rey, 
vecinos de Avila, otorgan procuración a Fernando López, hijo de García 
Fernández, y a Alfonso Rodríguez Abeatar, vecinos de Avila, para pleitear y 
sustituir.

Pedro Fernández, hijo de Domingo Martín, y Pedro Jiménez, hijo de 
Francisco García, vecinos de Vil ¡atoro, moradores en Pascual Muñoz, se 
obligan a traer a Pedro Guillen de Sevilla, vecino de Avila, 2 cargas de sal de 
las salinas de Atienza, por 410 maravedíes y una fanega de sal que les dió, en 
concepto de transporte.1^

Martín García, hijo de Juan Sánchez, vecino de Riofrío, se obliga a dar a 
Diego Ordoñez, vecino de Avila, un novillo por razón de 500 maravedíes que 
le había pagado.
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A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 10 R.

43

Juan Sánchez Crespo, hijo de Juan Sánchez de la Iglesia, vecino de 
Cardeñosa, se obliga a pagar a Juan González, hijo de Diego González de San 
Juan, vecino de Avila, 240 maravedíes y una dobla de oro castellana, que le 
había prestado.

Abdalla Botija, moro, vecino de Avila, se obliga a dar a Alfonso Rodríguez, 
escribano del Rey, hijo de Juan Rodríguez Ocaña, vecino de Avila, 20 fanegas 
de cebada y 13 de trigo que le había prestado.

Juan Sánchez [de Medina, hijo de Fernando Gómez] y Antón García [hijo 
de Domingo Juan, vecinos de Hernansancho] se obligan a pagar a Jimeno de 
Villalba [hijo de Diego González] vecino de Avila, 2000 maravedíes que les 
había prestado.

García, hijo de Domingo Juan, y a Juan Sánchez de Medina, hijo de Fernando 
Gómez, vecinos de Hernansancho una viña, sita en Hernansancho por 2900 
maravedíes.
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A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 10 V.

44

Ruy Díaz, hijo de Xime Muñoz, vecino de Avila y María González, su mujer, 
hacen donación a Juan Díaz, su hijo, de la casa donde vive en Cebreros.

Martín Blázquez, hijo de Pedro González, escudero y con poderes de Pedro 
González de Avila, se obliga a devolver a Alfonso de Ecija, una obligación de 
3000 maravedíes puesto que la había pagado su fiador, Fernando González de 
Bonilla.

Lope de la Puebla, 
toca (?), que tenía

Fernando García, hijo de Pedro González, vecino de Cortos, se obliga a 
pagar a Luis González de San Juan, vecino de Avila, 170 maravedíes que le 
había prestado.

Juan, criado de Gómez García, escribano, vende a 
hombre del licenciado Juan del Campo, una espada y una 
empeñados, por 270 maravedíes.
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45

Pedro González, hijo de Pascua! Sánchez de Fuentes Claras, vecino de 
Avila, morador en Zurra, se obliga a pagar a Pedro González, de Soria, 110 
maravedíes correspondientes a la pecha de las 15 monedas.

Pedro Sánchez, hijo de Domingo García y Pedro García, hijo de Juan 
Sánchez, vecinos de Palenciana, se obligan a pagar a Antón Rodríguez de la 
Peña, entregado/; vecino de Avila, 137 maravedíes y medio que les había 
prestado.

Alfonso Hatillo, hijo de Diego González, otorga procuración a Diego 
Verdugo, vecino de Avila, para pleitear y sustituir.

Ruy Díaz, hijo de Ximé Muñoz, vecino de Avila, y María González, su 
mujer, hacen donación a Juan Díaz, su hijo, de la casa donde mora en 
Cebreros. (vid. doc. 81).
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A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 11 V.

46

Alfonso Rodríguez de Toledo, otorga poder a Gonzalo de Alcaraz, su 
hermano, para que en su nombre le elija una mujer para desposarse.

Alfonso Alvarez, hijo de Alfonso Alvarez, vecino de Avila, otorga 
procuración a Fernando Rodríguez Tamorlán, a Fernando González de 
Trasampedro, hijo de Fernando González, y a Juan González, hijo de Gonzalo 
Fernández, vecinos de Avila, para pleitear y sustituir.

Miguel, hijo de Sancho González, barbero, vecino de Avila, otorga 
procuración a Fernando González de Trasanpedro, hijo de Fernando González 
y a Juan González, hijo de Gonzalo Fernández, vecinos de Avila, para pleitear 
y sustituir.

Toribio Sánchez, hijo de Diego Martín, vecino de Las Berlanas, se obliga a 
pagar a Ruy López Beato, bachiller, vecino de Avila, una dobla de oro 
castellana que le había prestado.
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1448, abril, 29. AVILA

47

García González, hijo de Pedro González Agítelo, vecino de El Colmenar, 
pone a Pedro, su hijo, con Diego García, herrador, hijo de Gonzalo Muñoz, 
vecino de Avila, para que le sirva en el oficio de herrador, durante tres años y 
medios, por lo que le ha de dar ciertas herramientas y enseñarle el oficio.

Juan Alvarez, hijo de Pedro Sánchez, vecino de Avila, y Lope González, 
platero, hijo de Ñuño González, vecino de Avila, nombran a Alfonso de Castro 
y a Rodrigo, platero, vecinos de Avila, jueces árbitros para dirimir las 
cuestiones que puedan surgir por la obra que Lope González pretende hacer 
en las casas donde viven. Otorgan carta de juramento.

Beatriz López, mujer de Pedro García, vecina de Avila, viuda de Alfonso 
López de Valencia, anula una obligación que su hermano Antón Rodríguez de

Abzeyte Cabera, hijo de Yaya, moro, vecino de Avila, se obliga a pagar a 
Pedro Jiménez, hijo de Alfonso Jiménez, vecino de Avila, 735 maravedíes que 
le había prestado.
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A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 12 V.

4.- Escritura anulada

48

León, bachiller, vecino de Avila, dice tener ante Alvaro González, escribano 
público, de 25000 maravedíes "e un jarro e dos togas de plata que pesaban 
finco marcos."

Pedro González, hijo de Antón Sánchez y María Sánchez, viuda de Toribio 
López, vecinos de Montalvo, se obligan a dar a Fernando Alvarez, escribano 
público de Avila. 10 fanegas de cebada que les había prestado.

Juan Rodríguez de Rehoyo, vecino de Avila, se obliga a dar a Sancho "el 
negro", su yerno, una saya de "cistre colorada" que le quedaba por pagar de 
una obligación anterior.

Pedro Martín Heredero, hijo de Toribio Martín, morador en Pascual Muñoz 
y Juan Fernández, hijo de Martín Domínguez, morador en Esquerdos (sic.), se 
obligan a traer a Diego de Avila, hijo de Luis González de San Juan, vecino de 
Avila, seis carretadas de sal de las salinas de Atienza, por 1200 maravedíes y 
tres fanegas de sal que les dió en concepto de transporte
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1448, mayo, 7. AVILA
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1448. mayo, 14. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 13 R.

49

Marco, escudero de Fernando de Fonseca, en nombre de éste, otorga poder 
a Juan de Pedrosa, hombre de Fonseca, para cobrar deudas.

Toribio González, hijo de Juan Fernández, vecino de Monsalupe, se obliga 
a pagar a Fernando González Daza, escribano público de Avila, 40 
maravedíes que le había prestado.

Juan Sánchez, Alfonso García, Pedro Jiménez v Juan Muñoz, vecinos de 
Amovida, se obligan a traer a Pedro Guillen de Sevilla, vecino de Avila, seis 
cargos de sal de las salinas de Atienza por razón de 1200 maravedíes y tres 
fanegas de sal que les dio en concepto de transporte. Otorgan carta de 
juramento.

Gil Muñoz, hijo de Domingo Fernández, vecino de Chamartín, se obliga a 
pagar a Luis González de San Juan, vecino de Avila, 40 maravedíes que le 
había prestado.
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1448, mayo, 16. AVILA
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1448, mayo, 16. CEBREROS
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1448, mayo, 16. CEBREROS

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 13 V.

50

Domingo Lope-, hijo de García Fernández, vecino de Cebreros, se obliga a 
pagar a Pedro López, entregado/; vecino de Avila, hijo de Alonso Jiménez, 280 
maravedíes que le había prestado.

Antón Sánchez "el calvo", hijo de Juan Muñoz, vecino de Cebreros, se 
obliga a dar a Juan Díaz, hijo de Ruy Díaz, vecino de Avila, 30 arrobas de pez 
por las que le había pagado 350 maravedíes.

Miguel Sánchez- hijo de Juan Sánchez de Ayuso, vecino de Cebreros, se 
obliga a entregar a Juan Díaz [hijo de Ruy Díaz, vecino de Avila] dos "moyos" 
de mosto por 400 maravedíes que le dió por ello.

Miguel Sánchez [hijo de Juan Sánchez de Ayuso, vecino de Cebreros] se 
obliga a pagar a Juan Díaz [hijo de Ruy Díaz, vecino de Avila], 565 
maravedíes que le había prestado.
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1448, mayo, 16. CEBREROS

A.- A.H.P. Avila. Protoclo 460, folio 13 V.
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1448, mayo, 14. CEBREROS

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 14 R.
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1448, mayo, 25. AVILA

51

Fernando, hijo de Pedro Martín, escudero de Gómez de la Serna, junto con 
Juan Capellán y Alfonso Merchán, hijos de Juan Sánchez, vecinos de Avila, 
nombran a Antón Rodríguez de León y a Ruy López Beato, bachilleres, vecinos

Fernando González Panlagua, hijo de Martín Sánchez, vecino de Cebreros, 
se obliga a pagar a Alfonso Díaz de Avila, escribano del Rey, hijo de Ruy Díaz, 
vecino de Cebreros, 5000 maravedíes que le había prestado, con la condición 
de que "non pueda mostrar paga ... salvo puesta en las espaldas de esta 
obligación."

Martín Sánchez Moreno, hijo de Martín Sánchez, vecino de Cebreros, se 
obliga a pagar a Alfonso Díaz [de Avila, escribano del Rey, hijo de Ruy Díaz, 
vecino de Cebreros] 700 maravedíes que le había prestado.

Martín Fernández del Prado, hijo de Mateo Sánchez, vecino de Cebreros, 
se obliga a dar a Pedro Sánchez, escribano del Rey, vecino de Avila, 26 
arrobas de pez, por las que le pagó 300 maravedíes.
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1448, mayo, 26. AVILA
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1448, mayo, 27. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 14 V.

52

Fátima, vecina de Avila, otorga procuración a su marido Abdalla Botija, 
maestro, vecino de Avila, para pleitear y sustituir, sobre su herencia.

de Avila, jueces árbitros para dirimir ciertas cuestiones surgidas al concertar 
la boda del dicho Fernando y Catalina, hermana de Juan y Alfonso. Otorgan 
carta de juramento.

María López, viuda de Diego González Gordillo, se obliga a sacar "a paz y 
a salvo" a Diego González de Coniferas, vecino de Avila, si le da 833 
maravedíes y dos cornados correspondientes a las alcabalas de San Miguel de 
Serrezuela y Salmoral que pertenecen por juro de heredad a Lope de 
Barrientos, obispo de Cuenca, del cual Diego González Gordillo tenía un 
poder para cobrar 2604 maravedíes.

Benito Rodríguez, hijo de Juan Fernández y Alfonso Rodríguez, hijo de 
Juan Rodríguez, vecinos de Moraleja de Matacabras, se obligan a pagar a 
Juan de Cuellar, recaudador y vecino de Arévalo, 100 maravedíes que les 
había prestado.
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1448, mayo, 29. AVILA
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1448, mayo, 29. AVILA
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1448, mayo, 30. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 15 R.

53

Antón Rodríguez de la Peña, entregador, vecino de Avila, otorga 
procuración a Diego González de Dueñas, a Juan Alvarez del Barco y a Diego 
García, entregador, vecinos de Avila, para pleitear y sustituir.

Fernando González de Bonilla, vasallo del Rey, vecino de Avila, otorga 
poder a Abrahen Abenxuxen, sobre el arrendamiento de las alcabalas de las 
heredades de Avila.

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 15 R.
Edit. LEON TELLO, P„ Judíos de Avila, Avila, 1963, p. 132.

Pedro Rodríguez Gardillo, vecino de Avila, otorga procuración a Fernando 
López de Avila, escribano del Rey y a Diego Verdugo, vecinos de Avila, para 
pleitear y sustituir.

García González, hijo de Fernando González y María García, su hermana, 
viuda de Martín Juan, vecinos de Santo Domingo de la Calzada, se obligan a 
dar a Diego Ordoñez, hijo de Rodrigo Ordoñez, vecino de Avila, 2400 
maravedíes y dos fanegas de cebada que les había prestado. Otorgan carta de 
juramento.
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A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 15 R.
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1448. mayo, 31. AVILA

A.- A.H.P. /Xvila, Protocolo 460, folio 15 V.
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1448, mayo, 31. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 15 V.
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Llórente García, hijo de Miguel Fernández, vecino de Sanchidrian, otorga 
procuración a Alfonso Rodríguez, escribano del Rey, hijo de Juan Rodríguez 
Ocaña, vecino de Avila, para pleitear y sustituir, ratificando todo lo anterior 
que ha hecho en su nombre.'5'

Alfonso Rodríguez, escribano del Rey [hijo de Juan Rodríguez Ocaña, 
vecino de Avila] se obliga a "sacar a paz y a salvo" a Llórente García [hijo de 
Miguel Fernández, vecino de Sanchidrian] de la tazmía de Sanchidrian ,que él 
presentó en nombre de Llórente.

5.- Aparece en nota margina) ” la procuración c retribución aparte; a otro abto aparte como ... fynne ... lo fecho c 
procurado por Alfonso Rodríguez”.

Abdalla Botija, maestro, moro, vecino de Avila, en nombre de Fátiina, su 
mujer, Hariza, viuda de Abrahen de Escalona, maestro, por sí y en nombre de 
Gomar su hijo, y Hamad, hijo de Abrahen de Escalona, maestro, moros y 
vecinos de Avila, nombran a Hamad Palomero, herrador, moro, vecino de 
Avila, juez árbitro, para dirimir las cuestiones relacionadas con los bienes y 
herencia del dicho Abrahen y de su hijo Haziz- Otorgan carta de juramento.
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A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio 15 V.
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1448, junio, 4. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 15 V.
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1448, junio, 4. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio 16 R.
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1448. junio. 5. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 16 R.
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Bartolomé Sánchez, hijo de Juan Fernández y Diego López, hijo de Diego 
Fernández, vecino de Castilblanco, se obligan a pagar a Pedro Jiménez, hijo 
de Alfonso Jiménez, vecino de Avila, 450 maravedíes que les había prestado.

Alfonso González de Cáceres, vecino de Avila, se obliga con Ñuño 
González, hijo de Ñuño González, a dejar libre una pared medianera cuando 
éste quiera hacer obras.

Juan Fernández, hijo de Toribio Sánchez, vecino de Flores, se obliga a 
pagar a Antón Rodríguez de León, bachiller, vecino de Avila, una dobla de oro 
castellana que le había prestado.

Lázaro Martín, hijo de Juan Sánchez, vecino de Muñopepe, se obliga a dar 
a Pedro Jiménez, hijo de Alfonso Jiménez, vecino de Avila, siete fanegas de 
trigo que le había prestado.
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A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio 16 R.
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1448, junio, 5. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio 16 R.
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A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 16 R.
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1448, junio, 8. AVILA

56

Martín Fernández, hijo de Vicente Fernández, vecino de Muñopepe, se 
obliga a pagar a Pedro Ordoñez, hijo de Rodrigo Ordoñez, vecino de Avila, 50 
maravedíes que le había prestado.

Juan Jiménez, hijo de Juan Sánchez de Casasola, vecino de Hernangallego, 
se obliga a pagar a Pedro Ordoñez, hijo de Rodrigo Ordoñez, vecino de Avila, 
50 maravedíes que le había prestado.

Diego Martín, hijo de Juan Sánchez de Muñana, vecino de Pradosegar, se 
obliga a traer a Pedro Guillen de Sevilla, recaudador de las salinas de

Alfonso González de Avila, escribano del Rey, hijo de Diego González, 
cambiador, vecino de Avila, otorga procuración a su hermano Pedro González, 
escribano público de Avila, a Fernando López de Avila, escribano del Rey, a 
Alfonso González del Lomo y a Pedro Manuel vecinos de Avila, para pleitear y 
sustituir.



A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio 16 V.
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A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio 16 V.
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A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 16 V.

132

1448, junio, 1 1. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio 16 V.

6.- Anulada, "sacóse de registro por Pedro Guillén".

57

Atienza, tres cargos de sal por razón de 630 maravedíes y fanega y media de 
sal que le dio en concepto de transporte. Otorga carta de juramento.^

Juan Fernández "el gordo", hijo de Pedro Fernández, vecino de 
Blascomartín, se obliga a dar a Luis González de San Juan, vecino de Avila, 
dos fanegas de cebada que le había prestado.

Pedro de Peñafiel, tañedor de cámara del Rey, otorga poder a Diego, su 
hijo, y a Alfonso González, hijo de Fernando González, vecino de Las Navas, 
para recaudar ciertas lanas.

Gonzalo, barbero, vecino de Avila, se obliga a pagar a Juan de Cuellar, 
recaudador, vecino de Arévalo, 300 maravedíes que le había prestado.
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A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 17 R.
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A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 17 R.
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1448, junio, 12. AVILA

58

Blasco Martín, hijo de Blasco Martín y Juan Alvarez, hijo de Blasco 
Muñoz, bachiller, vecinos de Avila, se obligan a soltar a Gómez Fernández, 
hijo de Juan Fernández, vecino de Montejo, preso en la cárcel, para que pague 
a los hijos de Yuga de Muño 4000 maravedíes de una obligación y sino, vuelva 
a la cárcel.

Los cofrades de la hermandad de San Sebastian de Avila otorgan poder a 
Blasco López, hijo de Diego López, vecino de Avila, para cobrar de Pedro 
González Malojo. vecino de Avila, "medio paño de mezcla albada."

Alfonso Sánchez, hijo de Martín Fernández y Juan Martin, hijo de Martín 
Fernández, vecinos de Gemiguel. en nombre del concejo de diezmeros, se 
obligan a pagar a Lope Ruiz, escribano público de Avila, 200 maravedíes y 
dos quesos, por la deganería del concejo, de la parte que corresponde al Rey 
de las tercias.

Fernando, hijo de Pedro Martín, escudero de Gómez de la Serna, vecino de 
Avila, otorga procuración a Fernando González Gebre, a Diego González de
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A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 17 V.
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1448, junio. 14. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 17 V.
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1448, junio, 15. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 18 R.
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Dueñas, a Alfonso Rodríguez Abeatar y a Fernando López, escribano del Rey, 
vecinos de Avila, para pleitear y sustituir.

Carta de avenencia entre Juan Blázquez Pañete y Juan González, hijo de 
Diego Sánchez, vecinos de Avila, sobre aguas de casas colindantes.

Fernando [hijo de Pedro Martín, escudero de Gómez de la Serna, vecino de 
Avila] se obliga a pagar a Fernando González Gebre [vecino de Avila] 150 
maravedíes que le había prestado.

Pedro de Peñafiel, vecino de Avila, entrega a Juan Sánchez de 
Blascosanchuelo, hijo de Domingo Sánchez, vecino de Urraca Miguel, 180 
cabezas de ovejas merinas para su pastoreo, durante dos años, a cambio de 
las dos terceras partes del producto "fruto, esquelmo e criazones", y la 
devolución de las 180 cabezas cumplidos los dos años.
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A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 18 R.

141

1448, junio, 16. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 18 R.

142

1448, junio, 18. AVILA

143

1448, junio, 18. AVILA
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A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 18 R.
Edit. LEON TELLO. P.. Judíos de Avila. Avila, 1963, p. 132.

Ruy López Beato, bachiller, Abrahen Melamed, y Pedro, hijo de Pedro 
López, vecinos de Avila, arrendadores de la alcabala de los paños de Avila y 
su tierra, otorgan procuración a Fernando López, a Pedro Manuel y a Allfonso 
González del Lomo, vecinos de Avila, para pleitear y sustituir, especialmente 
en los pleitos referentes a la dicha renta.

Juan Blázquez Pariete [vecino de Avila[ se aviene con Juan González [hijo de 
Diego Sánchez, vecino de AvilaI sobre una pared medianera existente entre sus 
casas.

Esteban Sánchez, hijo de Martín Fernández, vecino de El Barrillo, se 
obliga a pagar a Juan Ordoñez, vecino de Avila, 300 maravedíes que le había 
prestado.

Juan Gómez, hijo de Juan Gómez de Mor, vecino de Yezgos, se obliga a dar 
a Juan Rodríguez, hijo de Xemé Muñoz, vecino de Avila, ¡5 fanegas de pan 
mediado que le había prestado.
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A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 18 V.
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A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 18 V.
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A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 18 V.
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1448, junio, 19. AVILA
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Yagüe Sánchez, hijo de Juan Sánchez y Juan Jiménez, hijo de Juan Sánchez, 
vecinos de Salobral de Medianedo, se obligan a dar a Juan Rodríguez, hijo de 
Xemé Muñoz, vecino de Avila, cuatro fanegas y tres celemines de trigo que les 
había prestado.

Juan Sánchez y Toribio, hijos de Juan Sánchez del Río, vecinos de 
Pradosegar, se obligan a traer a Pedro Guillen de Sevilla, recaudador de las 
salinas de Alienza, vecino de Avila, dos cargos de sal de las dichas salinas, por 
410 maravedíes y una fanega de sal que les dio en concepto de transporte. 
Otorgan carta de juramento.

Diego de Soria, hijo de Pedro González, vecino de Avila, se obliga a dar a 
Juan González, escribano público de Avila, cinco fanegas de trigo que le había 
prestado. Otorga carta de juramento.

Juan Muñoz, Toribio, Blasco Jiménez y Juan, vecinos de Pradosegar, se 
obligan a traer a Diego de Avila, hijo de Luis González de San Juan, vecino de
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A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 19 R.

149

1448, junio, 21. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 19 R.
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A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 19 R.

7.- Escritura anulada
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Alfonso Lobato, vecino de Avila, se obliga a pagar a los arrendadores de la 
alcabala del vino 95 maravedíes correspondientes al vino vendido durante ese 
año.

Alfonso González, platero, vecino de Avila, se obliga a pagar a los 
arrendadores de la alcabala del vino 150 maravedíes correspondientes al vino 
vendido durante ese año.

Antón Rodríguez de León, bachiller, vecino de Avila, otorga procuración a 
Fernando González de Alba, procurador en la Chancilleria, a Rodrigo Yáñez, 
hijo de Alfonso Yáñez, y a Francisco Martínez, escudero de Lope de Vera, 
vecinos de Avila, para pleitear y sustituir.

de Avila, 4 cargas de sal de las salinas de Atienza, por 860 maravedíes y dos 
fanegas de sal, que les dió en concepto de transporte. Otorgan carta de 
juramento.™



151

1448, junio, 21. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 19 V.

152

1448, junio, 21. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 19 V.

153

1448, junio, 21. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 19 V.
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1448, junio, 23. AVILA

Juan Vizcaíno, hombre del deán de Avila, alquila de Juan González,

8.- Aparece firma del notario.

63

Pedro González, hijo de Sancho Sánchez "el calvo", vecino de Avila, alquila 
de Toribio Fernández, hijo de Domingo Fernández, molinero, vecino de Avila, 
una casa "donde tenga un ordidero", en el barrio de San Esteban, durante un 
año, por 60 maravedíes.

María Alvarez, hija de Juan Alvarez, vecina de Avila, nombra 
testamentarios a Juan González, escribano público de Avila, a Inés González y 
a Fray Diego de Carrión, fraile del Monasterio de Santa María del Carmen, e 
instituye como heredera a Inés González, su hermana.^

Alfonso Sánchez, hijo de Juan Sánchez, vecino de Muñogalindo, se obliga a 
dar a Ruy Díaz, hijo de Xiine Muñoz, y a Pedro López, entregador, hijo de 
Alfonso Jiménez, vecinos de Avila, 10 fanegas de trigo y 25 de cebada que le 
habían prestado.
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A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 20 V.
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Pedro Gómez, hijo de Juan Sánchez, vecino de Samuñoz, se obliga a pagar 
a los mayodonnos del concejo de Avila, 35 maravedíes correspondientes a la 
compra de un cuarto de un toro.

escribano público de Avila, una casa "en el corral fondo", durante 5 años, por 
120 maravedíes de renta anual.

Benito Sánchez, vecino de Biliarios, Pedro Jiménez, vecino de 
Muñoserrecín, Miguel Rodríguez, vecino de Martín y Juan Sánchez, vecino de 
Pedro García, se obligan a pagar a Pedro González, escribano, y a Fernando 
González Gebre, mayordomos de concejo de Avila, 75 maravedíes 
correspondientes a la compra de tres cuartos de un toro.

Alfonso Rodríguez, hijo de Sancho Díaz del Merino, vecino de Galindos de 
Valle-Amblés, se obliga a pagar a los mayordomos del concejo de Avila, 35 
maravedíes correspondientes a la compra de un cuarto de toro. Otorga carta 
de juramento.
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A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 21 R.
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Gómez de la Serna, hijo de Xemé Muñoz, vecino de Avila, arrienda de 
Jimeno, hijo de Gómez González, arcediano, vecino de Avila, el molino del 
Sobradillo, sito en el rio Adaja, durante dos años, por 100 fanegas de trigo de 
renta anual. Se otorga carta de juramento.

Alfonso González de Sigüenza, hombre de Pedro Guillen, vecino de Avila, 
alquila de Alfonso González, hijo de Bartolomé Sánchez, unas casas en el 
barrio de Covaleda, durante un año, por 65 maravedíes de renta.

Diego González de San Martín, vecino de Avila, otorga procuración a 
Gonzalo Sánchez Nieto y a Fernando González Gebre, vecinos de Avila, para 
pleitear y sutituir.

Rodrigo, hijo de Diego González de San Martín, acuerda con Martín 
Fernández, de Toledo, zapatero, vecino de Avila, entregarle los cueros de "los 
cabrones machos" de la carnicería de Pelayos a 290 maravedíes la docena.



162

1448, junio. 26. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 21 R.

163

1448, junio, 26. AVILA
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A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 21 V.
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A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 21 V.
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Martín González, hijo de Juan Sánchez, y Juan Alfonso, molineros, vecinos 
de Avila, testimonian sobre el estado del molino que Gómez de la Serna 
arrendó de Jimeno, hijo de Gómez González, arcediano. (Vid. doc. 158).

María López, viuda de Diego González Gordillo, vecina de Avila, otorga 
carta de pago a Pedro Guillen de Sevilla, vecino de Avila, de 500 maravedíes 
correspondientes al alquiler de unas casas.

Juan Sánchez de las Midas, hijo de Miguel Sánchez, vecino de Salmoral, se 
obliga a dar a Juan Rodríguez, hijo de Xemé Muñoz, vecino de Avila, 15 
fanegas y media de trigo, 16 fanegas y media de cebada y 150 maravedíes que 
le había prestado.

Alfonso, hijo de Blasco González Chorro, vecino de Montejo de la Vega, 
perdona a su esposa María López, hija de Juan López de Servande y a Pedro 
Gutiérrez, hijo de Pedro Gutiérrez, vecino de Martinmuñoz de las Posadas, su 
conducta adúltera y renuncia al ejercicio de acciones penales.
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A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 22 R.
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1448, julio, 5. AVILA
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A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio 22 R.
Edil. LEON TELLO, P., Judíos de Avila, Avila, 1963, p. 132.

Toribio Sánchez y Martín Fernández, hijos de Juan Mateos, vecinos de El 
Herradón, se obligan a dar a Diego Ordoñez, hijo de Rodrigo Ordoñez, vecino 
de Avila, 17 arrobas de lana por 1500 maravedíes que recibieron por ella. 
Otorgan carta de juramento.

Abrahen Cerrulla, tundidor, hijo de Sentó, judio, vecino de Avila, se obliga 
a pagar a Abrahen Melamed, judio, vecino de Avila, 160 maravedíes, 
correspondientes a la alcabala de los paños.

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 22 R.
Edit. LEON TELLO, P., Judíos de Avila, Avila, 1963. p. 132.

Mosé Levy, herrero, judio, y Reyna, su mujer, otorgan procuración a 
Fernando González Gebre, a Juan Rodríguez de San Pedro y a Alfonso 
González del Lomo, vecinos de Avila, para pleitear y sustituir.

Juan Rodríguez de Rehoyo, vecino de Avila, otorga procuración a Diego 
González de Dueñas, a Alfonso González del Lomo y a Pedro Manuel, 
especiero, vecinos de Avila, para pleitear y sustituir.
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Rodrigo, hijo de Diego González de San Martín, vecino de Avila, se obliga 
a pagar a los arrendadores de la alcabala del vino, 230 maravedíes 
correspondientes al vino vendido por su padre durante ese año.

Juan González, escribano público de Avila, impone un censo perpetuo 
sobre unas casas y solares, sitos en el barrio de "cal de Brieva, que ha por 
linderos... la gerca de la $ibdad...", a favor de Alvaro Julián, hijo de González 
García, vecino de Avila, por 70 maravedíes de renta anual.

Juan González, escribano público de Avila, pone a Alvaro Julián, hijo de 
Gonzalo García, vecino de Avila, en posesión material de las casas 
encensadas. (Vid. doc. 171).

Juan Sánchez, hijo de Juan Sánchez, vecino de Horcajuelo, se obliga a dar 
a Pedro Guillen de Sevilla, cuatro fanegas de cebada y un celemín de 
"matalahúva" que le había prestado.
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A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 23 R.
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Juan Sánchez y Pedro Martín, hijos de Juan Sánchez Eniesto, vecinos de 
Villatoro, se obligan a traer a Cádiz, maestre, alfajetne, moro, vecino de Avila, 
cuatro cargos de sal de las salinas de Atienza, por 3332 maravedíes que les 
dió en concepto de compra, transporte y portazgos. Otorgan carta de 
juramento.

Pedro Suárez "el mozo", vecino de Avila, otorga poder a Pedro García "el 
mozo", escribano del Rey, vecino de Avila, para cobrar deudas.

Pedro González, cabestrero, vecino de Avila, se obliga a 
González Tamaño la mitad del costo de una pared medianera.

María González, mujer de Alfonso González, vecina de Avila, vende a Juan 
Blázquez Pañete, vecino de Avila, parte de un solar sito en el "corral mayor" 
por 30 maravedíes. Se otorga carta de juramento.
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A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 23 V.
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Juan Sánchez y Pedro Martín [hijos de Juan Sánchez Eniesto] vecinos de 
Villatoro, se obligan a traer a Yuda Tamaño, judio, vecino de Avila, tres cargos 
de sal de las salinas de Atienza por 1550 maravedíes que les dio, en concepto 
de transporte, compra y portazgos. Otorgan carta de juramento.

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio 23 R.
Edit. LEON TELLO, P.. Judíos de Avila. Avila. 1963, p. 132.

Juan Alfonso, hijo de Mateo Sánchez, vecino de Pedro-García, se obliga a 
pagar a Juan del Castillo, escribano del Rey, vecino de Avila, 135 maravedíes 
que le había prestado.

Juan Gómez, hijo de Pedro Fernández, vecino de Marlín, se obliga a pagar 
a Juan Rodríguez, hijo de Xeme Muñoz, vecino de Avila, 153 maravedíes que 
le había prestado.

Yu$afe, hijo de Alamor, moro, vecino de Avila, se obliga a dar a Ruy Díaz, 
hijo de Xime Muñoz, vecino de Avila, 50 varas de caled por 400 maravedíes 
que le dió por ello.
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Alfonso, hijo de Gonzalo González, vecino de Gemerrendura del Valle- 
Ambles, se obliga a traer a Cádiz, maestre, alfajeme, hijo de Agige, vecino de 
Avila, un cargo de sal de las salinas de Atienza, por 518 maravedíes y dos 
cornados que le dio en concepto de compra, transporte y portazgo. Otorgan 
carta de juramento.

Diego Alvarez Paño, regidor en Avila, otorga procuración a Diego Verdugo 
y a Alfonso González de Lomo, vecinos de Avila, para pleitear y sustituir.

Abdalla de las Navas, maestre, hijo de Alí, maestre, moro, vecino de Avila, 
alquila de Diego y Gonzalo de Lesquina, vecinos de Avila, un solar, en donde 
le construirán una casa para fragua, durante 10 años, por 750 maravedíes de 
renta.

Partición de un palomar en los arrabales de Avila entre Ñuño González, 
arcediano de Arévalo y Catalina González, viuda de Alfonso González del 
Pontalejo, vecina de Avila.
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Pedro, hijo de Juan Sánchez, Blasco Jiménez, hijo de Juan Sánchez, 
moradores en Pascual Muñoz, vecinos de Villatoro, y Juan, hijo de Martín 
Sánchez, vecino de Villagarcía, se obligan a traer a Pedro López, hijo de 
Alfonso Jiménez, vecino de Avila, 50 fanegas de sal de las salinas de Atienza, 
por 2100 maravedíes que les dio en concepto de compra, transporte y 
portazgos. Otorgan carta de juramento.

Femando, hijo de Domingo Sánchez, vecino de Cardeñosa, entra a soldada 
con Pedro Jiménez, hijo de Alfonso Jiménez, vecino de Avila, como acemilero a 
cambio de 600 maravedíes y ciertas ropas. Otorga carta de juramento.

María González, mujer de Alfonso González, vecina de Avila, otorga 
procuración a Martín González, hijo de Bartolomé Sánchez, a Fernando 
Rodríguez Taborlán y a Luis González, escribano del Rey, escudero de 
Fernando González, doctor, vecinos de Avila, para pleitear y sustituir.

Alfonso García, hijo de Diego Fernández de Belchos, morador en Pascual 
Muñoz V vecino de Villatoro, se obliga a traer a Cádiz, maestre, alfajeme, hijo
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de Agige-, vecino de Avila, dos cargos de sal de las salinas de Atienza por 1076 
maravedíes y dos cornados que le dio en concepto de compra, transporte y 
portazgos. Otorga carta de juramento.

Juan Rodríguez de Rehoyo y Yaya, carnicero, moro, vecinos de Avila, 
alquilan de Pedro González Tamaño, vecino de Avila, un peso con tres pesas de 
hierro para pesar carne, durante cinco meses, por 100 maravedíes.

Pedro González Tamaño, Diego González Chao, hijo de Toribio González y 
Alvaro González, hijo de Juan González, vecinos de Avila, se obligan a pagar 
a Pedro Ordoñez, hijo de Rodrigo Ordoñez, vecino de Avila, 6000 maravedíes 
correspondientes a la compra de 300 cántaras de vino de San Martín.

Diego González Chao [hijo de Toribio González, vecino de Avila] se obliga 
a pagar a Pedro Ordoñez [hijo de Rodrigo Ordoñez, vecino de Avila] 1600 
maravedíes correspondientes a la compra de 80 cántaras de vino.
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Ruy Sánchez de Avila, escribano de cámara del Rey, vecino de Avila, se 
obliga a pagar a Juan Alvarez de Tordesillas, vecino de Tordesillas, 3843 
maravedíes que le había prestado.

Alfonso de Sigiienza, hombre de Pedro Guillén de Sevilla, morador en 
Avila, alquila a Juana González, hija de Juan Sánchez, vecina de Avila, una 
cámara durante un año, por 40 maravedíes de renta.

Teresa Alvarez, viuda de Rodrigo Alvarez, vecina de Tordesillas, reconoce 
haber cobrado de Ruy Sánchez de Avila, escribano de cámara del Rey [vecino 
de Avila] lo que éste debía a Juan Alvarez, hijo de Teresa, en concepto de dote 
por su casamiento con Catalina, hermana deí dicho Ruy Sánchez.

Blasco Muñoz, hijo de Fernando Martín, vecino de Sesgados, se obliga a 
pagar a Alvaro de Bracamonte, señor de Peñaranda y Fuente el Sol, vecino de 
Avila, 70 maravedíes que le había prestado.
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Juan Alvarez de Tordesillas, escribano de cámara del Rey, vecino de 
Tordesillas, se obliga a dar a Catalina Sánchez, su esposa, 30000 maravedíes 
que recibió en concepto de dote de Ruy Sánchez de Avila, escribano de cámara 
de Rey, hermano de Catalina. (Vid. doc. 197). Otorga carta de juramento.

Teresa Alvarez, viuda de Rodrigo Alvarez. vecina de Tordesillas, se obliga a 
que Juan Alvarez, su hijo, otorgue las arras y dote correspondientes a su 
casamiento con Catalina, hermana de Ruy Sánchez de Avila. (Vid. doc. 196).

Alí Caro, maestre, alfajeme, hijo de Yuga, maestre, moro, vecino de Avila, 
se obliga a pagar a Diego Ordoñez, hijo de Rodrigo Ordoñez, 2670 
maravedíes que le había prestado.

Pedro Jimeno, hijo de Pedro Jimeno, vecino de Mañana, se obliga a traer a 
Pedro González Tamaño, vecino de Avila, 14 fanegas y media de sal de las 
salinas de Atienza, por 608 maravedíes que le dió en concepto de compra, 
transporte y portazgos.
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Juan Alvarez [escribano de cámara del Rey] y Teresa Alvarez, viuda de 
Rodrigo Alvarez. vecinos de Tordesillas, acuerdan con Ruy Sánchez de Avila, 
[escribano de cámara del Rey] la anulación de ciertas escrituras anteriores.

Juan Alvarez [escribano de cámara del Rey, vecino de Tordesillas] se 
obliga con Ruy Sánchez de Avila [escribano de cámara del Rey] a devolver a 
él o a sus herederos los 30000 maravedíes que recibió como dote de su esposa 
Catalina Sánchez, si esta muriese sin descendencia. (Vid. doc. 200). Otorga 
carta de juramento.

Juan Alvarez [escribano de cámara del Rey, vecino de Tordesillas] se 
obliga a pagar a Catalina Sánchez, hija de Fernando Sánchez, de Avila, vecina 
de Avila, 10000 maravedíes en concepto de arras. (Vid. doc. 200).

Gil Muñoz, hijo de Gil Muñoz, vecino de Villatoro se obliga a traer a 
Cádiz, maestre, alfajeme, hijo de Agige, vecino de Avila, un cargo de sal de las 
salinas de Atienza, por 550 maravedíes en concepto de transporte, compra y 
portazgo, que le pagó por ello. Otorga carta de juramento.
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Alvaro Sánchez de Sotomayor, alcaide "que fue" del castillo de Montalbán, 
otorga poder a Toribio Sánchez de Vita, bachiller, cura de la iglesia de San 
Pedro de Avila, para cobrar los maravedíes que tiene por merced real.

Luis González de San Juan se obliga a pagar a Toribio Fernández, hijo de 
Toribio Fernández, vecino de Vadillo, cierta sal y a sacar "a paz y a salvo" a 
Fernando García, arredador de las salinas.

Sancho de Adijos, vecino de Avila, se obliga a pagar a Antón Rodríguez de 
León, bachiller, vecino de Avila, 800 maravedíes que le había prestado.

Blasco Jiménez, hijo de Pedro Jiménez de Pradosegar, vecino de Villatoro, 
se obliga a traer a Pedro González Tamaño, vecino de Avila, un cargo de sal 
de las salinas de Atienza por 550 maravedíes que le dió en concepto de 
transporte, compra y portazgos. Otorga carta de juramento.
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Pedro González Abenhihen, vecino de El Colmenar, "lugar del Maestre", 
otorga poder a Ruy López Beato, bachiller, vecino de Avila, para cobrar 
deudas.

Pedro de Alniarza, vecino de Espinosa, otorga procuración a Fernando 
González Gebre, hijo de Pedro Sánchez de Arévalo y a [Fernando] Rodríguez 
Taborlán, hijo de Fernando Sánchez, vecinos de Avila, para pleitear y sustituir.

Antón García, hijo de Blasco Martín y Martín García, hijo de Domingo 
García, vecinos de El Hoyo, se obligan a pagar a Pedro Jiménez, hijo de 
Alfonso Jiménez, vecino de Avila, 1000 maravedíes que les había prestado.

Diego de la Rúa, hijo de Sancho González, vecino de Avila, con poderes de 
Diego González de Blascosanchuelo, y Pedro de Altnarza, morador en 
Espinosa, nombran a Pedro González de Lesquina y a Antón Rodríguez de 
León, bachilleres, vecinos de Avila, como jueces árbitros para dirimir un pleito 
que tenían sobre unas vacas.
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1

Mosé Samaren, hijo de Nehoray, judio, vecino de Avila, se obliga a pagar a 
Juan Ordoñez, hijo de Rodrigo Ordoñez, vecino de Avila, 50 maravedíes que le 
había prestado.

Diego de la Rúa, hijo de Sancho González, vecino de Avila, se obliga a 
pagar a Antón Rodríguez de León, bachiller, vecino de Avila, 200 maravedíes 
que le había prestado.

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 28 R.
Edil. LEON TELLO, P., Judíos de Avila, Avila, 1963, p. 133.

Alfonso Jiménez, hijo de Juan Sánchez de Grandes, morador en Muñoyerro, 
se obliga a pagar a Juan Rodríguez, hijo de Xime Muñoz, vecino de Avila, 47 
maravedíes que le había prestado.

I

(fI

i

I

h

María Blázquez, hija de Gil Gómez de Escobar, vecina de Avila, vende a 
Alfonso, hijo de Fernando Díaz de Re quena, una heredad, sita en Tolbaños, 
por 2100 maravedíes. Se otorga carta de juramento.
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hian de Avila, hijo de Pedro Fernández de Almohada, vecino de Avila, 
otorga poder a Pedro, hijo de Juan Alvarez de Avila, vecino de Avila, sobre la 
recaudación de "las langas".

sacóse de registro por que lo mando Luis González.”

Toribio Martín, hijo de Domingo Sánchez de Poveda, morador en San 
Andrés, vecino de Villatoro, se obliga a traer a Diego de Avila, hijo de Luis 
González de San Juan, vecino de Avila, un cargo de sal de las salinas de 
Atienza, por 220 maravedíes y media fanega de sal que le dio en 
transporte. Otorga carta de juramento.^

Francisco Jiménez, hijo de Pascual García y Pedro Jiménez, hijo de Juan 
Niaguez, vecinos de Villatoro, se obligan a traer a Pedro González Tamaño, 
vecino de Avila, tres cargos de sal de las salinas de Atienza, por 1558 
maravedíes que les dio en concepto de compra, transporte y portazgos. 
Otorgan carta de juramento.

9.- Anulada. "
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Isaque Abenaex, judio, vecino de Avila, se obliga a pagar a Pedro González 
Maymon, bachiller, vecino de Avila, dos doblas de oro castellanas de la banda, 
para que le ayude como letrado en un pleito que tiene con Diego González de 
Dueñas.

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 29 V.
Edit. LEON TELLO, P.. Judíos de Avila. Avila, 1963, p. 133.

Hamad de Escalona, moro, vecino de Avila, hijo de Abrahen, otorga 
procuración a Diego González Verdugo y a Fernando López de Avila, 
escribanos del Rey, vecinos de Avila, para pleitear y sustituir.

Pinares, se obliga con Pedro González de Toledo, con
González de Ciudad Real, a servir como mayoral y sus hijos como pastores, 
del ganado de Juan González, durante un año, por 2750 maravedíes, 10 varas 
de buriel y tener 250 cabezas de ganado de excusa. Se otorga carta de 
juramento.

Diego Alvarez Paño, regidor, otorga poder a Antón Rodríguez, bachiller, 
vecino de Avila para cobrar deudas.
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Fernando González, hijo de Gil Fernández, vecino de Cebreros, se obliga a 
pagar a Diego Ordoñez, vecino de Avila, 740 maravedíes que le había 
prestado.

Juan Bellacalza, tundidor, hijo de Juan Sánchez, vecino de Avila, alquila de 
Pedro González de Alponte y de Gonzalo Alvarez, hijo de Alfonso Alvarez, 
lencero, vecinos de Avila, unas casas en "Caldandrín", durante un año, por 
400 maravedíes de renta.

Gómez de la Serna, hijo de Xiinén Muñoz, vecino de Avila, se obliga a 
pagar a Pedro de Peñafiel, vecino de Avila, 1766 maravedíes que le había 
prestado. Otorga carta de juramento.

Alfonso Gómez, hijo de Diego Fernández, vecino de Los Angeles, se obliga a 
dar a Alfonso González Manzanas, vecino de Avila, un odre que le había 
prestado.
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Toribio Fernández, carretero y María Sánchez, viuda de Alfonso Gutiérrez, 
vecinos de Fontiveros, nombran a Luis González de San Juan, escribano 
público de Avila, vecino de Avila, juez árbitro para dirimir ciertos pleitos 
existentes entre ellos. Se otorga carta de juramento.

Fernando González de Avila, doctor, e Isaque Abenaex, judio, vecino de 
Avila, nombran a Pedro González de Lesqitina, bachiller, vecino de Avila, juez 
árbitro para dirimir los pleitos existentes entre ellos.

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 30 V.
Edil. LEON TELLO. P.. Judias de Avila. Avila. 1963. p. 133.

Diego Alvarez de Córdoba, vecino de Avila, otorga poder a Gonzalo 
González de León, a Fernando Rodríguez de Buitrago y a Fernando López, 
escribano del Rey, vecinos de Avila, para demandar 3630 maravedíes y 
continuar el pleito que tenía sobre ellos.

Alfonso Sánchez, hijo de Juan Sánchez, vecino de La Alameda, arrienda de 
Fernando González de Bonilla, vasallo del Rey, vecino de Avila, un 
"hosco", durante un año, por nueve fanegas de pan terciado de renta.
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Pedro Suárez "el mozo", vecino de Avila, otorga procuración a Diego 
González de Dueñas y a Alfonso Rodríguez Abeatai; vecinos de Avila, para 
pleitear y sustituir.

Pedro Alfonso, hijo de Alfonso García, vecino de Gemuño, arrienda de 
Alvaro, hijo de Pedro García, vecino de Avila, unas tierras, sitas en Aldeavieja, 
una casa con cillero, dos bueyes y 300 maravedíes, durante seis años, por 189 
fanegas de pan terciado de renta.

Antón García, hijo de Blasco Martín, vecino de El Hoyo, se obliga a pagar 
a Pedro González de Alponte, vecino de Avila, 300 maravedíes que le había 
prestado.

Alvaro, hijo de Pedro García [vecino de Avila] se obliga a excusar a Pedro 
Alfonso [hijo de Alfonso García, vecino de Gemuño] su rentero, del pago de 
los maravedíes que le dio en ayuda. (Vid. doc. 234).
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Pascual Sánchez, hijo de Julián Pérez, vecino de El Hoyo, se obliga a pagar 
a Diego González de San Martín, vecino de Avila, 250 maravedíes que le había 
prestado.

Gonzalo Fernández, hijo de Juan Fernández, vecino de El Hoyo, se obliga a 
dar a Antón Rodríguez de León, bachiller, vecino de Avila, un cargo de vigones 
y otro de cuartones por 200 maravedíes que le dió por ello.

Alfonso Gutiérrez, hijo de Miguel Fernández, vecino de Viñegrilla, se 
obliga a pagar a Juan del Castillo, escribano del Rey, vecino de Avila, 
arrendador de las veinte monedas del sexmo de Covaleda, 160 maravedíes de 
las pechas del año anterior.

Juan, hijo de Antón Fernández, caballerizo, vecino de Aldeaseca de la 
Frontera, reconoce haber cobrado de Fernando Sánchez de Escalona, 
bachiller, alcalde en Avila, 380 maravedíes de una yegua y un "muleto 
ternero ".
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A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 32 R.
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1448, septiembre, 17. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 32 R.

I!Anulada: " mandóle sacar de registro Luis González de San Juan".

86

Salainon Dono, hijo de Simuel, judio, vecino de Avila, se obliga a pagar a 
Luis González de San Juan, vecino de Avila, 600 maravedíes que le había 
prestado. Otorga carta de juramento^1')

Gómez de la Serna, hijo de Xime Muñoz, vecino de Avila, otorga poder y 
procuración a Teresa Alvarez, su mujer, y a Fernando, hijo de Pedro Martín, su 
escudero, vecinos de Avila.

Pedro Jiménez, hijo de Juan Sánchez, vecino de Aldealabad, otorga 
procuración a Diego González Verdugo, a Fernando López, hijo de García 
Fernández y a Fernando González, hijo de Domingo Sánchez, vecinos de Avila, 
para pleitear y sustituir.

Fernando González Izquierdo, hijo de Juan Fernández, vecino de Avila, 
otorga testamento a favor de Teresa González, su mujer, y sus hijos: Fray 
Diego, Fray Juan y Catalina.
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1448, septiembre, 17. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 32 R.
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1448, septiembre, 17. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 32 V.
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1448, septiembre, 18. AVILA
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1448, septiembre, 18. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 32 V.

87

Pedro Ordoñez, escribano del Rey, vecino de Avila, se obliga a pagar a 
Fernando González de Fontiveros, escribano público de Avila y su pueblos, 40 
doblas de oro castellanas de la banda que le había prestado. Otorga carta de 
juramento.
A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 32 V.

Antón Sánchez, Juan González, hijo de Gonzalo García, vecinos de El 
Barraco y Fernando González, hijo de Mateo Sánchez, vecino de Navaluenga, 
se obligan a dar a Alfonso González del Lomo, vecino de Avila, 100 
maravedíes y tres pares de perdices que les había prestado.

Antón Sánchez, Fernando González, hijo de Mateo Sánchez, y Juan 
González, hijo de Gonzalo García, vecinos de El Barraco, otorgan 
procuración a Alfonso González del Lomo, a Diego González Verdugo y a 
Pedro Manuel, vecinos de Avila, para pleitear y sustituir.

Pedro de la Puente, hijo de Pascual García, vecino de Avila, otorga 
procuración a Diego Verdugo y a Fernando López, escribanos del Rey, para 
pleitear y sustituir.
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1448, septiembre, 18. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 32 V.
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1448, septiembre, 18. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 32 V.
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1448, septiembre, 18. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio 32 V.
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A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 32 V.

12.- Anulada: "esta carta la mando sacar de registro Gonzalo del Aguila".

88

Luis González de San Juan, vecino de Avila, otorga poder a Diego de Avila, 
hijo de Pedro López, para recaudar las doce monedas del concejo de 
Horcajuelo.

Luis González de San Juan, vecino de Avila, otorga procuración a Diego 
González de Dueñas, a Pedro Manuel, hijo de Diego Alvarez y a Diego 
González Verdugo, escribano del Rey, vecinos de Avila, para pleitear y 
sustituir.

1448, septiembre, 18. AVILA

Gómez García, escribano público de Avila, se obliga a pagar a Gonzalo del 
Aguila, y a Aldonza, su mujer, ¡700 maravedíes que le habían prestado. 
Otorga carta de juramento.^

Toribio Fernández, carretero, hijo de Pedro Fernández, vecino de 
Fontiveros, reconoce haber cobrado de Diego González de San Juan, vecino de 
Avila, 1600 maravedíes correspondientes a la venta de unas casas de Marta, 
hija de Alfonso Gutiérrez, vecino de Fontiveros.
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1448, septiembre, 18. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 33 R.

253

1448, septiembre, 19. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 33 R.
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1448, septiembre, 19. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 33 V.
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1448, septiembre, 19. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 33 V.

89

Gonzalo del Aguila y Aldonza, su mujer, venden a Gómez García, escribano 
público de Avila, una heredad sita en Vadillo por 6500 maravedíes. Se otorga 
carta de juramento.

Juan Sánchez del Hoyo, hijo de Domingo García, vecino de Cebreros, se 
obliga a pagar a Diego Ordoñez, vecino de Avila, 690 maravedíes que le había 
prestado.

Teresa González, viuda de Fernando González Izquierdo, vecina de Avila, 
otorga testamento a favor de sus hijos: Fray Diego, Fray Juan y Catalina. (Vid. 
doc. 240).

Alfonso Fernández, hijo de Alfonso Fernández Barbudo, vecino de 
Cebreros, se obliga a pagar a Diego Ordoñez, vecino de Avila, 690 
maravedíes.
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1448, septiembre, 19, AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 33 V.
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1448, septiembre, 20. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 33 V.
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1448. septiembre, 20. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 33 V.
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1448, septiembre, 20. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 33 V.

90

Pedro Suárez "el mozo", vecino de Avila, otorga procuración a Luis 
González de San Juan, vecino de Avila, para pleitear y sustituir.

Toribio López, Juan Muñoz y Llórente López, lujos de Martín Fernández, 
vecinos de Pasarilla, se obligan a pagar a Fernando González Daza, escribano 
público de Avila, 1580 maravedíes que les había prestado. Otorgan carta de 
juramento.

Fernando Gómez, hijo de Miguel Sánchez de Hortigosa, vecino de 
Gallegos, se obliga a pagar a Juan Rodríguez, hijo de Xenie Muñoz, vecino de 
Avila, 50 maravedíes que le había prestado.

Alvaro Jiménez, hijo de Sancho Fernández, vecino de Collado de Riofrío, se 
obliga a dar a Diego Ordoñez, vecino de Avila, dos novillos por los que había 
recibido 800 maravedíes.
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1448. septiembre, 21. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio 34 R.
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1448, septiembre, 22. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 34 R.
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1448, septiembre, 22. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 34 R.
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1448, septiembre, 23. AVILA

91

Yuge, tundidor, hijo de Sentó Ceñidla, judio, vecino de Avila, se obliga a 
pagar a Pedro de Peñafiel, vecino de Avila, 235 maravedíes que le había 
prestado. Otorga carta de juramento.

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 34 R.
Edil. LEON TELLO. P„ Judíos de Avila, Avila, 1963. p. 133.

Abdalla, hijo de Alí Retaco, maestre, reconoce haber cobrado de Pedro 
González Tamaño, vecino de Avila, 425 maravedíes en cuenta del pago de 
cierta obra realizada en su casa.

María López, viuda de Diego González Gordillo, vecina de Avila, revoca a 
Juan de Avila, hijo de Diego González, el poder que le había otorgado.

t •. •

Diego Fernández del Cozuelo, vecino de Avila, pone a soldada, según 
"fuero de Avila", a María, su hija, con María López, viuda de Diego González 
Gordillo, durante un año, por 250 maravedíes y ciertos vestidos de soldada. Se 
otorga carta de juramento.
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1448, septiembre, 23. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 34 R.
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A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 34 V.
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1448, septiembre, 24. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 34 V.
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1448, septiembre, 24. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 34 V.

92

Juan González, escribano público, otorga procuración a Fernando López 
de Avila, a Gómez González de Burgos y a Diego González Verdugo, 
escribanos del Rey, vecinos de Avila, para pleitear y sustituir.

Pedro Gutiérrez, hijo de Pedro Martínez, vecino de Castilblanco, otorga 
procuración a Diego González Verdugo, vecino de Avila, para pleitear y 
sustituir.

María, viuda de Antón Sánchez, vecina de Zarzalejo, se obliga a pagar a 
Antón Rodríguez de León, bachiller, vecino de Avila, 420 maravedíes que le 
había prestado.

Diego Martínez, hijo de Marcos Díaz, vecino de Berrendilla, se obliga a 
entregar a Pedro González Tamaño, vecino de Avila, cuatro moyos de mosto 
por los que le había pagado 800 maravedíes.
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1448. septiembre, 27. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 34 V.
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1448, septiembre, 27. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 35 R.
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1448, septiembre, 27. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 35 R.

93

Domingo Sánchez, hijo de Mateo Pérez, vecino de Mediana, arrienda de 
Antón Rodríguez de León, bachiller, vecino de Avila, un buey "bermejo" por 
una renta de ocho fanegas y media de pan terciado.

Jaco Nahon, hijo de Abraham, judio, vecino de Avila, se obliga a pagar a 
Luis González de San Juan, vecino de Avila, 700 maravedíes que le había 
prestado. Otorga carta de juramento.

Luis González de San Juan / vecino de Avila] otorga poder a Alfonso López, 
escribano del Rey, hijo de Diego Alvarez, para recaudar las doce monedas del 
concejo de Santa María de Robledo.

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio 34 V.
Edit. LEON TELLO. P., Judíos de Avila. Avila. 1963, p. 133.

Pedro Sánchez "el cojo", hijo de Juan Sánchez, vecino de Tiesta Odres, se 
obliga a dar a Antón Rodríguez de León, bachiller, vecino de Avila, ocho 
fanegas de trigo y cuatro fanegas y media de centeno que le había prestado.



272

1448, septiembre, 27. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio 35 R.
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1488, septiembre. 28. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 35 V.
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1448, septiembre, 30. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 35 R.
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1448, octubre, 1. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 35 V.

94

Fernando García de la Higuera, escribano del Rey, alguacil en Avila, 
entrega a Antón Rodríguez, "trotero", vecino de Córdoba, 800 maravedíes en 
pago de una ínula que compró a Pedro López, "cobrador", vecino de Córdoba.

Blasco Nuñez, regidor, vecino de Avila y Rodrigo de Tapia, hijo de 
Fernando González, nombran a Blasco Suárez, hijo de Sancho Suárez y a 
Fernando González de Bonilla, vasallo del Rey, vecinos de Avila, jueces 
árbitros para dirimir ciertos pleitos. Rodrigo de Tapia otorga otra carta de 
compromiso.

Juan Sánchez Avellaneda, vecino de Cantaracillo, otorga procuración a 
Diego González Verdugo y a Fernando López de Avila, escribanos del Rey, 
vecinos de Avila, para pleitear y sustituir.

Pedro Nuñez, hijo de Juan Sánchez, vecino de Grajos, se obliga a pagar a 
Antón Rodríguez de León, bachiller, vecino de Avila, 75 maravedíes que le 
había prestado.
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1448. octubre, 1. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 35 V.
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1448, octubre, 2. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 35 V.
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1448, octubre, 3. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 36 R.
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1448, octubre, 3. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 36 R.

95

María López, viuda de Diego González Gardillo, vecina de Avila, se obliga 
a pagar a Alfonso González de Sepúlvega, escribano del Rey, vecino de Avila, 
350 maravedíes que le había prestado.

Juan López, vecino de Guaraldos, pone a soldada a María, su hija, con 
Juan González, escribano público de Avila, durante un año por 150 
maravedíes de soldada.

Juan Sánchez, hijo de Juan Sánchez de Aldeamuña, vecino de Horcajuelo, 
se obliga a traer a Beatriz Alvarez, viuda de Juan Alvarez Barrado, vecina de 
Avila, 10 moyos de mosto de Constanzana.

Alfonso Alvarez de Florida, vecino de Avila, otorga procuración a 
Fernando Rodríguez Taborlán, a Juan González, procurador, hijo de Gonzalo 
Fernández y a Juan Alvarez. hijo de Blasco Muñoz, bachiller, vecino de Avila, 
para pleitear y sustituir.
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1448, octubre, 3. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 36 R.
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1448, octubre, 5. AVILA

A.- A.H.P, Avila, Protocolo 460. folio 36 R.
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1448, octubre, 6. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 36 V.
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1448, octubre, 6. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 36 V.

96

Juan Sánchez, hijo de Toribio Sánchez, vecino de La Colilla, se obliga a 
pagar a Juan del Castillo, escribano del Rey, vecino de Avila, 130 maravedíes 
pertenecientes a la pecha de las 20 monedas.

Juan Guillamos, hijo de Juan Blázquez Guillamos, otorga poder a Juan de 
Avila y a Diego de la Rúa, vecinos de Avila, para que en su nombre usen del 
fielazgo de la iglesia de San Juan.

Martín García, hijo de Domingo García, vecino de El Hoyo, se obliga a dar 
a Alvaro Gómez, escribano público de Avila, 10 arrobas de lana por las que le 
había pagado 700 maravedíes, obligándose a pagar 200 maravedíes que le 
había prestado.

Diego Fernández Amarillo y Juan González, carnicero, hijo de Alfonso 
Fernández, vecinos de Avila, nombran a María López, viuda de Pedro Beato, y 
a Gil González Cintero, vecinos de Avila, jueces árbitros para acordar el 
compromiso de casamiento de sus hijos Fernando y Catalina.
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1448, octubre, 6. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 36 V.
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1448, octubre, 7. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 36 V.
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1448, octubre, 7. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 37 R.
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1448, octubre, 7. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 37 R.

97

Toribio Zumbrón, hijo de Fernando Alvarez, vecino de Avila, se obliga a 
pagar a María de Bracamonte, mujer de Pedro de Avila, señor de Villafranca y 
Las Navas, 1200 maravedíes que le había prestado. Otorga carta de 
juramento.

María López y Gil González Cintero, como jueces árbitros, mandan a 
Fernando y a Catalina que se "diesen las manos por casamiento". (Vid. doc. 
283).

Yu$e Cerrulla, hijo de Sentó, se obliga a sacar "a paz y a salvo" a Luis 
González [de San Juan, vecino de Avila] de la fianza anterior. (Vid. doc. 285). 
Otorga carta de juramento.

Yuqe Cerrulla, hijo de Sentó, se obliga a pagar a Aldonza de Guzmán, 
mujer de Gil González de Avila, siete doblas de oro castellanas que le había 
prestado.
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1448. octubre. 7. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 37 R.
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1448. octubre, 7. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 37 R.
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1448, octubre, 7. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 37 V.
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1448, octubre, 8. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 37 V.

98

Toribio Zumbrón [hijo de Fernando Alvarez, vecino de Avila! otorga poder 
a Juan Jiménez, vecino de Rioforte, para que administre sus bienes como 
mayordomo.

Fernando Díaz, hijo de Gil Fernández, vecino de Sigeres, se obliga a pagar 
a Fernando González Gebre, vecino de Avila, 330 maravedíes que le había 
prestado.

Juan García, hijo de Domingo García, vecino de Becerril, otorga 
procuración a Pedro González, hijo de Pedro López, a Juan González de 
Trasanpedro y a Fernando López, escribano del Rey, vecinos de Avila, para 
pleitear y sustituir.

Blasco Sánchez, hijo de Pedro González, morador en Villaviciosa, vecino de 
Avila, pone a soldada a su hija María, con María Alfonso, viuda de Diego 
Alfonso Soriano, vecino de Avila, durante un año, por 150 maravedíes y 
ciertas ropas de soldada.
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1448, octubre, 8. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 37 V.
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1448, octubre, 8. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 37 V.
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1448, octubre. 8. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 38 R.
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1448, octubre, 8. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 38 R.

99

Pedro Sánchez, hijo de Bartolomé Sánchez, vecino de Velatnuñoz, se obliga 
a pagar a Leonor López, viuda de Fernando López, vecino de Avila, 200 
maravedíes que le había prestado.

Pedro Martín, hijo de Jusdado Fernández, vecino de Piedrahitilla, se obliga 
a pagar a Luis González de San Juan, vecino de Avila, 66 maravedíes 
correspondientes a la pecha de las 12 monedas.

Pedro Martín [hijo de Jusdado Fernández, vecino de Piedrahitilla] se 
obliga a pagar a Luis González [de San Juan, vecino de Avila] 22 maravedíes 
correspondientes a la pecha de María Sánchez, su madre.

Blasco Sánchez [hijo de Pedro González, morador en Villaviciosa, vecino 
de Avila] pone a servir a su hijo Juan con Pedro de Peñafiel, tañedor de 
cámara del Rey, vecino de Avila, durante cuatro años, para que le enseñe el 
ojicio de lanzar el telar.
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1448, octubre, 9. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 38 R.
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1448, octubre, 11. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 38 R.
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1448, octubre, 11. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 38 R.
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1448, octubre, 11. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 38 R.

100

Pedro Sánchez, hijo de Juan Sánchez, vecino de Cillán, se obliga a pagar a 
Luis González [de San Juan, vecino de Avila] 70 maravedíes correspondientes 
a la pecha de las 12 monedas.

Gil, hijo de Alvaro González, vecino de Avila, otorga poder a Alfonso 
Gómez de San Andrés, vecino de Avila, para que use del oficio de fielazgo de 
los sexmos de Santiago y Santo Tomé de Avila.

Fernando Sánchez de Escalona, bachiller, alcalde en Avila, constituye como 
procuradores a Diego González de Torre y Juan de Contreras, caperos del Rey, 
a Lope de Pliego, Diego Gil y Pedro de Vergara, vallesteros del Rey, y a 
Bernaldo, criado del relator, sobre el emplazamiento que le hace Pedro López 
Toledo, vecino de Segovia, procurador del recaudador del obispado de Avila.

Manuel González de Salamanca, vecino de Avila, otorga procuración a 
Fernando González Gebre y a Gómez, su cuñado, vecinos de Avila, para 
pleitear y sutituir.
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1448, octubre, 13. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio38 V.
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1448, octubre, 14. AVILA
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1448, octubre, 15. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 38 V.
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1448, octubre, 15. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 38 V.
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A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 38 V.
Edit. LEON TELLO. P„ Judíos de Avila, Avila. 1963, p. 133.

Luis González, de San Juan, vecino de Avila, otorga procuración a Diego 
González Verdugo, a Fernando Rodríguez Taborlán y a Pedro Manuel, hijo de 
Diego Alvarez, vecinos de Avila, para pleitear y sustituir.

Isaque Abenaex, judio, vecino de Avila, otorga procuración a Fernando 
González Da Iva, a Martín Alfonso de Bolaños, a Gonzalo Rodríguez de 
Cantalapiedra, procuradores en la Corte y chancilleria del Rey, y a Fernando 
de Avila, para pleitear y sustituir.

Pedro Sánchez, hijo de Vicente García, vecino de Berrocalejo, arrienda de 
Antón Rodríguez de León, bachiller, vecino de Avila, un buey, durante un año, 
por ocho fanegas de pan terciado de renta.

Diego Fernández Amarillo y Juan González, carnicero, vecinos de Avila, 
prorrogan el término del compromiso de casamiento de sus hijos Fernando y 
Catalina. (Vid. doc. 283).
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1448, octubre, 16. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 38 V.
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1448, octubre, 17. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio 39 R.
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1448, octubre, 18. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 39 R.
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1448, octubre, 18. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 39 R.

102

■

Yuqafe, hijo de Abdalla, maestre, herrero, moro, vecino de Avila, se obliga a 
pagar a Pedro de Peñafiel, tañedor de cámara del Rey, vecino de Avila, 200 
maravedíes que le había prestado.

Abrahen, maestre, fornero, hijo de Axacafe, moro, vecino de Avila, se obliga a 
dar a Antón Rodríguez de León, bachiller, vecino de Avila, 2000 ladrillos por 
razón de 300 maravedíes que le pagó por ello.

Juan Sánchez, hijo de Antón Fernández y Juan Sánchez, hijo de Juan 
Sánchez de Valdetorre, vecinos de El Barraco, se obligan a dar a Diego 
Ordoñez, vecino de Avila, 1400 maravedíes y dos pares de perdices que les 
había prestado.

Alfonso García, hijo de Pascual García, vecino de La Alameda, arrienda de 
Alfonso García, hijo de Bartolomé Sánchez, vecino de Ferran-Gallego, un 
buey, durante cinco años, por seis fanegas de pan terciado de renta anual.
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Fernando González de Bonilla y Pedro Guillen de Sevilla, vecinos de Avila, 
nombran a Juan Ordoñez y a Luis González de San Juan, vecinos de Avila, 
jueces árbitros para dirimir ciertos debates existentes entre ellos, sobre el 
traspaso de rentas.

Toribio Jiménez, hijo de Toribio Fernández, vecino de Garría, se obliga a 
pagar a Juan del Castillo, escribano del Rey, vecino de Avila, 60 maravedíes 
que le había prestado.

Juan Calderón, "montero de caballo del Rey", otorga poder a Pedro de 
Peñafiel y a Juan de Avila, " vallan de maza del Rey", vecinos de Avila, para 
cobrar de Luis García Morales, lo corrrespondiente a su ración de este año.

Alfonso Nuñez de Cordobilla, vecino de Avila, otorga poder a Alfonso 
Gómez, vecino de Avila, para que use el oficio de fielazgo de San Vicente y 
Covaleda.
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Diego Sedeño, otorga poder a Alfonso Gómez, vecino de Avila, para usar el 
oficio de fielazgo de Santiago y Santo Tomé.

Fernando González, hijo de Gil Fernández, vecino de Cebreros, se obliga a 
pagar a Diego Ordoñez, hijo de Rodrigo Ordoñez, vecino de Avila, 750 
maravedíes que le había prestado.

Juan Sánchez "el prieto", hijo de Juan Sánchez, y Pedro Sánchez, hijo de 
Pedro Sánchez, vecinos de Espeluca, arriendan de Diego Sedeño, vecino de 
Avila, un molino en el arroyo del Pino, término de Castellanos de la Dehesa, 
durante cinco años, por 30 fanegas de pan de renta anual.

María López, viuda de Diego González Gardillo, vecina de Avila, otorga 
carta de pago a Pedro Guillén de Sevilla, vecino de Avila, de 200 maravedíes 
correspondientes al alquiler de unas casas.
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Pedro García, hijo de Juan Fernández, hortelano de Madrigal, se obliga a 
pagar a García González de Córdoba, vecino de Avila, 400 maravedíes que le 
había prestado.

Juan Alfonso, hijo de Llórente Fernández y Juan Muñoz, hijo de Blasco 
Sánchez, vecinos de Molinero, se obligan a pagar a Luis González de San 
Juan, vecino de Avila, 192 maravedíes correspondientes a la pecha de las 12 
monedas del lugar de Molinero.

Pedro García, hijo de Juan Fernández, hortelano de Madrigal, arrienda de 
García González de Córdoba, vecino de Avila, una huerta, en los arrabales de 
Avila, durante 10 años, por 400 maravedíes y parte de las hortalizas y frutos, 
como renta anual.

Alfonso Sánchez, hijo de Ñuño Fernández "el viejo", vecino de Cardeñosa, 
se obliga a dar a Juan de Otarte, doncel del Rey, vecino de Avila, tres fanegas 
de trigo que le había prestado.
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Bartolomé Sánchez, hijo de Sancho Fernández, vecino de Vita, se obliga a 
pagar a Ruy López Beato, bachiller, vecino de Avila, 1280 maravedíes que le 
había prestado.

Pedro González Tamaño y Pedro González, cabestrero, vecinos de Avila, 
acuerdan el nombramiento de Juan Ordoñez y Fernando López de Avila, 
escribanos del Rey, vecinos de Avila, para que como árbitros resuelvan sus 
diferencias acerca de unas tapias medianeras.

Juan Ordoñez y Fernando López de Avila, jueces árbitros, sentencian que 
Pedro González, cabestrero, pague a Pedro González Tamaño 480 maravedíes 
por el costo de las tapias medianeras. (Vid. doc. 321).

Aldonza Díaz, viuda de Diego Daza, vecina de Avila, pone a Gil Zurrón, 
vecino de Avila, en posesión material de un solar que le dió en casamiento, en 
la barrio de La Ronquella.
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A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 41 R.
Edit. LEON TELLO, P„ Judíos de Avila, Avila, 1963, p. 133.

Fernando González de Bonilla y Blasco Suárez, hijo de Sancho Suárez, 
jueces árbitros nombrados por Blasco Nuñez, regidor y Rodrigo de Tapia, 
prorrogan dicho compromiso hasta el día de Navidad. (Vid. doc. 274).

Juan González "el paje", pelaire, hijo de Miguel Sánchez, vecino de Avila, 
otorga poder a Diego Ordoñez, vecino de Avila, para cobrar 300 maravedíes a 
que estaba obligado Juan Sánchez, pregonero, hijo de Bartolomé Sánchez.

Yuda Hartalón, hijo de Ximón, vecino de Piedrahita, otorga poder a 
Abrahen Abenxuxen para cobrar 585 maravedíes de Juan Sánchez, hijo de 
Toribio Fernández, vecino de Navalperal.

Pedro Martín, hijo de Martín Sánchez, vecino de Pradosegat; se obliga a 
traer a Pedro Guillen de Sevilla, vecino de Avila, dos cargos de sal de las 
salinas de Atienza, por razón de 360 maravedíes y una fanega de sal que le dio 
en concepto de transporte. Otorga carta de juramento.
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Miguel Sánchez, hijo de Miguel Sánchez, vecino de El Barraco, se obliga a 
entregar a Diego López de Avila, escudero de Pedro González de Avila, doctor, 
vecino de Avila, cierta cantidad de madera para una cuba, por 250 maravedíes 
que le dio por ello.

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 41 V.
Edil. LEON TELLO, P., Judíos de Avila. Avila. 1963, p. 133.

Fernando González de Sevilla, escribano de las rentas reales, otorga poder 
a Isaque Abenaex, judio, vecino de Avila, para cobrar sus rentas.

Diego González de San Juan, vecino de Avila, y Toribio Fernández, hijo de 
Juan Sánchez, vecino de Navandrinal, acuerdan el nombramiento de Pedro

Pedro González Cogote, Lope de Astudillo y Juan Terciado, hijo de Juan 
González, pelaires, vecinos de Avila, convienen con Juana Rodríguez, mujer de 
Pedro de Peñajiel, vecina de Avila, labrar paños en su casa por cierto plazo y 
precioAl3>
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Mosé, hijo de Lezar, rabí, judio, vecino de Avila, otorga procuración a 
Diego González de Dueñas, y a Fernando López, escribano del Rey, vecinos de 
Avila, para pleitear y sustituir.

Juan "el paje", hijo de Miguel Sánchez y Bartolomé Sánchez, hijo de Blasco 
Sánchez, pelaires, vecinos de Avila, se obligan a dar a Juan González, pelaire, 
hijo de Juan Fernández, mayordomo de San Sebastián, vecino de Avila, cierta 
tela por 450 maravedíes que recibieron por ello.

González de San Juan, hijo de Diego González y Juan Jiménez, hijo de Toribio 
Fernández, para que como jueces árbitros resuelvan las diferencias acerca de 
unas vacas. Otorgan carta de juramento.

Juan de Sevilla, pelaire, hijo de Alfonso González, morador en Avila, entra 
a soldada con Pedro de Peñafiel y Juana Rodríguez, su mujer, vecinos de Avila, 
para servir en el oficio de pelaire, durante un año, a cambio de 1200 
maravedíes, "forros de diezmo". Otorga carta de juramento.
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Juan Alvarez, hijo de Pedro Sánchez, vecino de Avila, por sí y en nombre de 
su padre y hermanos, acuerda con Lope González, hijo de Ñuño González, 
platero, en nombre del deán y cabildo de la iglesia de San Salvador de Avila, 
el nombramiento de Juan González de Avila, vasallo del Rey y Diego González, 
platero, hijo de Ñuño González, vecinos de Avila, para que como jueces 
árbitros resuelvan sus diferencias acerca de unas casas linderas en la calle 
Berracos. Otorgan carta de juramento.

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 43 R.
Edit. LEON TELLO. P„ Judíos de Avila. Avila, 1963, p. 133.

Alfonso Gómez, hijo de Blasco Nuñez, vecino de Avila, fiel del sexmo de

Isaque Abenaex, judio, vecino de Avila, otorga procuración a Abrahan 
Lesar, rabí, hijo de Lesar, rabí, a Abrahan Abenhacen y a Lesar Adarach, para 
pleitear y sustituir.

Pedro Fernández, hijo de Martín Sánchez, vecino de San Bartolomé de 
Pinares, se obliga a pagar a Fernando Gómez Bienaver y a Diego González de 
Dueñas, vecinos de Avila, 675 maravedíes y un par de perdices por un novillo 
que les había comprado. Otorga carta de juramento.
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Santiago, otorga poder a Ruy Díaz, hijo de Ximén Muñoz, y a Juan Díaz, su 
hijo, vecinos de Avila, para usar del fielazgo del concejo de Cebreros con 
Villalba.

Martín Santos, hijo de Domingo Fernández, vecino de Tolbaños, arrienda 
de Rodrigo de Tapia, hijo de Fernando González, vecino de Avila, tres bueyes 
con sus aperos, una casa "pajiza" y dos yugadas de una heredad sita en 
Tolbaños, durante cinco años, por 60 fanegas de pan terciado de renta anual.

Juan Sánchez [de Ribilla, hijo de Mateo Sánchez, vecino de Cardiel] se 
obliga a dar a Alvaro [de Bracamonte, señor de Peñaranda y Fuente el Sol] 
cinco fanegas de pan mediado que le había prestado.

Juan Sánchez de Ribilla, hijo de Mateo Sánchez, vecino de Cardiel, se 
obliga a pagar a Alvaro de Bracamonte, señor de Peñaranda y Fuente el Sol, 
300 maravedíes que le había prestado.



342

1448. noviembre. 15. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 43 V.

343

1448, noviembre, 15. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 43 V.

344

1448, noviembre, 19. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio 44 R.

345

1448, noviembre, 19. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 44 R.

1 12

I

Mosé Leví, herrero, se obliga a pagar a Luis González de Toledo, bachiller, 
vecino de Avila, 60 maravedíes que le había prestado.

Sancho Suárez, hijo de Esteban Suárez, vecino de Avila, otorga procuración 
a Diego González de Dueñas y a Fernando López, escribano del Rey, vecinos 
de Avila, para pleitear y sustituir.

Juan Sánchez, clérigo, cura de Gamonal, pone a soldada a su hija Mana 
con Diego González de León, joyero, vecino de Toledo, durante dos años, a 
cambio de 500 maravedíes, una saya y enseñarle el oficio de tejer y labrar 
cintas. Se otorga carta de juramento.

Pedro González de Pintos, vecino de Cardeñosa, arrienda de Fernando 
González de Bonilla, vasallo del Rey, vecino de Avila, un buey, durante un año, 
por siete fanegas de pan terciado de renta anual.
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Diego Martín, hijo de Domingo Fernández, vecino de Berinudillo, se obliga 
a pagar a Ruy López Beato, bachiller, vecino de Avila, 1850 maravedíes que le 
había prestado. Otorga carta de juramento.

Antón Sánchez Galeote, hijo de Juan Sánchez, vecino de Villalba, se obliga 
a dar a Pedro Suárez "el mozo", vecino de Avila, 40 arrobas de pez, por razón 
de 500 maravedíes que le pagó por ello. Otorga carta de juramento.

Luis González de San Juan, vecino de Avila, como curador y en nombre de 
Pedro, su hijo, otorga procuración a Diego González de Dueñas y a Pedro 
Manuel, hijo de Diego Alvarez, vecinos de Avila

Metido Rodríguez, escribano público de Avila, se obliga a pagar a Luis 
González de San Juan, vecino de Avila, 150 maravedíes que le había prestado. 
(14).
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Antón Rodríguez de la Peña [alguacil] vecino de Avila, se obliga a pagara 
Fernando López de Avila, escribano del Rey, vecino de Avila, 50 maravedíes 
que le había prestado.

Mosé Peñafiel, hijo de Abrahan y Abrahan, su hijo, judíos, vecinos de Avila, 
se obligan a pagar a Fernando González de Bonilla, vecino de Avila, 270 
maravedíes que les había prestado.

Juan del Campo, licenciado, lugarteniente de corregidor en Avila, otorga 
poder a Antón Rodríguez de la Peña, "entregador de las cartas públicas" para 
que, como alguacil, actúe en todo lo relativo a su cargo.

Pedro Alfonso, hijo de Alfonso García, vecino de Aldeavieja, se obliga a 
pagar a Antón Rodríguez de León, bachiller, vecino de Avila, 700 maravedíes 
que le había prestado.



354

1448, noviembre, 28. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 44 V.

355

1448. noviembre, 28. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio 45 R.

356

1448, diciembre, 10. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 45 R.

357

1448. diciembre, 1 1. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 45 R.

115

Alt Retaco, maestre, moro, vecino de Avila, se otorga por pagado de 300 
maravedíes que le debía Pedro González Tamaño, vecino de Avila de unas 
obras que realizó en su casa.

Antón Rodríguez de la Peña, alguacil, vecino de Avila, otorga procuración 
a Diego González de Dueñas, a Fernando López, hijo de García Fernández, y 
a Diego González Verdugo, vecinos de Avila, para pleitear y sustituir.

Leonor González, mujer de García González de Córdoba, vecina de Avila, 
otorga procuración a Fernando López de Avila, escribano del Rey, a Alfonso 
Rodríguez Abeatar y a Fernando González Gebre, vecinos de Avila, para 
pleitear y sustiuir.

Juan Díaz, hijo de Ruy Díaz, otorga poder a Diego González de San Juan, 
para recaudar los votos de Navalmoral, El Barraco, El Atizadero, Herradón y 
del concejo de San Bartolomé con Navagallegos, pertenecientes al deán y 
cabildo de Santiago que él tenía arrendados.
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Pedro García, hijo de Juan Fernández, hortelano de Madrigal, reconoce 
haber arrendado de García González de Córdoba, una huerta en los arrabales 
de Avila, con la condición de que quedase la alfalfa sembrada para el dicho 
García González. (Vid. doc. 319).

Juan García y Pedro, hijos de Miguel Sánchez, vecinos de Horcajuelo, 
arriendan de Antón Rodríguez de León, bachiller, vecino de Avila y de Isabel 
González, su mujer, dos pares de bueyes con sus aperos, unas casas y una

Juan Fernández [aceitero, hijo de Juan Miguel, vecino de Navaluenga] se 
obliga a pagar a Fernando López [de Avila, escribano del Rey, vecino de 
Avila] 50 maravedíes por razón que le ha de ayudar en los pleitos que tengan 
él y su mujer.

Juan Fernández, aceitero, hijo de Juan Miguel, vecino de Navaluenga, en 
nombre de Inés Fernández, su mujer, otorga procuración a Fernando López de 
Avila y a Diego González Verdugo, escribanos del Rey, vecinos de Avila, para 
pleitear y sustituir.
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Juan Ordoñez, vecino de Avila, como curador de su hijo Pedro, nombra 
procuradores a Alfonso Rodríguez de Abeatar y a Fernando González Gebre, 
escribanos del Rey, vecinos de Avila

Juan Sánchez, hijo de Juan Sánchez, vecino de Galisancho, se obliga a dar 
a Diego Ordoñez, vecino de Avila, cuatro ovejas con cuatro corderos, por 
razón de ¡50 maravedíes que le había pagado. Otorga carta de juramento.

Juan García y Pedro, hijos de Miguel Sánchez, vecinos de Horcajuelo, se 
obligan a pagar a Antón Rodríguez de León, bachiller, vecino de Avila, 300 
maravedíes que les había prestado.

heredad sitas en Galleguillos, con 600 maravedíes y cuatro fanegas de pan en 
ayuda, durante siete años, por 65 fanegas de pan terciado de renta anual. 
Otorgan carta de juramento.
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Juan González "tejero", vecino de San Juan de la Torre, otorga procuración 
a Juan Díaz de Solazar, a Pedro González, hijo de Juan Sánchez, escribanos 
del Rey, y a Juan González, hijo de Gonzalo Fernández, procurador, vecinos de 
Avila, para pleitear y sustituir.

vecinos de San Martín de Valderreja, se obligan a pagar a Luis González de 
San Juan, vecino de Avila, 95 maravedíes y un par de gallinas, 
correspondientes a una multa por el empadronamiento de las 12 monedas. (l5>

Martín Fernández, hijo de Pedro Fernández, y Alfonso García, hijo de 
Miguel Sánchez, vecinos de El Cid, otorgan procuración a Juan Reberte y a 
Alfonso González del Lomo, vecinos de Avila, para pleitear y sustituir.

Juan Alfonso, hijo de Toribio Sánchez, vecino de Molinillo, se obliga a 
pagar a Pedro Suárez "el mozo", vecino de Avila, 200 maravedíes que le había 
prestado.
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Diego González de San Juan, vecino de Avila, otorga poder a Juan Díaz, 
hijo de Ruy Díaz, vecino de Avila, para recaudar los votos pertenecientes al 
arzobispo de Santiago, del concejo de Burgo [hondo] del concejo de Cebreros 
con Villalba, El Hoyo y Navalperal.

María López, [viuda de Diego González Gordillo, vecina de Avila] reconoce 
haber cobrado de Juan Rodríguez [hijo de Ximé Muñoz, vecino de Avila] 1780 
maravedíes que corresponden a Pedro Luján, camarero del Rey, por privilegio 
real, de las alcabalas del pan de esta ciudad.

Pascual Domingo, hijo de Miguel Sánchez y Juan Fernández, hijo de 
Domingo García, vecinos de El Barraco, se obligan a dar a Pedro Suárez "el 
mozo", vecino de Avila, un cargo de vigones por razón de 100 maravedíes que 
les dió por ello.

Juan Rodríguez, hijo de Ximé Muñoz, vecino de Avila, se obliga a pagar a 
María López, viuda de Diego González Gordillo, vecina de Avila, 1780 
maravedíes que les había prestado. Otorga carta de juramento.
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A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 47 R.

120

Martín Sánchez, hijo de Juan Sánchez, vecino de El Parral, se obliga a 
pagar a Luis González de San Juan, 30 maravedíes que le había prestado.

Juan González, hijo de Pedro Alfonso, vecino de San Bartolomé de Pinares, 
se obliga a dar a Pedro Suárez "el mozo", vecino de Avila, seis fanegas de 
centeno que le había prestado.

María López, viuda de Diego González Gardillo, vecina de Avila, como 
curadora de sus hijos, otorga procuración a Pedro Rodríguez Gordillo y a 
Juan de Avila, hijos de Diego González, vecinos de Avila, a Diego Rodríguez y 
a Pedro González de Madrigal, vecinos de Arévalo, para pleitear y sustituir.

María López [viuda de Diego González Gordillo, vecina de Avila] y Juan 
Rodríguez [hijo de Ximé Muñoz, vecino de Avila] se avienen sobre una 
obligación que Juan Rodríguez había hecho con Diego González Gordillo.
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A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 47 V.

16.- 1449 en el documento, al cambiar el año el 25 de Diciembre.
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Alfonso González de Sigüenza, hombre de Pedro Guillén, vecino de Avila, y 
su mujer María González, se obligan a dar a Isabel, hija de María y a Diego, 
hijo de Mosé Levi, herrero, morador en Avila, 500 maravedíes y ciertas ropas 
para el ajuar, por razón de su casamiento.

Mosé Levi, herrero, judio, vecino de Avila, se obliga a dar a su hijo Diego y 
a Isabel, hija de María González, parte del ajuar. (Vid. doc. 379).

A.- A.H.P. Avila, Prolocolo 460, folio 47 V.
Edit. LEON TELLO, V., Judíos de Avila, Avila, 1963, p. 133.

Haxa, viuda de Mahomad Leyntu, maestre, y su hijo Abrahema, moros, 
vecinos de Avila, se obligan a pagar a Pedro Suárez ["el mozo" vecino de 
Avila] 450 maravedíes que les había prestado. Otorgan carta de juramento.

Pedro Suárez "el mozo", vecino de Avila, otorga poder a Urraca Suárez, su 
mujer, para todo lo referente a la herencia de Vida, su madre.
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Pedro Martínez Galván, jitbetero, hijo de Diego Martínez Galván, vecino de 
Avila, otorga procuración a Alfonso González del Lomo, a Pedro Manuel y a 
Diego González de Dueñas, vecinos de Avila, para pleitear y sustituir.

Antón Martín, hijo de Juan Sánchez, vecino de San Pascual, se obliga a 
pagar a Pedro de Santa María, 90 maravedíes que le había prestado.

Esteban Sánchez, hijo de Miguel Sánchez de la Pierna, vecino de Villarejo, 
se obliga a pagar a Pedro Suárez "el mozo", vecino de Avila, 320 maravedíes 
que le había prestado. Otorga carta de juramento.

Diego, hijo de Mosé Levi, herrero, se obliga a servir a su padre en el oficio 
de herrero, durante dos años y medio, por ciertos paños que le habrá de dar. 
Otorga carta de juramento.



r

385

1449, enero, 3. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Prolocolo 460, folio 48 R.

386

1449, enero, 3. AVILA

387

1449, enero, 3. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 48 V.

388

1449, enero, 3. AVILA
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Mahomad Palomero, "fornero", hijo de Hamad, su mujer Moríame y su hijo 
Abrahen, moros, vecinos de Avila, se obligan a pagar a Abrahen Melamed, 
judio, vecino de Avila, 1068 maravedíes y medio que les había prestado. 
Otorgan carta de juramento.

Pedro Sánchez, hijo de Domingo García, vecino de Palenciana, se obliga a 
pagar a Diego, hijo de Alvaro Nuñez, vecino de Avila, 464 maravedíes que le 
había prestado. Otorga carta de juramento.

Juan Campezo, vecino de Avila, reconoce haber cobrado de Alfonso 
González, hijo de Fernando Sánchez, vecino de Fontiveros, 1500 maravedíes 
correspondientes a la compra de una muía.

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio 48 R.
Edil. LEON TELLO. P„ Judíos de Avila, Avila, 1963, p. 134.

Ortega Sánchez, vecino de Navagallegos, se obliga a pagar a Pedro Suárez 
"el mozo", vecino de Avila, 100 maravedíes que le había prestado. Otorga 
carta de juramento.
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Mahomad Palomero, "fornero", y Muríame, su mujer, moros, vecinos de 
Avila, se obligan a pagar a Abrahen Melamed, judio, vecino de Avila, 1062 
maravedíes que les había prestado.

Pedro Sánchez, hijo de Fernando Gómez, vecino de Blascosancho del 
Campo de Pajares, otorga procuración a Alfonso González del Lomo y a Pedro 
Manuel, vecinos de Avila, para pleitear y sustituir.

Pedro Sánchez, hijo de Fernando Gómez [vecino de Blascosancho del 
Campo de Pajares] se obliga a dar a Alfonso González [del Lomo, vecino de 
Avila ] una fanega de trigo y otra de cebada que le había prestado.

Alfonso García, hijo de Diego Fernández, vecino de Pascual-Muñoz, se 
obliga a pagar a la Hacienda Real 2JO maravedíes, correspondientes a tres 
fanegas y media de sal que recibió de Rodrigo de Turiel, escribano de cámara 
del Rey.
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A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 49 R.
Edit. LEON TELLO, P.. Judíos de Avila, Avila. 1963. p. 134.

Mosé Levi, herrero y su mujer Reina, vecinos de Avila, otorgan procuración 
a Diego González de Dueñas, a Juan Rodríguez de San Pedro y a Martín, hijo 
de Bartolomé Sánchez, vecinos de Avila, para pleitear y sustituir.

Juan Sánchez de la Aldehuela, hijo de Ramos García, y Juan Sánchez, 
criado, hijo de Juan Sánchez, vecinos de Mingorría, se obligan a dar a Juan 
Rodríguez, hijo de Xemé Muñoz, siete fanegas de trigo o 30 maravedíes por 
cada fanega, por razón que se las prestó.

Diego del Aguila otorga procuración a Fernando González Gebre y a Alfonso 
González del Lomo, vecinos de Avila, para pleitear y sustituir.

Martín González, hijo de Bartolomé Sánchez, vecino de Avila, arrendador 
de la alcabala de la leña de Calzada de la Puente, se obliga a pagar dicha 
renta y a dejar libre de la misma a Juan Nuñez, escribano público, 
exceptuando 50 maravedíes de la puja.
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Juan Martín, hijo de Martín Fernández, vecino de Mingorría, se obliga a 
dar a Juan Rodríguez, [hijo de Xetné Muñoz! tres fanegas de trigo ó 30 
maravedíes por cada fanega, por razón que se las prestó.

Pedro González, hijo de Domingo Fernández, vecino de Mingorría, se 
obliga a dar a Juan Rodríguez [hijo de Xemé Muñoz] dos fanegas de trigo ó 
30 maravedíes por cada fanega, por razón que se las prestó..

Ruy González, nieto de Ximé Muñoz, vecino de Avila, otorga poder a Juan 
Díaz, hijo de Ruy Díaz, vecino de Avila, para recaudar las cuartillas 
pertenecientes al convento de Santa Ana del "concejo del Burgo y sus 
adegañas" de año anterior.

Juan Gómez, hijo de Juan Gómez, vecino de Mingorría, se obliga a dar a 
Juan Rodríguez [hijo de Xemé Muñoz] una fanega de trigo ó 30 maravedíes 
por razón que se la prestó.



401

1449, enero, 13. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio 49 V.

402

1449, enero, 13. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio 49 V.

403

1449, enero, 13. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio 49 V.

404

1449, enero, 13. AVILA
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María Blázquez, viuda de García Fernández de la Parra, vecina de Avila, se 
aviene con Juan González, hijo de Gonzalo Fernández, vecino de Avila, sobre 
una pared medianera existente entre sus casas.

Pedro González y Alvar Gómez, escribanos públicos, vecinos de Avila, con 
poder de Pedro de Avila, señor de Villafranca y Las Navas, y Juan de 
Comieras, ejecutores de las cartas públicas de Avila y su tierra, transfieren a 
favor de Pedro de Villalpando, las facultades que tenían conferidas.

Rodrigo Alvarez de Turiel, escribano del Rey, vecino de Guadalajara, 
otorga procuración a Luis González de San Juan y a Alfonso Rodríguez 
Ocaña, escribano de! Rey, vecinos de Avila, para pleitear y sustituir.

Juan del Campo, licenciado, lugarteniente de corregidor en Avila, otorga 
poder a Pedro de Villalpando, "su orne", para que actúe como alguacil.
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Pedro Jiménez, hijo de Sancho Martín, vecino de Grajos, se obliga a pagar 
a Alvar González de Chinllón, vecino de Avila, morador en Muñico, 940 
maravedíes que le había prestado. Otorga carta de juramento.

Sancho García, vecino de Pasarilla, se obliga a pagar a Luis González de 
San Juan, vecino de Avila, 55 maravedíes que le había prestado.

Femando Gómez, hijo de Miguel Sánchez de Hortigosa, Pedro García, hijo 
de Domingo García y Alfonso Fernández, hijo de Alfonso Fernández, vecinos 
del concejo de Sobrinos, se obligan a pagar a Luis González [de San Juan, 
vecino de Avila] 60 maravedíes que les había prestado.

Diego del Aguila, hijo de Juan de Avila, se obliga a pagar a Pedro Suárez 
"el mozo", vecino de Avila, 300 maravedíes que le había prestado.
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Alfonso García, hijo de Miguel Muñoz, y Catalina Sánchez, su mujer, 
vecinos de Genuino, se obligan a dar a Pedro Suárez ["el mozo", vecino de 
Avila] 70 fanegas de pan mediado que les había prestado. Otorgan carta de 
juramento.

Juan Gómez, Bartolomé Díaz, Martín Fernández, Pedro García y Juan 
Rodríguez, sacristán, vecinos de Collado, otorgan procuración a Juan 
Rodríguez de Segovia y a Alfonso Rodríguez Abeatat; vecinos de Avila, para 
pleitear y sutituir.

Juan García Zarzaparra, hijo de Gonzalo Fernández, vecino de San 
Bartolomé de Pinares, se obliga a pagar a Pedro Suárez "el mozo", vecino de 
Avila, 200 maravedíes que le había prestado.

Antón Martín, hijo de Juan Sánchez Capaprieta, vecino de San Pascual, 
otorga procuración a Pedro de Villalpando, hombre de Juan del Campo, para 
pleitear y sus til tur.
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Pedro Sánchez Maroto, hijo de Antón Fernández, vecino de Navagallegos, 
se obliga a pagar a Alvaro de Bracamonte, señor de Peñaranda y Fuentelsol, 
150 maravedíes que le había prestado.

Pedro Sánchez, hijo de Vicente García, vecino de Berrocalejo, arrienda de 
Marina García, mujer de Juan de Avila, vecina de Avila, un buey, con ocho 
fanegas de pan en ayuda y una heredad sita en Berrocalejo, durante seis años, 
por 15 fanegas de pan terciado de renta anual.

Abrahen de Trasanpedro, maestro, carpintero, moro, se obliga con Antón 
Rodríguez de León, bachiller, y su mujer Isabel González, a hacerles ciertas 
obras en unas casas por 300 maravedíes.

Juan Sánchez de Piedrahita, hijo de Esteban Sánchez, vecino de El Valle, se 
obliga a dar a (fa Arrobas, hijo de Mosé, judio, vecino de Avila, un eral por 
250 maravedíes que le dió por él.
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Mateo Sánchez, hijo de Pascual Sánchez de Castellanos de la Dehesa, 
Alfonso Fernández, hijo de Miguel Sánchez, vecino de El Encinar y Pedro 
Díaz, hijo de Domingo Díaz, vecino de La Alamedilla, se obligan a pagar a 
Elvira López, viuda de Pedro López, vecina de Avila, 800 maravedíes que les 
había prestado. Otorgan carta de juramento.

María López, viuda de Diego González Gardillo, vecina de Avila, reconoce 
haber cobrado de Pedro Guillen de Sevilla, 500 maravedíes correspondientes 
al alquiler de unas casas.

Isabel González, hija de Juan Díaz, criada de Alfonso Rodríguez de Toledo, 
bachiller, físico, vecina de Avila, nombra heredera y testamentaria a María 
López, su hermana, mujer de Francisco Martínez.

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 51 R.
Edil. LEON TELLO, P„ Judíos de Avila, Avila, 1963. p. 134.

Isaque Labroso, judio, vecino de Avila, otorga a Mosé, su hermano, judio, 
vecino de Villalpando, poder para cobrar sus deudas y procuración para 
pleitear y sustituir.
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Juan Gómez "el viejo", hijo de Juan Caro, vecino de Fuente el Sauz, se 
obliga a pagar a Pedro González de Alponte, vecino de Avila, J730 maravedíes 
que le había prestado. Otorga carta de juramento.

Rodrigo de Avila, yerno de Esteban, sastre, morador en Avila, se obliga a 
pagar a Juan Bellacalza, "tundidor", vecino de Avila, 110 maravedíes que le 
había prestado.

Miguel Sánchez, hijo de Martín Gómez, vecino de Aldea del Rey, Pedro 
Fernández, hijo de Juan Rodríguez, vecino de La Serna de Gómez y Miguel 
Martín, hijo de Domingo García, vecino de Valdeprados, se obligan a pagara 
Alvaro de Bracamente, señor de Peñaranda y Fuentelsol, 450 maravedíes que 
les había prestado.
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Antón Sánchez, hijo de Toribio Martín, [vecino de El Barraco], se obliga a 
pagar a Pedro Jiménez, [hijo de Alfonso Jiménez, vecino de Avila], 225 
maravedíes que le había prestado.

pagar a Pedro Jiménez, hijo de Alfonso Jiménez, vecino de Avila, 150 
maravedíes que le había prestado.

Toribio Martín, hijo de Martín Fernández, [vecino de El Barraco], se 
obliga a pagar a Pedro Jiménez, hijo de Alfonso Jiménez, [vecino de Avila], 
150 maravedíes que le había prestado.

Martín García, hijo de Toribio Martín [vecino de El Barraco] se obliga a 
pagar a Pedro Jiménez [hijo de Alfonso Jiménez, vecino de Avila] 300 
maravedíes que le había prestado.
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Pinares, se obliga a pagar a Pedro Jiménez [hijo de Alfonso Jiménez, vecino 
de Avila] 300 maravedíes que le había prestado.

Pedro Fernández, hijo de Juan Fernández, vecino de Aldealabad, se obliga 
a pagar a Diego Alvarez de Córdoba, vecino de Avila, 32 maravedíes 
correspondientes a la pecha de las 15 monedas del año 1445.

Domingo Fernández, hijo de Domingo Fernández, vecino de Bennudillo, y 
Juan López, su hijo, vecino de San Miguel de las Viñas, se obligan a dar a 
María López, viuda de Diego González Gardillo, vecina de Avila, 11 fanegas 
de pan terciado que les había prestado.

Diego Alvarez de Córdoba, vecino de Avila, otorga procuración a Juan 
Rodríguez de Avila, su escudero, escribano del Rey, para pleitear y sustituir, 
sin revocar a sus procuradores.
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Alfonso Sánchez, hijo de Juan Sánchez, pelaire, administrador de San Cebrián, 
vecino de Avila, 15 docenas de tablas para la iglesia de San Cebrián, por 
cierta cantidad.

Diego García, hijo de Toribio García, vecino de Herreros de Suso, otorga 
procuración a Fernando González de Bonilla, vasallo del Rey, vecino de Avila, 
para pleitear y sustituir.

Pedro Sánchez, hijo de Esteban Sánchez, y Juana, su mujer, vecinos de Los 
Patos, se obligan a entregar a Pedro de Peñafiel, vecino de Avila, una arroba 
de lana por la que habían recibido 100 maravedíes.

Pedro González, hijo de Martín Sánchez, vecino de Fuente el Sauz, se 
obliga a pagar a Pedro García, hijo de Alvar Nuñez, vecino de Avila, 1600 
maravedíes que le había prestado.
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Juan Alfonso, hijo de Martín Sánchez, vecino de Castilblanco, se obliga a 
dar a Pedro Suárez "el mozo", vecino de Avila, 12 fanegas de pan mediado que 
le había prestado.

Diego, hijo de Femando Martín de Ovieco, vecino de Villaflor, arrienda de 
Gil Zurrón, vecino de Avila, un par de bueyes, una casa con cillero y una 
yugada de heredad en Villaflor, durante cinco años, por 36 fanegas de pan 
terciado y un par de gallinas de renta anual.

Juan Sánchez de Malija, hijo de Pedro Fernández, vecino de Cabañas, se

Juan Muñoz, hijo de Miguel Sánchez y Bartolomé González, hijo de 
Pascual Sánchez, vecinos de Muñana, por sí y en nombre de Bartolomé 
Sánchez Cernejo, vecino de Muñana, acuerdan con Alí Caro, maestre, 
alfajeme, hijo de Maestre Yuga, moro, vecino de Avila, en nombre de su 
hermano Hamad, de Moharrachen, hijo de Abrahen Camino y de Aligaz 
Cantihueso, moros, vecinos de Avila, el nombramiento de Diego González de 
Dueñas, vecino de Avila, como juez árbitro para dirimir sobre los cueros de las 
carnicerías de Talavera.
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Toribio Sánchez Palomo, andador del sexmo de Santiago, vecino de Avila, 
se obliga a dar a Pedro Suárez "el mozo", vecino de Avila, cuatro fanegas de 
centeno que le había prestado.

obliga a pagar a Juan Díaz, hijo de Ruy Díaz, vecino de Avila, 40 maravedíes 
que le había prestado.

Toribio Jiménez, hijo de Domingo Juan y Antón Rodríguez, hijo de Miguel 
Sánchez, vecinos de Villanueva [del Campillo] se obligan a traer a Pedro 
Guillén de Sevilla, [recaudador de las salinas de Atienza, vecino de Avila] dos 
cargos de sal por 390 maravedíes que les dió en concepto de transporte. Se 
otorga carta de juramento.

Juan Muñoz, hijo de Juan Muñoz y Juan Sánchez, hijo de Juan Sánchez, 
vecinos de Villanueva del Campillo se obligan a traer a Pedro Guillén de 
Sevilla, recaudador de las salinas de Atienza, seis cargos de sal de las dichas 
salinas, por 1110 maravedíes que les dió en concepto de transporte. Otorgan 
carta de juramento.
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Alfonso Sánchez, hijo de Juan Sánchez, vecino de Avila,
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A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio 53 V.
Edil. LEON TELLO, P., Judíos de Avila, Avila, 1963, p. 134.

18.- Nota marginal: "di la signada a Abenxuxcn por mandado del alcalde, paso el mando que 
por Juan González, escribano".

me fizo que gela diese

se obliga a dar a

Pedro González de Fontiveros, vasallo del Rey e Isaque Abenaex, judio, 
vecinos de Avila, receptor de los bienes de (fuleman Abenaex, su hermano, 
acuerdan el nombramiento de Yuda Navarro y Alfonso de Avila, hermano de 
Juan Sánchez, vecino de Avila, como jueces árbitros para dirimir sus pleitos. 
Otorgan carta de juramento.

Isaque Abenaex, judio, vecino de Avila, otorga procuración a 
González Gebre, vecino de Avila, para pleitear y sustituir. <18>

Juan Rodríguez de Avila, escribano del Rey, con poder de Diego Alvarez de 
Córdoba vecino de Avila, sustituye como procurador a Pedro Manuel, hijo de 
Diego Alvarez, vecino de Avila.
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Pedro Gutiérrez, [hijo de Juan Martín] y Juan Alfonso, [hijo de Pedro 
Fernández, vecinos de Montalvo] se obligan a pagar a [Ruy López Beato] 
bachiller, 200 maravedíes que les había prestado.

Pedro Gutiérrez, hijo de Juan Martín y Juan Alfonso, hijo de Pedro 
Fernández, vecino de Montalvo, se obligan a pagar a Ruy López Beato, 
bachiller, 300 maravedíes que les había prestado.

[Pedro Gutiérrez, hijo de Juan Martín y Juan Alfonso, hijo de Pedro 
Fernández, vecinos de Montalvo] se obligan a dar a [Ruy López Beato] 
bachiller, dos fanegas de trigo y dos de cebada que les había prestado.

Pedro Suárez "el mozo", [vecino de Avila] ocho fanegas de trigo y ocho de 
cebada que le había prestado, y una vara de paño por 45 maravedíes.
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Alfonso, herrero, hijo de Sancho, herrero, vecino de Flores, otorga 
procuración a Alfonso González del Lomo y a Fernando González Gebre, 
vecinos de Avila, para pleitear y sustituir.

Pedro Guillen de Sevilla, vecino de Avila, otorga procuración 
Avila, hijo de Luis González, para pleitear y sustituir.

Diego Fernández, hijo de Domingo Fernández, vecino de Gotarrendura, se 
obliga a pagar a Alvaro de Bracamonte 100 maravedíes que le había prestado.

a Diego de

Abraheme de Belchos, hijo de Mahomad, vecino de Avila, morador en 
Valdeprados, se obliga a dar a (fa Falcón diez fanegas de centeno que le había 
prestado. Otorga carta de juramento.
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Bartolomé Sánchez, hijo de Pablo, vecino de El Molinillo, otorga carta de 
pago a Juan Sánchez Bienafama, a su mujer Teresa Sánchez, a su hijo Juan y a 
Pedro, hornero, hijo de Juan González, vecinos de Avila, de cualquier deuda 
que tuviesen con él o con su hija Juana.

Pedro Guillen [de Sevilla] arrendador y recaudador de las salinas [de 
Atienza] otorga poder a Luis González de San Juan, para inspeccionar lo 
referente a la sal en Avila y su tierra.

Juan García, hijo de Fernando García, vecino de Avila, se obliga a pagar a 
Ruy Sánchez de Avila, escribano de cámara del Rey, 213 maravedíes que le 
había prestado.

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 55 R.
Edit. LEON TELLO. P., Judíos de Avila. Avila, 1963, p. 134.

Pedro de AVila, sobrino de Lope de Mendoza, arzobispo de Santiago, 
otorga poder a Diego de Avila, hijo de Luiz González, sobre la recaudación de 
los 10000 maravedíes vitalicios que tiene por merced real.
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Pedro de Peñafiel, bachiller, otorga procuración a 
Juan, para pleitear, sustituir y cobrar deudas.

Alfonso García, hijo de Bartolomé Sánchez, vecino de El Orrio, se obliga a 
pagar a Ruy López Beato, bachiller, 325 maravedíes que le había prestado.

Juan Sánchez Redondo, hijo de Martín García, vecino de Navahnoral, se 
obliga a dar a Pedro Suárez "el mozo", un cargo de vigones de pino por 50 
maravedíes que le había entregado.

Alfonso González Payan, hijo de Alfonso Martín, vecino de Costanzana, se 
obliga a pagar a [Ruy López Beato, bachiller] 300 maravedíes que le había 
prestado. Otorga carta de juramento.
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Martín Sánchez, hijo de Gonzalo Muñoz, vecino de Jaraíces, se obliga a 
pagar a Pedro Suárez "el mozo", vecino de Avila, 390 maravedíes que le había 
prestado. Otorga carta de juramento.

Urraca González, hija de Gonzalo Briceño, vecina de Avila, otorga poder a 
Juan de Avila, hijo de Diego González Gardillo, su marido, para tomar 
posesión, cobrar y dar cartas de pago, sobre unas heredades, sitas en 
Perdigueros y Pintos, que recibieron en casamiento.

Juan Sánchez de Blascosanchuelo, hijo de Domingo Sánchez, vecino de 
Urraca Miguel, toma a pastoreo de Pedro de Peñafiel, vecino de Avila, 180 
ovejas, durante dos años, por un tercio de las crías y del esquilmo. Otorga 
carta de juramento.

Toribio González, "bentealoganado", vecino de Gimialcón, se obliga a 
pagar a Juan de Oloarte, vecino de Avila, 2500 maravedíes que le había 
prestado. Otorga carta de juramento.
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Juan Alfonso, herrero, hijo de Juan Alfonso, vecino de Los Patos, se obliga 
a pagar a Pedro Suárez "el mozo", vecino de Avila, 155 maravedíes que le 
había prestado.

Pedro Sánchez, hijo de Juan Sánchez, vecino de Palenciana, arrienda de 
Pedro Sánchez del Oso, vecino de Avila, mayordomo y con poder de Gil 
González de Avila, del Consejo del Rey, señor de la Puente y Cespedosa, un 
par de bueyes con sus aperos, una casa tejada, parte del corral y una heredad 
en Palenciana, durante 5 años, por 30 fanegas de pan de renta anual.

Juan Alfonso, [herrero, hijo de Juan Alfonso, vecino de Los Patos] se 
obliga a dar a Pedro Suárez ["el mozo", vecino de Avila] dos fanegas y inedia 
de trigo que le había prestado.

Alfonso Fernández Rodea, hijo de Domingo Ramos, vecino de Palenciana, 
se obliga a dar a Pedro Sánchez, hijo de Juan Sánchez, [vecino de 
Palenciana], tres bueyes, los aperos y cuatro obradas de barbecho que debía a
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Juan Sánchez, hijo de Pascual Sánchez, y Catalina Sánchez, su mujer, 
vecinos de Brieva, se obligan a pagar a Pedro Suárez "el mozo", vecino de 
Avila, 150 maravedíes que les había prestado.

Pedro Sánchez, hijo de Domingo García, vecino de Palenciana se obliga a 
dar a Pedro Sánchez, hijo de Juan Sánchez, [vecino de Palenciana], un buey y 
siete obradas de "la dicha heredad". (Vid. doc. 468).

Gil González [de Avila, señor de la Puente y Cespedosa] y había arrendado el 
dicho Pedro Sánchez. (Vid. doc. 468).

Pedro García, hijo de Juan Sánchez, vecino de Palenciana, se obliga a 
hacer a Pedro Sánchez, hijo de Juan Sánchez, [vecino de Palenciana] siete 
obladas de barbecho, en la heredad arrendada, por 200 maravedíes. (Vid. doc. 
468).
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19.- En nota marginal: ” oiorgo carta firme la qual rogo que diese signada al bachiller Alfonso Rodríguez de Tolledo. 
físico ansi como padre e tutor de Rodrigo c Marina, fijos de la dicha Isabel".

María López, mujer de Francisco Martínez, vecina de Avila, testamentaria 
de Isabel González, su hermana, reconoce haber recibido un quinto de los 
bienes de la dicha Isabel para rogar por su almaS'9>

Juan Gómez, hijo de Juan Sánchez, "ovejero" y Martín García, hijo de 
Martín Fernández, "costumero", vecinos de San Bartolomé de Pinares, se 
obligan a pagar a Pedro González de Alponte, vecino de Avila, 900 maravedíes 
que les había prestado. Otorgan carta de juramento.

Catalina González, mujer de Pedro González de Madrigal, vecina de Avila, 
se obliga a pagar a su nieta María, hija de Pedro González e Isabel González. 
800 maravedíes, correspondientes a la herencia de Isabel, cuando cumpla 14 
años.

hijo de Gonzalo Fernández, y a Pedro González, escribano del Rey, hijo de 
Juan Sánchez, vecinos de Avila, para pleitear y sustituir.
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Diego García, hijo de Domingo Fernández, vecino e Navatalgordo, se 
obliga a pagar a Pedro Suárez "el mozo", vecino de Avila, 125 maravedíes que 
le había prestado.

Diego García, hijo de Domingo Fernández, vecino de Navatalgordo, y 
Pedro González, hijo de Antón Sánchez, vecino de Burgohondo, se obligan a 
pagar a Ruy López Beato, bachiller, vecino de Avila, 900 maravedíes que les 
había prestado.

Mendo Rodríguez de Cueto, hijo de Alvaro Rodríguez de Cueto, vecino de 
Avila, otorga poder a Juan "el paje", hijo de Alfonso Díaz, vecino de Avila, 
para cobrar de Pedro González Vizcaíno y de Mendo Rodríguez "el fuerte", 
escribano público de Avila, 4942 maravedíes restantes del pago de una 
obligación.

Bartolomé Sánchez, hijo de Lucas Fernández, vecino de Navaluenga, se 
obliga a pagar a Ruy López Beato, bachiller, vecino de Avila, 48 maravedíes 
que le había prestado.
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Diego Fernández, hijo de Fernando Sánchez, y Juan Sánchez, hijo de 
Yagiie, vecino de Navaluenga, se obligan a pagar a Diego González de San 
Juan, vecino de Avila, 4665 maravedíes, que quedaron por pagar de los votos 
[de Santiago] del concejo de Burgohondo, y dos arreldes de truchas. Otorgan 
carta de juramento.

Juan Sánchez; hijo de Yagüe, vecino de Navaluenga, se obliga a pagar a 
Diego González de San Juan, vecino de Avila,, 60 maravedíes que le había 
prestado, y un arrelde de truchas por 30 maravedíes que le dió por ellas.

Juan Sánchez, cabrero, hijo de Yagiie, Juan Rodríguez, hijo de Benito 
Rodríguez, vecinos de Burgohondo, Juan Sánchez, hijo de Yagüe y Diego 
Fernández, hijo de Fernando Sánchez, vecinos de Navaluenga, se obligan a 
pagar a Diego González [de San Juan, vecino de Avila] 2000 maravedíes 
correspondientes a los votos de Santiago del concejo de Burgohondo del año 
1446. Otorgan carta de juramento.
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Juan Sánchez, hijo de Yagüe, vecino de Navaluenga, se obliga a entregar a 
Juan González de San Juan, vecino de Avila, ocho docenas de tablas por razón 
de 200 maravedíes que le pagó por ellas.

Diego González de San Juan, vecino de Avila, se otorga por pagado del 
concejo de Burgohondo de cualquier deuda anterior a 1441, exceptuando 
ciertas obligaciones. (Vid. doc. 481 y 484).

Diego González de San Juan, vecino de Avila, otorga poder a Juan 
Rodríguez, hijo de Benito Rodríguez, a Juan Sánchez, cabrero, hijo de Yagüe, 
vecinos de Burgohondo, a Diego Fernández, hijo de Fernando Sánchez y a 
Juan Sánchez, hijo de Yagüe, vecinos de Navaluenga, para recaudar del 
concejo de Burgohondo los votos pertenecientes al Arzobispado de Santiago 
del año 1446.

Rodríguez, hijo de Benito Rodríguez y Juan Sánchez, cabrero, hijo de Yagüe, 
vecinos de Burgohondo, en nombre del concejo y "ornes buenos" de 
Burgohondo, se obligan a pagar a Diego González [de San Juan, vecino de 
Avila] 9226 maravedíes, un par de gallinas y una arrelde de truchas, 
correspondientes a los votos de Santiago de dicho concejo de los años 
anteriores. Otorgan carta de juramento.
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Haza "la papilona", y sus hijos Haziza, viuda de Yucafe de Piedrahita y Alí, 
moros, vecinos de Avila, se obligan a pagar a Pedro Suárez "el mozo", vecino 
de Avila, 1000 maravedíes que les había prestado. Otorgan carta de 
juramento.

Luis González [de San Juan, vecino de Avila] y Diego Díaz, [escribano del 
Rey, morador en Burgohondo, vecino de Avila], como jueces árbitios 
sentencian que Bartolomé Sánchez, hijo de Esteban Pérez, Juan Rodríguez, 
hijo de Benito Rodríguez y Juan Sánchez, cabrero, hijo de Yagiie, vecinos de 
Burgohondo en nombre del concejo, paguen a Pedro Suárez "el mozo , vecino 
de Avila, 2400 maravedíes y que éste les otorgue las correspondientes cartas 
de pago. (Vid. doc. 488).

Bartolomé Sánchez, hijo de Esteban Pérez, Juan Rodríguez, hijo de Benito 
Rodríguez y Juan Sánchez, cabrero, hijo de Yagiie, vecinos de Burgohondo, en 
nombre del concejo acuerdan con Pedro Suárez "el mozo", vecino de Avila, por 
sí y en nombre de Abrahen Melamed, su hermano, el nombramiento de Luis 
González de San Juan y de Diego Díaz, escribano del Rey, morador en 
Burgohondo, vecinos de Avila, para que actúen como jueces árbitros en sus 
pleitos. Se otorga carta de juramento.
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A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 59 V
Edil. LEON TELLO. P„ Judíos de Avila, Avila. 1963, p. 134.

Alfonso Alvarez de Florida, hijo de Alfonso Alvarez y Gil Zurrón, vecinos 
de Avila, se obligan a dar a Fernando López, escribano del Rey, hijo de García 
Fernández, vecino de Avila, 100 maravedíes y siete fanegas de pan 
correspondientes a una deuda de Pedro González, hijo de Domingo García, 
vecino de Sanchorreja. Otorgan carta de juramento.

Fernando López, [escribano del Rey, hijo de García Fernández, vecino de 
Avila], otorga poder a Alfonso Alvarez [de Florida, hijo de Alfonso Alvarez] y

María Blázquez, hija de Pascual González, vecina de Avila, alquila a Ñuño 
González, carpintero, vecino de Avila, hijo de Pascual Sánchez, una morada de 
casas en la calle Estrada, durante 10 años, por 195 maravedíes de renta 
anual. Se otorga carta de pago.

Pedro González, hijo de Sancho Gómez de Albornoz, vecino de Avila, se 
obliga a pagar a Abrahen Melamed, judio, vecino de Avila, 110 maravedíes 
correspondientes a la alcabala de los paños vendidos en su casa.
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Miguel Rodríguez, hijo de Alfonso Fernández, vecino de Las Huertas, se 
obliga a pagar a Ruy López Beato, bachiller, vecino de Avila, 548 maravedíes 
que le había prestado. Otorga carta de juramento.

Pedro Sánchez Moreno, hijo de Pascual Sánchez, su hijo Toribio y Diego 
Martín, hijo de Miguel Sánchez, vecinos de Mingorría, se obligan a dar a 
Alfonso González Manzaneros, vecino de Avila, seis fanegas de trigo y seis de 
cebada que les había prestado.

a Gil [Zurrón, vecinos de Avila/, para cobrar de Pedro González, [hijo de 
Domingo García, vecino] de Sanchorreja, 128 maravedíes y ciertas fanegas de 
pan.

Alfonso González, pelaire, hijo de Andrés Fernández, vecino de Avila, se 
obliga a pagar a Abrahen Melamed, judio, vecino de Avila, 160 maravedíes 
correspondientes a la alcabala de los paños vendidos en su casa ese año.
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Juan Sánchez, hijo de Antón Fernández, vecino de El Barraco,
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A - A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 60 R.
Edil. LEON TELLO. P.. Judíos de Avila, Avila, 1963, p. 134.

Juan García y Pedro Martín, hijos de Juan Fernández, herrero, vecinos de 
San Bartolomé de Pinares, y Cag de Castro, judio, vecino de Avila, tutor de los 
hijos de Yuga de Castro, su hermano, acuerdan el nombramiento de Pedro 
Suárez "el mozo", vecino de Avila, para que actúe como juez árbitro en sus 
pleitos. Carta de juramento.

se obliga a

Metido Rodríguez de Cueto, hijo de Alvar Rodríguez, vecino de Avila, 
otorga poder a Luis González de San Juan, vecino de Avila, para alquilar o 
vender unas casas que el dicho Mendo tiene en el barrio de Santiago, en los 
arrabales de Avila.

Pedro Suárez "el mozo", vecino de Avila, como juez árbitro en los pleitos, 
entre [Juan García y Pedro Martín, hijos de Juan Fernández, herrero, vecinos 
de San Bartolomé de Pinares, y Cag de Castro, tutor de los hijo y herederos de 
Yuga de Castro, su hermano], sentencia que Juan y Pedro paguen a Cag de 
Castro, 300 maravedíes.
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pagar a Pedro Suárez "el mozo", [vecino de Avila] 300 maravedíes que le 
había prestado. Otorgan carta de juramento.

Juan Sánchez Falcón, hijo de Juan Sánchez, vecino de Navaluenga, vende a 
Diego González de San Juan, vecino de Avila, 60 cabras por 70 maravedíes, 
las cuales arrienda después al dicho Juan, durante 1 año, por 10 chivos de 
renta.

Toribio Martín, hijo de Martín Fernández de Navalmulo, vecino de El 
Barraco, se obliga a pagar a Pedro Suárez "el mozo", vecino de Avila, 500 
maravedíes que le había prestado. Carta de juramento.

Gómez de la Serna, hijo de Xemé Muñoz y Diego del Cerezo, hijo de 
Fernando Blázquez, por sí y en nombre de Yañez de Alcántara, acuerdan el 
nombramiento de Juan Ordoñez y Pedro Ordoñez, vecinos de Avila, para que 
como jueces árbitros diriman sus discrepancias sobre los paños del diezmo de 
la Iglesia de San Pedro de Avila del año J448,. Carta de juramento.
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Juan Sánchez Falcón, [hijo de Juan Sánchez, vecino de Navaluenga] se 
obliga a pagar a Diego González [de San Juan, vecino de Avila/ 700 
maravedíes que le había prestado, y le hace cesión en prenda de una casa 
"tablizo"y 2 linares, sitos en Navaluenga.

Martín González, hijo de Alfonso Fernández, vecino de Almohalla, se 
obliga a pagar a Luis González de San Juan, 27 maravedíes y medio, que le 
había prestado.

Juan Sánchez, hijo de Antón Fernández y Juana, viuda de Martín Sánchez, 
su suegra, vecinos de Flor de Rosa, se obligan a dar a Fernando López de 
Avila, escribano del Rey, vecino de Avila, 6 fanegas de centeno que les había 
prestado.

Antón Domingo, [hijo de Juan Sánchez de la Rúa] y Alfonso Díaz, [hijo de 
Juan Lozano, vecinos de Navaluenga] se obligan a dar a Juan González, hijo 
de Diego González de San Juan, 50 tablones, por 200 maravedíes qie les dió 
por ello.
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Juan Sánchez Prieto, hijo de Diego Fernández de Zorita, vecino de 
Peñalba, se obliga a pagar a Diego Ordóñez, hijo de Rodrigo Ordóñez, 90 
maravedíes que le había prestado.

Alfonso Sánchez Zarzaparra, vecino de San Bartolomé de Pinares, se 
obliga a pagar a Alvaro Gómez, escribano público de Avila, 280 maravedíes 
que le había prestado.

Juan Muñoz, hijo de Martín Sánchez, vecino de Maturejo, se obliga a dar a 
Pedro Suárez "el mozo", vecino de Avila, 6 fanegas de cebada que le había 
prestado.

Juan Sánchez del Hera, hijo de Yagüe, vecino de Sanchorreja, se obliga a 
dar a Fernando López de Avila, escribano del Rey, 12 fanegas de centeno que 
le había prestado.
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Juan ele Santa María, hijo de Gil Fernández, vecino de Avila, otorga 
procuración a Alfonso González del Lomo, vecino de Avila, para pleitear y 
sustituir.

Juan Sánchez "el rubio", hijo de Yagiie, vecino de Chamartín, otorga carta 
de pago a Diego González de San Martín, vecino de Avila, de las deudas 
correspondientes a la soldada de María, hija de Juan Sánchez.

Juan Ordóñez y Pedro Ordóñez, como jueces árbitros en los pleitos entre 
Gómez de la Serna y Diego del Cerezo, en nombre de su suegro Alfonso Yañez 
de Alcántara, sentencian que Gómez de la Serna, ceda la renta de los paños de 
la Iglesia de San Pedro de Avila del año 1448, a Diego del Cerezo con las 
condiciones de arrendamiento que él tiene. (Vid. doc. 503).

Blasco Muñoz, hijo de Martín Alonso, vecino de Gallegos, se obliga a 
pagar a Luis González de San Juan, 90 maravedíes que le había prestado y un 
par de gallinas.
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Alfonso Sánchez, hijo de Domingo Sánchez, vecino de Valle, se obliga a 
pagar a Ruy Díaz, hijo de Xime Muñoz, 50 maravedíes que le había prestado.

Juan Muñoz, hijo de Martín Sánchez, vecino de Maturejo, se obliga a pagar 
a Pedro Suárez "el mozo", vecino de Avila, 66 maravedíes que le había 
prestado.

Juan Gutiérrez, hijo de Juan Sánchez, tejedor, vecino de Gotarrendura, se 
obliga a pagar a Pedro Suárez "el mozo", vecino de Avila, 63 maravedíes que 
le había prestado.

Diego González de Dueñas, juez árbitro nombrado por Juan Muñoz, hijo de 
Miguel Sánchez y Bartolomé González, hijo de Pascual Sánchez, en nombre de 
Bartolomé González Cerneja, vecinos de Mañana, de una parte y de la otraAlí 
Caro. Maestre, alfajeme, en nombre de Hatnad, su hermano, Mogarrache, hijo 
de Abrahen de Camino y Algaz Cantueso, moros, vecinos de Avila, sentencian 
que los dichos Juan y Bartolomé paguen a Al i Caro, 300 maravedíes 
correspondientes a unos cueros.
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Alfonso Sánchez, hijo de Esteban Fernández, vecino de Zorita, se obliga a 
pagar a Juan González, hijo de Diego González de San Juan, 225 maravedíes 
que le había prestado.

Pedro González, hijo de Blasco Muñoz, pedrero, vecino de El Herradón, se 
obliga a pagar a Juan Bellacalza, tundidor, vecino de Avila, 200 maravedíes 
que le había prestado. Otorga carta de juramento.

Juan "el paje", hijo de Alfonso Díaz, vecino de Avila, notifica a Pedro 
González Vizcaíno, vecino de Avila, un requerimiento de pago sobre ciertos 
maravedíes que debía a Mendo Rodríguez de Cueto.

Pedro Sánchez, hijo de Mateo Sánchez, vecino de Bernuy Salinero, se 
obliga a pagar a Luis González de San Juan, 75 maravedíes que le había 
prestado.
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Diego Fernández, hijo de Juan Sánchez, vecino de Muñana, arrienda de
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María López, viuda de Diego González Gordillo, vecina de Avila, vende a 
Antón Sánchez, hijo de Pedro Fernández, vecino de Manzaneros, unas viñas en 
Manzaneros, por 150 maravedíes.

Alí Caro, maestre, por sí y en nombre de Farax, su hijo, Alí Retaco, 
maestre, por sí y en nombre de Yugafe, su hijo, y de Abzeinte Patón, y Yuga 
Mangón, maestre, en nombre de Mahomad, hijo de Mahomad, alfaque de la 
solana, acuerdan con Alí Caro Monzón, en nombre de su hermano Mahomad 
Monzón, el nombramiento de (fuleman "el romo", maestre y Yugafe Palomero, 
maestre, moros, vecinos de Avila, para que actúen como jueces árbitros en sus 
pleitos. Otorgan carta de juramento.

Alí Caro Monzón, en nombre de Mahomad Monzón, su hermano, Alí Caro, 
maestre. Alí Retaco, maestre, y Yuga Mangón, solicitan de Alí Caro, herrero, 
alcalde del Aljama de los moros de Avila, licencia para comprometer en 
árbitros, ciertos pleitos.
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Bartolomé González de Piedrahita, hijo de Bartolomé Sánchez, vecino de 
Avila, un par de bueyes durante cierto tiempo, por 10 fanegas de centeno de 
renta anual, comprometiéndose a dar al final del arrendamiento 1000 
maravedíes por el par de bueyes.

María Blázquez, viuda de Rodrigo Alvarez Ocaña, vecina de Avila, alquila 
de Diego Rodríguez, boticario vecino de Avila, una casa en el "corral fondo", 
durante 1 año, por 200 maravedíes de renta.

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 64 R.
Edil. LEON TELLO. P„ Judíos de Avila, Avila, 1963. p. 134.

Diego Martín, hijo de Domingo Fernández, vecino de Bermudillo, se obliga 
a dar a Pedro Suárez "el mozo", [vecino de Avila] 3 fanegas de cebada, que le 
había prestado.

Hagán, hijo de Yugafe de Horcajo, moro, morador en Narros del Puerto, 
vecino de Avila, se obliga a pagar a Qa Falcón, 140 maravedíes que le había 
prestado.
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A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 64 V.
Edil. LEON TELLO. P., Judíos de Avila . Avila. 1963. p. 134.

María, mujer de Pedro de Avila, señor de Villafranca y Las Navas, en 
nombre de su marido, otorga porder a Fernando de Vivero, Sancho "el paje", 
hijo de Fernando Sánchez, a Ñuño Vela, hijo de Diego Vela, a Gonzalo de la 
Plata, a Juan de San Vicente, hijo de Fernando González y a Yugafe, herrador, 
criados de Pedro de Avila, sobre la guarda de las heredades que poseen en 
Avila y su tierra.

Fernando Jiménez, hijo de Vicente Fernández y Juan García, hijo de 
Domingo Juan, vecinos de Peñalba, se obligan a pagar a Diego Ordoñez. hijo 
de Rodrigo Ordoñez, vecino de Avila, 220 maravedíes que les había prestado.

Cagime Morolo, hijo de Gomar, moro, vecino de Avila, se obliga a dar a 
Abrahen Melamed, 7 fanegas de trigo que le había prestado.

Alfonso González de Zamora, vecino de Avila, se obliga a pagar a Alfonso 
González Doblas, sastre, vecino de Avila, 200 maravedíes que le había 
prestado. Otorga carta de juramento.
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Juan Alfonso, hijo de García Alfonso, vecino de El Tiemblo, se obliga a 
pagar a Juan Díaz, hijo de Ruy Díaz, 300 maravedíes que le había prestado.

Luis González de San Juan, y Diego Ordóñez, hijo de Rodrigo Ordóñez, 
vecinos de Avila, se obligan a pagar a Alfonso González de Sepulvega, 
escribano del Rey, 2120 maravedíes que les había prestado.

Bartolomé Sánchez, hijo de Bartolomé Sánchez, vecino de Navalpuerto, se 
obliga a pagar a Pedro Suárez "el mozo", [vecino de Avila] 120 maravedíes 
que le había prestado.

Pedro Jimeno, hijo de Vicente Fernández, vecino de Peñalba, se obliga a 
pagar a Diego Ordóñez, hijo de Rodrigo Ordóñez, [vecino de Avila], 110 
maravedíes que le había prestado.
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Juan Sánchez del Nogal, vecino de Valdeprados, se obliga a pagar a Juan 
de Oloarte, vecino de Avila, 140 maravedíes que le había prestado.

Fernando Gutiérrez de Diaciego, hijo de Juan Sánchez, vecino de 
Fontiveros, se obliga a pagar a Antón Rodríguez de León, bachiller, vecino de 
Avila, 1100 maravedíes que le había prestado. Otorga carta de juramento.

Diego González de Contreras, vecino de Avila, otorga poder a Pedro de 
Santa María, vecino de Avila, para recaudar 1500 maravedíes de la alcabala 
de los paños de Avila, que Diego González tiene por privilegio real.

Pedro Suárez "el mozo", vecino de Avila, otorga carta de pago a Bartolomé 
Sánchez, hijo de Bartolomé Sánchez, vecino de Navalpuerto, de todo lo que les 
adeudaba a él y a su madre Ledicia "la rica", exceptuando 120 maravedíes.
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Pedro, hijo de Juan Alvarez Barrado, vecino de Avila, vende a Diego, su 
hermano, un caballo, "con su silla, freno, arnés y cubiertas", por 6000 
maravedíes.

Gonzalo de Avila, hijo de Pedro García, escudero de Alfonso de Solis, 
otorga poder a Pedro González, escudero de Alfonso de Solis, para demandar 
y cobrar de María Sánchez "la conejera vieja", mesonera, vecina de Arévalo, 
una mida que le robaron de la posada.

Juan "el paje", hijo de Alfonso Díaz, vecino de Avila, con poder de Mendo 
Rodríguez de Cueto, reconoce haber cobrado de Pedro González Vicaíno. 
vecino de Avila, 3500 maravedíes correspondientes a una deuda.

Antón de Centena, vecino de Avila. otorga poder a Juan de Zorita, para 
requerir y recaudar ciertos maravedíes en virtud de unos libramiento', que 
tenía de Alfonso de Barrientos, poderhabiente del Obispo.
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Juan Gutiérrez, hio de Juan Sánchez, tejedor, vecino de Gotarrendura, se 
obliga a pagar a Pedro Suárez "el mozo", [vecino de Avila], 109 maravedíes 
que le había prestado. Otorga carta de juramento.

Toribio Sánchez, hijo de Yagiie, vecino de Bernuy Salinero, se obliga a dar 
a Fernando López, escribano del Rey, vecino de Avila, 24 fanegas y 11 
celemines de trigo y centeno, y 136 maravedíes que le había prestado. Otorga 
carta de juramento.

Pedro, [hijo de Juan Alvarez Barrado, vecino de Avila], otorga poder a 
Diego, su hermano, para cobrar y desembargar cualquier deuda ó empeño.

Pedro García, hijo de Francisco Fernández, vecino de Piedrahitilla, se 
obliga a dar a Fernando López, escribano del Rey, vecino de Avila, 3 fanegas y 
2 celemines de centeno, y 2 celemines y medio de trigo, que le debía del 
diezmo del año 1447.
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Urraca Suárez, mujer de Pedro Suárez, vecina de Avila, en nombre de su 
marido, otorga carta de pago a Jaco Cohén, judio, vecino de Madrigal, de 25 
doblas de oro, que le debía.

Antón Sánchez, hijo de Pascual García, vecino de El Oso, se obliga a dar a 
Ruy Díaz, hijo de Jimeno Muñoz, 3 fanegas de trigo y una de centeno que le 
había prestado.

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio 66 V.
Edit. LEON TELLO. P.. Judíos de Avila. Avil, 1963, p. 134.

Fernando Gómez, hijo de Miguel Sánchez, Juan Gutiérrez, hijo de Mingo 
Muñoz y Pedro Sánchez, hijo de Domingo Sánchez, vecinos de Gallegos, se 
obligan a pagar a Juan Rodríguez, hijo de Ximen Muñoz, 146 maravedíes que 
les había prestado.

Juan Jiménez, como curador de Elvira, hija de Pascual Sánchez, vecino de 
Riofrío, arrienda a Juan Sánchez de Mazarrones, hijo de Juan Martín, vecino 
del Concejo de Gemiguel, 2 vacas, durante 5 años, por 25 maravedíes y un 
"añojo" de renta.
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Martín Fernández, hijo de Juan Sánchez, vecino de Manzaneros, se obliga

20.- Anulada.
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Rodrigo Alfonso, hijo de Gómez Fernández, vecino de Ma [...], se obliga a 
dar a Alfonso González de Cáceres, vecino de Avila, 2 fanegas de trigo y 2 de 
centeno, que le había prestado.

Juan Martín, hijo de Gonzalo Martín, vecino de San Bartolomé de Pinares, 
se obliga a pagar a Gabriel, hijo de Pedro Suárez, vecino de Avila, 115 
maravedíes que le había prestado.^

Juan Rodríguez de Rehoyo, vecino de Avila, pone a soldada a Pedro, su 
hijo, con Pedro de Peñafiel, vecino de Avila, para que le sirva en el oficio de 
tejer paños, durante medio año, por 300 maravedíes y unos vestidos de 
soldada.
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López González, platero, hijo de Ñuño González, vecino de Avila, otorga 
procuración a Alfonso González del Lomo, a Pedro Manuel, hijo de Diego 
Alvarez y a Fernando González Gebre, vecinos de Avila, para pleitear y 
sustituir.

1449,junio. 1. AVILA

Sancho González, hijo de Antón Martínez, vecino de Avila, pone a soldada 
a Juana, su hija, con Diego, hijo de Fernando Díaz, vecino de Avila, paraque 
le sirva durante l año, por 180 maravedíes y 4 varas de paño de la tierra , 
soldada.

Pedro Limeño, hijo de Miguel Sánchez, vecino de Martín Muñoz, de las 
Posadas, arrienda de Diego González, vecino de Avila, mayordomo y con 
poder de Pedro de Avila, señor de Villafranca y Las Navas, 1 par de bueyes 
con sus aperos, "para arar y trillar", una casa "tejada" en Oriantuño y l 
yugada de heredad en Oriamuño y Blascomoro, "con derecho a pastos y tala", 
durante 6 años, por 36 fanegas de centeno de renta anual.

adara Diego, hijo de Fernando Díaz, vecino de Avila. 4 /anegas de trigo que 

le había prestado.
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Alfonso Rodríguez, hijo de Sancho Díaz, vecino de Galindos de Valle 
Ambles, se obliga a pagar a Juan Bellacalza, vecino de Avila, 80 maravedíes 
que le había prestado.

Pedro Sánchez, hijo de Juan Sánchez, vecino de Aldeaciego, e Inés 
González, su mujer, se obligaron a pagar a Elvira López, viuda de Pedro 
López, trapero, vecina de Avila, 200 maravedíes que les había prestado. Carta 
de juramento.

Alfonso Fernández, hijo de Miguel Sánchez, y Juan Sánchez, hijo de Juan 
Sánchez, vecinos de Zorita, se obligan a dar a Pedro González de San Juan, 
hijo de Diego González, vecino de Avila, 21 fanegas y 3 celemines de trigo, que 
les había prestado.

Juan Bellacalza, tundidor, vecino de Avila, alquila de Alfonso González de 
Sepulvega, escribano del Rey, vecino de Avila, en nombre de Alfonso Pérez 
Vivero, una morada de casas en "cal de andrín" durante 5 años, por 360 
maravedíes y un par de gallinas de renta anual.
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T

Juana González, viuda de Juan Sánchez, "torrezno", vecina de Avila, vendió 
a Juan López de Robles, escribano público de Avila, 2 viñas en término de San 
Pascual, por 1000 maravedíes "forros de alcabala". Otorga carta de 
juramento.

Domingo Sánchez, hijo de Juan Sánchez, vecino de Bernuy Salinero, se 
obliga a pagar a Pedro González de Alponte, vecino de Avila, 140 maravedíes 
que le había prestado.

Pedro González de Riocabado, hijo de Toribio Sánchez, vecino de Avila, se 
obliga a pagar a Juan González, hijo de Miguel Muñoz, vecino de Riofrío, 300 
maravedíes que le había prestado.

Pedro Sánchez, hijo de Juan Sánchez, vecino de Cillám, pone a soldada a 
Juana, su hija, con Diego, hijo de Fernando Díaz] vecino de Avila, para que le 
sirva durante 7 años, por 350 maravedíes de soldada.
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Pedro Sánchez, [hijo de Juan Sánchez, vecino de Cillán], se obliga a dar a 
Diego, [hijo de Fernando Díaz], 6 fanegas de pan, que le había prestado.

Gil Sánchez, hijo de Gil Fernández, vecino de Los Patos, se obliga a dar a 
Jinieno, hijo de Juan Rodríguez, vecino de Avila, 4 fanegas y media de trigo 
que le había prestado.

María Blázquez, [viuda de García Fernández de la Parra, vecina de Avila], 
otorga poder a Martín Sánchez, [hijo de Juan Domínguez, vecino de 
Bohodoncillo], sobre la heredad de Bohodoncillo que le había vendido. (Vid. 
doc. 573).

María Blázquez, viuda de García Fernández de la Parra, vecina de Avila, 
vende a Martín Sánchez, hijo de Juan Domínguez, vecino de Bohodoncillo, 
toda la heredad que tenía en Bohodoncillo y su término, por 300 maravedíes.
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Diego Ordóñez, hijo de Rodrigo Ordoñez, vecino de Avila, otorga poder a 
Diego de Avila, hijo de Luis González, para cobrar ciertos maravedíes de 
María Gómez, viuda de Domingo Juan y de su hermano García González, 
vecinos de Santo Domingo de la Calzada, correspondientes a una obligación.

Antón Fernández, hijo de Domingo Fernández y Catalina Fernández, su 
mujer, vecinos de Xavarredondilla, se obligan a pagar a Pedro Suárez "el 
mozo", vecino de Avila. 260 maravedíes que les había prestado.

Martín Sánchez. . vecino de Bohodom dio/,
obliga a pagar a Mará: <. uV García Fernández </<• la Parra,
vecina de Avila], A-v \ y 2 trigo, que le había prestado.
Otorga carta de juramente.

Martín Fernández, hijo de Pedro Jimeno. vecino de El Barraco, se obliga a 
dar a Pedro Suárez "el mozo . vecino de Avila, "medio cargo de tercíales y 
medio de bigones". por SO I maravedíes] que le había dado por ellos.
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Pedro de Avila, hijo de Pedro González de Avila, sobrino de Lope de 
Mendoza, Arzobispo de Santiago, otorga poder a Fernando González de 
Bonilla, vasallo del Rey, vecino de Avila, sobre la recaudación de los 10000 
maravedíes que tiene por merced real, de este año.

Alfonso Sánchez, hijo de Pascual Sánchez de Garcimuño, vecino de 
Cardeñosa, se obliga a pagar a Pedro Suárez "el mozo", vecino de Avila, 140 
maravedíes que le había prestado.

Alfonso Díaz, hijo de Alfonso Díaz, de Riocabado, se obliga a dar a Pedro 
Suárez ["el mozo", vecino de Avila], 2 fanegas de trigo y 2 de cebada que le 
había prestado. Otorga carta de juramento.

Pedro de Avila, [hijo de Pedro González de Avila, sobrino de Lope de 
Mendoza. Arzobispo de Santiago], otorga poder a Fernando González [de 
Bonilla, vasallo del Rey, vecino de Avila], sobre los maravedíes que tiene por 
merced real, de años pasados. (Vid. doc. 579).
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Pedro Jiménez, hijo de Alfonso Jiménez, otorga poder a Diego González de 
San Juan, para cobrar de Alfonso González de las Peñuelas, 1000 maravedíes, 
correspondientes a parte de una obligación.

Antolín Sánchez, hijo de Pascual Gómez, vecino de Riocabado, se obliga a 
dar a Juan González, hijo de Diego González de San Juan, vecino de Avila, 
una fanega de trigo y otra de cebada, que le había prestado.

María López, viuda de Diego González Gardillo, vecina de Avila, reconoce 
haber cobrado de Pedro Guillen, vecino de Avila, 100 maravedíes, 
correspondientes al pago de! alquiler de una casa.

TI

Martín Sánchez, hijo de Pascual García y Alfonso García, hijo de Juan 
Sánchez, vecinos de La Serrada, se obligan a dar a Juan González, hijo de 
Diego González de San Juan, vecino de Avila, 3 fanegas de cebada, que les 
había prestado.
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Juan Sánchez "el rubio", hijo de Yagüe, vecino de Chamartín, se obliga a 
pagar a Juan Rodríguez, hijo de Xeine Muñoz, vecino de Avila 68 maravedíes 
que le prestó.

Fernando Blázquez, vasallo del Rey, hijo de Juan Blázquez, vecino de Avila, 
se obliga a pagar a Alfonso González de Sepulvega, vecino de Avila, en 
nombre de Alfonso Pérez Vivero, contador mayor del Rey, 2000 maravedíes 
que le había prestado.

Pedro Guillen de Sevilla, vecino de Avila, otorga procuración a Luis 
González de San Juan y a Alfonso Rodríguez Ocaña, escribano público del 
Rey, hijo de Juan Rodríguez, vecinos de Avila, para pleitear y sustituir.

Diego García, escribano del Rey, hijo de Gonzalo Díaz, vecino de Avila, y 
su mujer María González, se obligan a pagar a Pedro Rodríguez Gordillo, 
vecino de Avila, 890 maravedíes que le deben en virtud de una sentencia, del 
pleito habido entre ellos. Empeñan ciertas prenda a la deuda.
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Juan González, escribano público [de Avila], se obliga a pagar a Gil 
González, [señor de la Puente y Cespedosa], 2165 maravedíes que le había 
prestado. Otorga carta de juramento.

Gil González de Avila, del Consejo Real, señor de la Puente y Cespedosa, 
otorga carta de pago a Juan González, escribano público de Avila, de todas 
las deudas habidas, salvo de 2165 maravedíes que le había prestado.

Alfonso, hijo de Pedro Sánchez "el chico", entra a morar con Pedro 
González, cabestrero, para que le sirva en el oficio de cabestrero, durante 
medio año, por 4 maravedíes cada día trabajado. Otorga carta de juramento.

Martín Sánchez de Bandadas, hijo de Martín Domingo, vecino de Riofrío, 
se obliga a pagar a Elvira López, viuda de Pedro López, vecina de Avila, 460 
maravedíes que le había prestado.
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Martín Fernández, hijo de Domingo, vecino de Cillán, se obliga a pagara 
Juan González de San Juan, hijo de Diego González, 60 maravedíes.

Diego Ordóñez se obliga a pagar a la cofradía de San Antón, una ternera 
que debía Juan González, escribano, ya que había recibido de éste 245 
maravedíes.

Yagüe Sánchez, hijo de Juan Sánchez, vecino de Sesgúelos, se obliga a dar a 
Juan González [de San Juan, hijo de Diego González], 2 fanegas de trigo y 
una de cebada, que le había prestado.

Andrés González, hijo de Toribio Sánchez y Gonzalo Gómez, hijo de Pedro 
Domingo, vecinos de Riocabado, se obligan a dar a Juan González [de San 
Juan], 6 fanegas de pan, mitad trigo y mitad cebada, que les había prestado.
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Pedro González, hijo de Pedro Fernández Cuadrado de Bonilla, acemilero 
de Pedro de Avila, alquila de Lope González, cubero, vecino de Avila, unas 
casas en los arrabales de Avila, durante 1 año, por 90 maravedíes de renta.

Toribio Sánchez, hijo de Pascual Sánchez, vecino de Bernuy Salinero y 
Pascual Sánchez, hijo de Bartolomé Díaz, vecino de la Serna del Obispo, se 
obligan a dar a Diego Ordoñez, hijo de Rodrigo Ordoñez, vecino de Avila, 
1800 maravedíes y 3 pares de gallinas, que les había prestado.

Pedro Sánchez, hijo de Juan Sánchez, vecino de Palenciana, y su mujer, 
Juana, arrendaron de Antón Rodríguez de León, bachiller, vecino de Avila, un 
horno, "que dicen del guindo", con sus casas y corral, sito en Avila, durante 5 
años, por una renta anual de 330 maravedíes y un par de gallinas, y que le 
cueza el pan de su casa.

Alfonso García, hijo de Martín González, vecino de Pozanco, se obliga a 
dar a Jimeno, hijo de Juan Rodríguez, 2 fanegas de trigo, que le había 
prestado.
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Alfonso Sánchez, hijo de Alfonso Pérez, yuguero del Monasterio de 
Gozarromán, otorga procuración a Diego González de Dueñas, a Ruy 
González, su hijo y a Alfonso González del Lomo, vecinos de Avila, para 
pleitear y sustituir.

Pedro Fernández, molinero, hijo de Pedro Fernández, vecino de Mingorría, 
otorga procuración a Pedro Manuel, hijo de Diego Alvarez, a Alfonso 
González del Lomo y a Fernando López, escribano del Rey, vecinos de Avila, 
para pleitear y sustituir.

Alfonso Sánchez, hijo de Toribio Sánchez, vecino de Pozanco, se obliga a 
dar a Jimeno, hijo de Juan Rodríguez, 2 fanegas de trigo que le había 
prestado.

Juan Rodríguez de Rehoyo y su hijo Pedro, se obligan a pagar a Juana 
Rodríguez, mujer de Pedro de Peñafiel, "lo que fuese juzgado que valía un 
asno", que Juana les dejó y había muerto.
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Alfonso Sánchez, hijo de Pascual Sánchez y Juan Gómez, hijo de Juan 
Gómez, vecinos de Yezgos, se obligan a pagar a Antón Rodríguez de la Peña, 
entregado/; vecino de Avila, 1/0 maravedíes que les había prestado.

Gonzalo Rodríguez, pelaire, hijo de Gonzalo Rodríguez, vecino de Avila, 
alquila, de Luis González de San Juan, vecino de Avila, unas casas "a la fuente 
de la iglesia de Santiago", que Mendo Rodríguez de Cueto tiene incensadas de 
la dicha Iglesia, durante 1 año, por 120 maravedíes de renta.

Alfonso Rodríguez, hijo de Sancho Díaz del Merino, vecino de Galindos del 
Valle Ambles, se obliga a pagar a Juan Bellacalza, vecino de Avila, 180 
maravedíes que le había prestado.

Pedro de Ferrara, organista del Rey, otorga poder a Pedro de Peñafiel, 
tañedor del Rey, y a Alejandro de Italia, para cobrar la "ración” 
correspondiente a su oficio de organista.
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María López, viuda de Diego González Gardillo, otorga carta de pago a 
Pedro Guillen de Sevilla, vecino de Avila, de 500 maravedíes, correspondientes 
a una parte del pago del alquiler de unas casas.

Pedro Suárez "el mozo", vecino de Avila, transfiere a Alfonso López, 
contador del Obispo de Avila, unas casas en "cal de Andrín", que tiene por 
herencia de sus padres.

Juan Sánchez Falcan, hijo de Juan Sánchez, vecino de Navaluenga, otorga 
procuración a Diego González de San Juan, a Juan González, su hijo y a 
Diego González Verdugo, vecinos de Avila, para pleitear y sustituir.

Juan Gómez, hijo de Juan Sánchez, "ovejero", vecino de San Bartolomé y 
Ortega Sánchez, hijo de Ortega Sánchez, vecino de Navallegos, otorgan 
procuración a Alfonso Rodríguez Ocaña, escribano del Rey, vecino de Avila, 
para pleitear y sutituir.
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Pedro Núñez, hijo de Juan Sánchez, vecino de Grajos, se obliga a pagar a 
Antón Rodríguez de León, bachiller, vecino de Avila, 610 maravedíes que le 
había prestado.

Bartolomé Sánchez, procurador del Concejo de San Pedro del Arroyo, 
encarga a Juan de Guadalupe, alguacil de Avila, que ponga a un vallestero en 
la guardia de la ciudad por el concejo de San Pedro del Arroyo, pagándole 
250 maravedíes al mes por el servicio.

Fernando García, hijo de Miguel Sánchez, vecino de Palomar y Pedro 
Sánchez, hijo de Domingo Fernández, vecino de Bermudillo, se obligan a 
pagar a Sancho García, acemilero del deán de Avila, 126 maravedíes que le 
había prestado.

Andrés González, hijo de Toribio Sánchez, vecino de Pascualcobo, se 
obliga a pagar a Pedro Jiménez, hijo de Alfonso Jiménez, vecino de Avila, 250 
maravedíes que le había prestado.
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Toribio López, hijo de Juan Rodríguez, vecino de Muñogrande, se obliga a 
dar a Pedro Guillen de Sevilla, vecino de Avila, 400 maravedíes y 13 fanegas y 
media de pan mediado, que le había prestado. Otorga carta de juramento.

Toribio López, [hijo de Juan Rodríguez, vecino] de Muñogrande, otorga 
procuración a Diego González Verdugo, vecino de Avila, para pleitear y 
sustituir.

Isaque Abenaex y Pedro González de Fontiveros, escribano del Rey, vecinos 
de Avila, acuerdan el nombramiento de Alfonso González de Avila, escudero 
del deán y de Yuda Navarro, judio, vecino de Avila, para que actúen como 
jueces árbitros en los pleitos sobre las tercias de la iglesia de San Vicente del 
año 1445. Otorgan carta de juramento.

Andrés González, hijo de Toribio Sánchez, vecino de Pascualcobo, se 
obliga a traer a Pedro Suárez "el mozo", vecino de Avila, 18 fanegas de cebada 
de Fuente el Sauz a Avila, por 60 maravedíes que recibió en concepto de 
alquiler.
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Alfonso Jiménez, cubero, vecino de Avila, otorga procuración a Fernando 
Rodríguez Taborlán y a Diego González Verdugo, vecinos de Avila, para 
pleitear y sustituir.

Juan Sánchez de Lera, hijo de Yagüe y Juan Martín, hijo de Martín García, 
vecinos de Sanchorreja, se obligan a dar a Fernando López de Avila, 
escribano del Rey, vecino de Avila, 9 fanegas y media de centeno y una de 
trigo, que les había prestado.

Juan González, albardero, hijo de Diego Fernández Amarillo, vecino de 
Avila, mayordomo de las iglesias de Santo Domingo y San Esteban, durante 
los años 1447 y ¡448, otorga carta de pago a Pedro Suárez ["el mozo", vecino 
de Avila], de 20 fanegas y 7 celemines de pan terciado del alcance de los años 
que fue mayordomo.

Juan Muñoz, hijo de Toribio Fernández, vecino de Valdecasa, recibe de 
Juana Rodríguez, en nombre de su marido Pedro de Peñafiel, vecino de Avila, 
una vaca con un becerro, para su pastoreo durante 5 años, a cambio de la 
mitad de las crías.



627

1449. julio. 16. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 74 V.

628

149. julio. 18. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 75 R.

629

1449, julio, 18. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio 75 R.

630

1449, julio, 18. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 75 R.

186

Martín García, hijo de Pedro Martín, vecino de Navalmoral, se obliga a 
pagar a Pedro Suárez "el mozo", vecino de Avila, 95 maravedíes que le había 
prestado.

Diego Martín, hijo de Pascual Sánchez, vecino de Bermudo, se obliga a 
pagar a Fernando López, escribano del Rey, vecino de Avila, 4 fanegas de 
centeno que le había prestado.

Juan, hijo de Alfonso García, tejedor, vecino de Riocabado, se obliga a dar 
a Ruy Díaz, hijo de Xenté Muñoz, 2 fanegas y inedia de trigo, por un jubón de 
paño que le había comprado. Otorga carta de juramento.

Alí de Bejar, hijo de Yufafe de Bejar. maestre, moro, vecino de Avila, 
alquilar de Azeinte, hijo de Abrahen, "bienhecho", maestre, unas casas en el 
barrio de San Nicolás, durante 1 año, por 100 maravedíes y una gallina de 
renta.
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Juan Martín, hijo de Juan Mancebo, vecino de Cebreros, se obliga a pagar 
a Ruy López Beato, bachiller, vecino de Avila, 300 maravedíes que le había 
prestado.

Diego Martín, hijo de Juan Sánchez, vecino de San Juan de la Encinilla, se 
obliga a pagar a Pedro Suárez "el mozo", [vecino de Avila], 40 maravedíes 
que le había prestado.

Juan, hijo de Domingo Jimeno, vecino de Cebreros, se obliga a pagar a 
[Ruy López Beato], bachiller, [vecino de Avila], 200 maravedíes que le había 
prestado.

Diego Martín, hijo de Juan Sánchez, vecino de Benitos, se obliga a dar a 
Fernando López, [escribano del Rey, vecino de Avila], 4 fanegas de centeno.
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Juan Fernández, hijo de Miguel Sánchez, vecino de Hutumpascual, se 
obliga a pagar a Ruy López Beato, bachiller, vecino de Avila, 236 maravedíes 
que le había prestado.

Miguel Jiménez, hijo de Crimente Sánchez, vecino de Hurtumpascual, se 
obliga a pagar a Ruy López Beato, bachiller, vecino de Avila, 440 maravedíes 
que le había prestado. Otorga carta de juramento.

Juan Fernández, hijo de Martín Fernández, y Martín Sánchez, hijo de Juan 
Sánchez Ortega, vecinos de Villatoro, se obligan a traer a Pedro de Peñafiel, 
vecino de Avila, 2 cargos de sal de las salinas de Atienza, por razón de 460 
maravedíes que les dio en concepto de transporte, y para pago de portazgos.

Juan Sánchez, hijo de Toribio Sánchez "el rubio", vecino de El Barraco, se 
obliga a dar a Diego Ordoñez, hijo de Rodrigo Ordoñez, vecino de Avila, 525 
maravedíes que le había prestado y un par de perdices por las que le había 
pagado 10 maravedíes.
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Diego Sánchez, hijo de Blasco Sánchez, vecino de Villatoro, se obliga a 
traer a Alí Caro, maestre, alfajetne del Mercado Grande, hijo de Mahomad, 2 
cargos de sal de las salinas de Atienza, por razón de 400 maravedíes que le 
dió en concepto de transporte y 577 maravedíes y 2 cornados para comprar 
sal y pagar los portazgos. Otorga carta de Juramento.

21. - Anulada
22. - En el Monasterio de Santa Ana de los arrabales de Avila.

García González y Juan Muñoz, vecinos de Amovida, Martín Fernández, 
vecino de Pacual Muñoz, Sancho Martín, vecino de Mañana y Francisco 
Jiménez, vecino de Villagarcía, se obligan a traer a Luis González de San 
Juan, vecino de Avila, 5 cargos de sal de las salinas de Atienza, por razón de 
1000 maravedíes que les dió en concepto de transporte y 150 para pago de 
portazgos. Otorgan carta de juramento.

Juan Ruberte, hijo de Ruberte Borey, vecino de Avila, perdona a Rodrigo de 
Ayllón, alguacil de Avila, la muerte que dió a su hermano Alfonso Ruberte.
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1449, agosto, 15. AVILA

Pedro Sánchez, hijo de Juan Sánchez, vecino de Tiestaodres (sic.), se obliga

23.- Anulada.
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[Diego Sánchez, hijo de Blasco Sánchez, vecino de Villatoro], se obliga a 
traer a Luis González de San Juan, un cargo de sal de las salinas [de Atienza], 
por razón de 200 maravedíes que le dio en concepto de transporte. Otorga 
carta de juramento.'2*'

Lope de Astudillo, pelaire, vecino de Avila, se obliga a pagar a Ruy 
González, hijo de Diego González de Dueñas, vecino de Avila, 5 fanegas de 
cebada que le había prestado.

Martín Fernández, hijo de Toribio Fernández, vecino de Amovida y Juan 
Sánchez, hijo de Juan Sánchez, vecino de Narros del Puerto, se obligan a traer 
a Alí Caro, maestre, alfajeme del Mercado Grande, un cargo de sal de las 
salinas de Atienza, por 190 maravedíes que les dió en concepto de transporte. 
Otorga carta de juramento.
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24.- Aparece la Pinna del notario.
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a pagar a Ruy Díaz, hijo de Xerné Muñoz, 50 maravedíes que le había 
prestado.

Gómez González, hijo de Domingo Sánchez, vecino de Fuentes Claras, se 
obliga a pagar a Diego Ordoñez, vecino de Avila, 50 maravedíes, 2 eras de 
zanahorias y un "recental", por el paso de ovejas por el término de Tejares 
"guardando el prado e el exido ",

Juan Sánchez Mellado, hijo de Juan Sánchez, vecino de El Barraco, se 
obliga a pagar a Pedro García, escribano del Rey, hijo de Gil Fernández, 
vecino de Avila, 156 maravedíes que le había prestado. Otorga carta de 
juramento.

Blasco Nuñez, regidor en Avila, hijo de Juan Blázquez, presta juramento y 
pleito homenaje a Juan de Avila, hijo de Pedro Fernández de Almohalla y a 
Pedro Sánchez de Avila, guarda del Rey, vecinos de Avila, aceptando sus 
sentencias como jueces árbitros encargados "por algunos señores caballeros y 
escuderos de esta ciudad, parientes suyos", para dirimir los pleitos que 
mantiene con Ñuño González de Cifuentes, vecino de Avila, sobre unas 
heredades en Tabladillo y Canales. (24>
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Ñuño González [de Cifuentes, vecino de Avila], presta juramento y pleito 
homenaje a Juan de Avila, [hijo de Pedro Fernández de Almohada] y a Pedro 
Sánchez de Avila, [guarda del Rey, vecino de Avila], aceptando sus sentencias 
como jueces árbitros. (Vid. doc. 648). <25>

Juan de Avila, [hijo de Pedro Fernández de Almohada] y Pedro Sánchez de 
Avila, [guarda del Rey, vecinos de Avila], como jueces árbitros, mandan a 
Ñuño González [de Cifuentes, vecino de Avila], que disponga las escrituras, 
testigos y probanzas referentes al pleito que mantiene con Blasco Niiñez- (Vid. 
doc. 649).

Juan de Avila, [hijo de Pedro Fernández de Almohada] y Pedro Sánchez de 
Avila, [guarda del Rey, vecinos de Avila], como jueces árbitros, mandan a 
Blasco Núñez, [regidor en Avila, hijo de Juan Blázquez], que disponga las 
escrituras, testitos y probanzas referentes al pleito que tiene con Ñuño 
González Cifuentes. (Vid. doc. 650).
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1449, agosto, 25. AVILA

Fernando González Daza, escribano público de Avila, arrienda de Pedro

26.- Anulada.

193

Diego Jiménez, hijo de Diego Martín, vecino de Poveda y Blasco Jiménez, 
hijo de Pedro Jiineno, vecino de Pradosegar se obligan a traer a Cades, 
maestre, [alfajeme, vecino de Avila], 3 cargos de sal de las salinas de Atienza, 
por 585 maravedíes en concepto de transporte. Otorga carta de juramento.*26)

Alfonso García, hijo de Aparicio Sánchez de las Casas, vecino de 
Muñotello, se obliga a traer a Cades, maestre, alfajeme, vecino de Avila, 2 
cargos de sal de las salinas de Atienza por 380 maravedíes que le dio por el 
transporte, 60 maravedíes para pago de portazgos y 516 maravedíes y 4 
cornados para comprar la sal. Otorga carta de juramento.

Luis González de San Juan, vecino de Avila, otorga poder a García Suárez, 
su hermano, vecino de Ocaña, para demandar y cobrar lo que le corresponde 
de la herencia de Salamon Abenhuhor y de su hijo Abrahen, vecinos de 
Salamanca.
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Pedro García, [hijo de Alvar González, vecino de Avila], en nombre de 
García de Ayala, otorga poder a Fernando González Daza, escribano [público 
de Avila], para recaudar los préstamos de Galindos de Valle Ambles y La 
Colilla.

Alfonso Rodríguez de Toledo, bachiller, físico, vecino de Avila, otorga 
procuración a Diego González de Dueñas, vecino de Avila y a su hijo Ruy 
González, para pleitear, sustituir, recaudar y dar cartas de pago.

Juan Fernández, hijo de Martín Fernández, sacristán, vecino de San 
Bartolomé de Pinares, otorga procuración a Pedro Suárez "el mozo", vecino de 
Avila, para pleitear y sustituir.

García, hijo de Alvar González, vecino de Avila, en nombre de García de 
Ayala, los préstamos de Galindos de Valle Antblés y La Colilla, durante 4 
años, por 700 maravedíes de renta en cada año.
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Juan Rodríguez, hijo de Xemé Muñoz, vecino de Avila, otorga poder a 
Gonzalo Rodríguez de Logroño, hijo de Alfonso Rodríguez, vecino de Avila, 
para recaudar los votos pertenecientes al deán y cabildo de Santiago, del 
sexmo de Serrezuela, con [...], de este presente año.

Toribio Sánchez, hijo de Juan Mateos "el viejo", vecino de El Herradón, se 
obliga a pagar a Metido Rodríguez, escribano público de Avila, 80 maravedíes 
tpie le había prestado. Otorga carta de juramento.

Alí Caro "mozo", hijo de Alt, moro, vecino de de Avila, se obliga a pagar a 
Diego Ordóñez, vecino de Avila, 150 maravedíes que le había prestado.

Juana, viuda de Martín Sánchez, vecina de Flor de Rosa, se obliga a pagar 
a Ruy López Beato, bachiller, vecino de Avila, 112 maravedíes que le había 
prestado.
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Miguel Pérez, hijo de Miguel Martín, vecino de Cebreros, se obliga a pagar 
a Ruy López [Beato], bachiller, [vecino de Avila], 200 maravedíes que le había 
prestado.

Pedro González de El Barraco, hijo de Per Alvarez, vecino de Avila, 
arrienda de María, mujer de Pedro de Avila, señor de Villafranca y las Navas, 
en nombre de su marido, "la peguera y horno de la pez" de El Barraco, 
durante 4 años, por 2300 maravedíes de renta anual.

Esteban Sánchez, hijo de Miguel Sánchez de la Pierna, vecino de Villarejo, 
se obliga a pagar a Ruy López Beato, bachiller, vecino de Avila, 123 
maravedíes que le había prestado.

Cag Tartilán, judio, hijo de Abrahan, morador en El Barraco, vecino de 
Avila, se obliga a pagar a Martín González, hijo de Bartolomé Sánchez, vecino 
de Avila, 70 maravedíes correspondientes a la "pecha de las 12 monedas" de 
este año.
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Martín Fernández, zapatero, vecino de Avila, .se obliga a pagar a Diego 
Ordoñez, vecino de Avila, 210 maravedíes que le había prestado.

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 80 R.
Edit. LEON TELLO, P„ Judíos de Avila, Avila, 1963, p. 135.

Toribio Fernández, hijo de Andrés González, vecino de Pascual Muñoz, se 
obliga a llevar a Rodrigo Alvarez de Turiel, 37 fanegas y media de sal de las 
salinas de Atienza a Cantalapiedra, "cillero del Obispo de Salamanca", por

Pedro López, hijo de Domingo Juan, vecino de El Oso, vende a Abrahen 
Melamed, judio, vecino de Avila, "una morada de casas con su corral, e con 
una cozina e un cillero e un lagar e con tres cobradas", por 1230 maravedíes 
"horros de alcabala ".

Pedro López, hijo de Alfonso Jiménez, vecino de Avila, alquila de Abrahan 
Mahanon, judio, zapatero, hijo de Simuel, un establo con el sobrado, sito en 
calle de Andrín, hasta el día de San Juan, por 100 maravedíes y una gallina de 
renta.
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razón de 570 maravedíes para el transporte y 90 maravedíes para pago de 
portazgos. Otorga carta de juramento.

Juan Rodríguez, hijo de Alfonso Rodríguez de Logroño, vecino de Avila, se 
obliga a pagar a [Luis González de San Juan, y a Juan Núñez, escribano], 
arrendadores de la alcabala del pan, 229 maravedíes correspondientes al 
pago de la dicha alcabala.

Toribio Fernández, hijo de Andrés González, vecino de Pascual Muñoz, se 
obliga a pagar a Rodrigo Alvarez de Turiel, escribano de Cámara del Rey, 
vecino de Guadalajara, 165 maravedíes que le había prestado. Otorga carta 
de juramento.

Pedro Gómez, platero, vecino de Avila, se obliga a pagar a Juan Núñez, 
escribano y a Luis González de San Juan, arrendadores de la alcabala del pan 
de la ciudad de Avila del año 1449, 600 maravedíes correspondientes al pago 
de la dicha alcabala.
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Pascual Sánchez, hijo de Pascual Sánchez, vecino de Constanzana y Juana 
García, su mujer, se obligan a pagar a Ruy López Beato, bachiller, vecino de 
Avila, 2278 maravedíes que les había prestado. Otorga carta de juramento.

Pedro Sánchez, hijo de Juan Sánchez, vecino de Grajos, se obliga a pagar a 
Rodrigo Alvarez de Turiel, ecribano de Cámara del Rey, vecino de 
Guadalajara, 110 maravedíes que le había prestado.

Diego, hijo de Juan Sánchez de Olmedo, vecino de Bernuy Salinero, 
arrienda de Juan de Avila, hijo de Pedro Fernández de Almohada, vecino de 
Avila, "un par de bueyes., con un arado e una reja, e con una casa tejada... e 
siete obradas de barbecho en Bernuy Salinero", durante 3 años, por 34 
fanegas de pan terciado y un par de gallinas de renta anual.

Blasco Muñoz, hijo de Martín López, vecino de Pan Caliente, pone a 
soldada a su hija Juana, con Diego González de San Juan, vecino de Avila, 
para que le sirva durante 2 años, por 300 maravedíes de soldada.
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Fernando de Belmonte, regidor en Avila, dona a Isabel Rodríguez, viuda de 
Juan "el paje", una tierra en los arrabales de Avila, "a los alcuceros de los 
osos", con la condición de que Isabel ponga a Catalina, su luja, a soldada con 
el dicho Fernando de Belmonte, hasta su casamiento, a cambio de la dote.

Alfonso, pintor, hijo de Gonzalo Yáñez, vecino de Avila, se obliga a pagara 
Pedro González de Fontiveros, canónigo en la iglesia de Avila, 3000 
maravedíes y 2 fanegas de harina de trigo, que había recibido en pago de una

Pedro Martín Rufete, vecino de Santo Domingo de la Calzada, se obliga a 
dar a Pedro Jiménez, hijo de Alfonso Jiménez, vecino de Avila, 4 fanegas de 
trigo y 2 de cebada que le había prestado.

Luis Bernaldo, escribano del Rey, vecino de Avila, otorga procuración a 
Diego González Verdugo, Fernando López de Avila, escribano del Rey y a 
Martín González, hijo de Bartolomé Sánchez, vecinos de Avila, para pleitear y 
sustituir.
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pintura que debía realizar en el claustro de San Salvador de Avila, "donde está 
la imagen de Santa María " y no había hecho. Otorga carta de juramento.

Pascual Sánchez Torres, hijo de Juan Sánchez y Juan González, hijo de 
Sancho Fernández, vecinos de Cebreros, se obligan a dar a Ruy López Beato, 
bachiller, vecino de Avila, 10 arrobas de lana, por la que había pagado 1000 
maravedíes. Se otorga carta de juramento.

Alí Caro, maestre, alfajeme, hijo de Yuga, maestre, moro, vecino de Avila, 
alquila de Gil'Gómez del Peso, hijo de Blasco Gómez, vecino de Avila, unas 
trojes "de tres senos", en el barrio de Santa María del Carmen, durante 1 año. 
por 300 maravedíes de renta.

Pedro González [de Fontiveros], canónigo [en la iglesia de Avila], se obliga 
a descontar a Alfonso, pintor, de los 3000 maravedíes y 2 fanegas de trigo que 
tiene que devolver por no haber terminado la pintura, lo correspondiente al 
trabajo que tiene hecho. (Vid. doc. 681.).
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1449, septiembre, 13. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 83 R.
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1449, septiembre. 15. AVILA
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1449. septiembre, 16. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 83 R.
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1449, septiembre, 16. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio 83 R.

202

Juan Gutiérrez, hijo de Pedro López, vecino de Los Angeles, se obliga a 
pagar a Ruy López Beato, bachiller, 112 maravedíes y medio, que le había 
prestado.

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio 83 R.
Edil. LEON TELLO. P.. Judíos de Avila. Avila, 1963. p. 135.

Pascual García Moreno, hijo de Pascual García, vecino de San Bartolomé, 
se obliga a pagar a Isaque Labroso, en nombre de Yuda Navarro, 100 
maravedíes y un pan de perdices, correspondientes a la alcabala de la madera 
que Pascual García Moreno, había vendido en Avila este año.

Alfonso García "el chico", hijo de Benito Sánchez, vecino de El Atizadero, 
se obligan a dar a Pedro Guillen, vecino de Avila, 6 cargas de carbón de 
encina, por razón de 60 maravedíes que les dió por ello.

Toribio Sánchez, hijo de Juan Mateos "el viejo", vecino de El Herradón, 
otorga procuración a Alfonso González del Lomo y a Pedro Manuel, hijo de 
Diego Alvarez, vecinos de Avila, para pleitear y sustituir.
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1449, septiembre, 16. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 83 V.
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1449, septiembre, 16. AVILA

A - A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 83 V.
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1449, septiembre, 16. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 83 V.

692

1449, septiembre, 16. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 83 V.
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Martín, hijo de Miguel Sánchez, vecino de Riatas, se obliga a pagar a Ruy 
López Beato, bachiller, vecino de Avila, 264 maravedíes que le había prestado.

Juan Sánchez de Ganosa, hijo de Domingo Fernández, vecino de Silleros, 
se obliga a pagar a Pedro Ordoñez, vecino de Avila, 50 maravedíes y un par de 
pollos, correspondientes a la pecha de las 12 monedas de este año.

Fernando Martín, hijo de Fernando Martín, vecino de Niharra, pone a 
soldada a su hija María, con Juan Rodríguez Daza, notario, durante 3 años, 
por 550 maravedíes de soldada. Otorga carta de juramento.

Pedro García, hijo de Toribio Sánchez, vecino de Burguillo, se obliga a 
"bardar" a Pedro Ordoñez, [vecino de Avila], el corral de las casas que tiene 
arrendado de Pedro Ordoñez en Burguillo, por 70 maravedíes y una cántara 
de vino.
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1449, septiembre, 17. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio 84 R.
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A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio 84 R.
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1449, septiembre, 17. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 84 R.
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1449, septiembre, 18. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 84 R.

204

Juana, mujer de Toribio Fernández y Alfonso Sánchez, su hijo, vecinos de 
Sanchicorto, se obligan a pagar a ¡Ruy López Beato], bachiller, 215 
maravedíes que les había prestado.

Fernando de Belmonte, regidor, vecino de Avila, se obliga a pagar a Diego 
González de San Juan, vecino de Avila, 1000 maravedíes que le había 
prestado.

Diego, colchero, vecino de Avila, se obliga con Juan de Estrada, hijo de 
Alfonso González, vecino de Avila, a hacerle una colcha por 440 maravedíes. 
Otorga carta de juramento.

Juan de Avila, hijo de Pedro Fernández de Almohalla, vasallo del Rey, 
vecino de Avila, otorga poder a Fernando González de Bonilla, vasallo del 
Rey, vecino de Avila, para recaudar los 6000 maravedíes correspondientes a 
las lanzas de ese año.
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1449, septiembre, 18. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 84 V.
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1449, septiembre, 19. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 85 R.
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1449, septiembre. 19. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 85 R.
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1449, septiembre, 21. CEBREROS

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 84 V.
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Juan Sánchez Torres, hijo de Juan Sánchez, vecino de Cebreros, se obliga a 
dar a Juan Díaz, hijo de Ruy Díaz, vecino de Avila, 17 arrobas de pez, por 200 
maravedíes que le dio por ello.

Alfonso González, hijo de Fernando Sánchez, vecino de Fontiveros, se 
obliga a pagar a Pedro García, hijo de Alvaro Núñez, vecino de Avila. 2000 
maravedíes que le había prestado. Otorga carta de juramento.

Antón Rodríguez de la Peña, entregador, vecino de Avila, reconoce haber 
cobrado de María de Bracamonte, mujer de Pedro de Avila, señor de 
Villafranca y las Navas, los maravedíes en que fueron rematados los bienes de 
Pedro Martín, vecino de Hoyo, traspasados a la dicha María de Bracamonte.

Alvaro González, escribano público de Avila, traspasa a María de 
Bracamonte, mujer de Pedro de Avila, señor de Villafranca y las Navas, 
"media rueda del molino del Aceña en el río Alberche", en el término de 
Burgohondo, que sacada en almoneda pública, fue rematado en el dicho 
Alvaro González.
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1449, septiembre, 21. CEBREROS

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 84 V.

702

1449, septiembre. 22. CEBREROS

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 84 V.
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1449, septiembre, 23. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 85 R.
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1449, septiembre, 25. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 85 V.
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Alfonso Fernández Lebrer, hijo de Martín Fernández. Galeote "el viejo", 
vecino de Cebreros, se obliga a dar a Juan Díaz, [hijo de Ruy Díaz, vecino de 
Avila], 60 arrobas de pez, por 800 maravedíes que le dio por ello.

Juan Martín, hijo de Juan Sánchez Mancebo, vecino de Cebreros, se obliga 
a dar a Juan Díaz, [hijo de Ruy Díaz, vecino de Avila], 30 arrobas de pez, pol
las que le pagó 400 maravedíes.

Pedro Suárez "el mozo", vecino de Avila, otorga poder a Urraca Suárez. su 
mujer, sobre la venta de unas casas que él tiene en San Martín de 
Valdeiglesias.

Pedro González Horro, vecino de Avila, pone a soldada a su hijo Diego, 
con Pedro de Peñafiel y Juana Rodríguez, su mujer, para que les sirva durante 
3 años, a cambio "de medio paño de los comunes"y enseñarle el oficio de tejer 
paños. Otorga carta de juramento.
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A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 86 R.
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A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 86 R.
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Toribio Sánchez, hijo de Yagüe, vecino de Be muy Salinero, se obliga a 
pagara Gil Zurrón, vecino de Avila, 570 maravedíes que le había prestado.

Diego Martín Galván, zapatero, vecino de Avila, se obliga a pagar a Juan 
del Castillo, vecino de Avila, 100 maravedíes que le había prestado.

Juan Rodríguez, hijo de Alfonso Rodríguez de Logroño, vecino de Avila, 
otorga procuración a Fernando López de Avila, escribano del Rey, para 
pleitear y sustituir, ratificando todo lo tratado y hecho hasta ese momento, por 
Fernando López de Avila.

Martín Gómez, hijo de Martín Gómez, vecino de Muñotello, se obliga a 
traer a Rodrigo Alvarez de Tu riel, escribano de cámara del Rey, vecino de 
Gttadalajara, 3 cargos de sal de las salinas de Atienza, a la ciudad de Avila ó 
a la villa de Cantalapiedra, "cillero del Obispo de Salamanca", por 600 
maravedíes que Ies dió por el transporte y 90 maravedíes para pago de 
portazgos. Otorga carta de juramento.
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1449, octubre, 1. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 86 R.
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1449, octubre, 3. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 86 V.
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A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 86 V.
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Juan González, hijo de Andrés Martín, vecino de Cabañas, se obliga a 
pagar a Juan Bellacalza, tundidor, vecino de Avila, 230 maravedíes que le 
había prestado.

Juan López, hijo de Juan Sánchez, vecino de Guarnidos, pone a soldada a 
María, su hija, con Juan González, escribano público de Avila, durante I año, 
por 160 maravedíes y ciertas prendas de soldada.

Fernando García, hijo de Juan Lozano, vecino de Cardeñosa se obliga a 
pagar a Fernando Jiménez, hijo de Xemé Muñoz, vecino de Avila, 600 
maravedíes que le había prestado.

Pedro Sánchez, hijo de Juan Sánchez, vecino de Palenciana, se obliga a 
pagar a Pedro de Peñafiel 175 maravedíes que le había prestado.
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1449, octubre, 4. AVILA

A.-A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 86 V.
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A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 86 V.
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1449, octubre, 5. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 87 R.
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1449, octubre, 6. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 87 R.
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Francisco Alfonso, [hijo de Juan Alfonso de Roa, vecino de Valladolid], y 
Catalina, [hija de Manuel González, vecina de Avila], contraen matrimonio, 
ante Ruy Sánchez de Avila, escribano de Cámara del Rey, vecino de Avila.

Diego González Nieto, vecino de Avila, se obliga a pagar a Gómez García, 
hijo de Benito Fernández, vecino de Hontoria, 630 maravedíes que le había 
prestado.

Francisco Alfonso, hijo de Juan Alfonso de Roa, vecino de Valladolid, se 
obliga a dar a Catalina, hija de Manuel González, vecino de Avila, 20.000 
maravedíes que recibió de Manuel González en concepto de dote por su 
casamiento con Catalina. Otorga carta de juramento.

Fernando González de Bonilla, vasallo del Rey, vecino de Avila, se obliga a 
pagar a Lope de Tapia, guarda del Rey, regidor y vecino de Segovia, y a 
Fernando Alvarez, su hermano o a Benito Fernández, escudero de Lope, vecino 
de Segovia en su nombre, 4.000 maravedíes que le habían prestado. Otorga 
carta de juramento.
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1449, octubre, 6. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 87 R.
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1449, octubre, 6. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 87 V.
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1449, octubre, 6. AVILA

Diego López, [hijo de Juan, escudero, vecino de Aldeanueva], se obliga a

210

■i

Fernando González [de Bonilla, vasallo del Rey, vecino de Avila], anula el 
poder que le había otorgado Lope de Tapia para recaudar ciertos maravedíes, 
salvo el poder que le otorgó Benito Fernández, [escudero de Lope, vecino de 
Segovia], en nombre de Lope de Tapia, guarda del Rey, regidor y vecino de 
Segovia. (Vid. doc. 718).

Diego López, hijo de Juan, escudero, vecino de Aldeanueva, otorga 
procuración a Alfonso Rodríguez Abeatai; escribano del rey, vecino de Avila, 
para pleitear y sustituir.

Benito Fernández, [escudero de Lope de Tapia, vecino de Segovia], en 
nombre de Lope de Tapia, [guarda del Rey, regidor y vecino de Segovia], 
otorga poder a Fernando González [de Bonilla, vasallo del Rey, vecino de 
Avila], para recaudar 8666 maravedíes y 4 cornados "de merced y quitación" 
de este año.
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1449. octubre, 7. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 88 R.
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A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 88 R.
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Pedro Martín, hijo de Pedro Sánchez y Pedro Martín, hijo de Pedro García,
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Miguel Sánchez, hijo de Martín Gómez, vecino de Aldea del Rey, pone a 
soldada a su hija Juana, con María López, viuda de Pedro Beato, vecina de 
Avila, durante 1 año, por 130 maravedíes y "tres varas de paño de blanqueta" 
de soldada.

dar a Alfonso Rodríguez. [Abeatar, escribano del Rey, vecino de Avila], una 
fanega de trigo, "porque le ayude en sus pleitos como procurador".

Abrahen, maestre, "fornero", hijo de Axacafe, y Haziza, su mujer, se 
obligan a dar a Alfonso González Manzanas, vecino de Avila, 2000 ladrillos 
por razón de 250 maravedíes que les dió por ellos.

Juan Velázquez, platero, vecino de Avila, se obliga a pagar a Pedro 
Ordoñez, vecino de Avila, 750 maravedíes que le había prestado.
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1449, octubre, 9. AVILA

A. A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 88 R.

726

1449, octubre, 9. AVILA

A A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 88 V.
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1449, octubre. 10. AVILA

A A lt.!'. Avila. Protocolo 4c>0. folio 88 V.
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/)/<■,t>o de /.esquina, hijo de Juan González, vecino de Avila, otorga poder a 
Pascual Sánchez, hijo de Miguel Muñoz, vecino de Avila, para administrar y 
demandar, sobre la mitad de la heredad de Villaconier, que Pascual tiene 
arrendada de Diego de Lesquina.

Diego. hijo de Bartolomé Díaz, vecino de Viñegra. se obliga a pagar a 
Pedro Smirez "el mozo", vecino de Avila. 150 maravedíes "puestos en Medina 
del Campo". poique se los había prestado.

,ei i no. de Santo Domingo de la Calzada, y Martín González, hijo de Martín 
González. ■. Juan López. Barrado, hijo de Martín Fernández., vecinos de 
Pozan/ o. se obligan a pagar a Diego Ordoñez, hijo de Rodrigo Ordoñez. 
ve/ ino de Avila, 2500 maravedíes que les había prestado y "4 pares de pollas" 
por las que les dio 40 maravedíes. Carta de juramento.

AH Caro, maestre, moro, hijo de Alt', moro, y Juan Sánchez, hijo de Juan 
Sánchez, vecino de Avila, se obligan a dar a Diego Ordoñez. hijo de Rodrigo 
Ordoñez, vecino de Avila. 15 fanegas de pan terciado y 10 "angarillas de paja 
trigaza", por unas obradas de barbecho en una heredad de Tejares, que Diego 
(Irdoñez. les dio ya labradas.
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1449, octubre, 10. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 88 V.
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A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio 88 V.
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1449, octubre, 1 1. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 89 R.
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1449, octubre, 11. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 89 R.
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Diego Ordoñez, vecino de Avila, otorga procuración a Alfonso González del 
Lomo, a Pedro Manuel y a Luis González de San Juan, para pleitear y sustituir.

Blasco Fernández, hortelano, hijo de Pedro Sánchez, vecino de Avila, se 
obliga a pagar a Diego González Gallego, vecino de Avila, 50 maravedíes cpie 
le había prestado.

Juan Rodríguez, hijo de Alfonso Rodríguez de Logroño, vecino de Avila, 
otorga procuración a Fernando López, escribano del Rey, a Diego González 
Verdugo y Alfonso Rodríguez Abeatar, vecinos de Avila, para pleitear y 
sustituir.

Blasco Núñez, regidor en Avila, otorga procuración a Alfonso González del 
Lomo, a Pedro Manuel, hijo de Diego Alvarez y a Diego González Verdugo, 
vecinos de Avila, para pleitear y sustituir.
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1449. octubre. 17. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio 89 R.
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A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 89 R.
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1449. octubre. 19. AVILA
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Blasco Gómez, [hijo de Juan Alvarez], se obliga a pagar a Alfonso Gómez, 
hijo de Blasco Núñez, vecino de Avila, 200 maravedíes correspondientes a una 
obligación de Jimeno [de VillalbaJ, "porque le cayera el fielazgo del sexmo de 
San Pedro de Serrezuela",

La viuda de Juan Rodríguez del Postigo. vecina de Avila, por sí y en 
nombre de Gonzalo de Ajotes, su hermano, acuerda con Bartolomé, hijo de 
Alfonso Fernández de la Torre, por sí y en nombre de Miguel de la Torre, su 
hermano, el nombramiento de Alvaro de Henao, hijo de Ñuño González, y de

Jimeno de Villalba, otorga poder a Blasco Gómez, hijo de Juan Alvarez, 
para que pueda usar el oficio de fielazgo del sexmo de San Juan con 
Fontiveros.

íerv.ando Pérez, hijo de Pedro González, vecino de El Cid, se obliga a 
[\¡gar a Diego Ordóñez. vecino de Avila. 350 maravedíes y un par de gallinas, 
que le había prestado.
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1449, octubre, 20. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio 90 R.
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A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio 90 V.
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Femando González, canónigo, hijo de Gómez González, para que como jueces 
árbitros resuelvan los debates existentes entre ellos. Otorga carta de 
juramento.

Gonzalo Rodríguez, pelaire, hijo de Gonzalo Rodríguez, vecino de Avila, y 
Teresa González, su mujer, ponen a soldada a María, hija de la dicha Teresa, 
con Luis González de Toledo, bachiller, vecino de Avila, durante 1 año, por 
200 maravedíes, cuatro varas de paño y ciertas prendas de soldada.

Fernando González, hijo de Fernando González, vecino de Avila, morador 
en Castellanos de Aziviercas, arrendó de Fernando de Belmonte. regidor en 
Avila, la dehesa de Villarreal, con ciertas condiciones, durante 6 años, por 
6000 maravedíes, dos carneros y dos pares de gallinas de renta anual. 
Otorgan carta de juramento.

Toribio Sánchez, hijo de Juan Sánchez, vecino de Bernuy Salinero, se 
obliga a pagar a Ruy López Beato, bachiller, 70 maravedíes que le había 
prestado.
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A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio 91 R.
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1449, octubre, 26. AVILA
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Santo Domingo de Avila. 
(Vid. doc. 713 y 714).

Juan Jiménez y Alfonso Jiménez de Valdeprados, hijos de Gonzalo 
Fernández, vecinos de Avila, arriendan de Antón Rodríguez de León, bachiller, 
"cinco reses vacunas", durante 5 años, por una "érala" de 2 años de renta.

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 91 R.
Edil. LEON TELLO, P., Judíos de Avila, Avila, 1963, p. 135.

Aldonza de Guzmán, mujer de Gil González de Avila, otorga carta de pago 
a Yuge Cerrulla, tundidor, hijo de Sentó Ce trulla, judio, vecino de Avila, de 7 
doblas de oro castellanas, correspondientes a una obligación.

Pedro González Manzanas, Isabel González, su mujer , Gil y Juan, sus 
hijos, vecinos de Avila, otorgan carta de pago a Abdalla Botija, maestre, moro, 
vecino de Avila, de los maravedíes correspondientes al traspaso de parte de 
las casas que Pedro González tenía en el Mercado Chico.

Francisco Alfonso, hijo de Juan Alfonso de Roa, vecino de Valladolid y 
Catalina, hija de Manuel González, contraen matrimonio, en la iglesia de 

", en presencia de Gómez González, escribano público.
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A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 91 V.
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María Alvarez, viuda de Alfonso Fernández Halcón, Juan, su hijo, y 
Alfonso Díaz, hijo de Miguel Díaz, vecinos de El Tiemblo, se obligan a pagar a 
Ruy López Beato, bachiller, vecino de Avila, 3400 maravedíes que les había 
prestado. Otorga carta de juramento.

Pedro Sánchez, hijo de Domingo Martín, vecino de La Alameda, se obliga a 
pagar a Elvira López, [viuda de Pedro López, trapero, vecina de Avila], 500 
maravedíes que le había prestado. Otorga carta de juramento.

Martín González, hijo de Alfonso Fernández, vecino de Almohada, se 
obliga a pagar a Diego González Gallego, vecino de Avila, 148 maravedíes 
que le había prestado.

Diego Martín, tejero, hijo de Pascual Sánchez, vecino de Mingorría, se 
obliga a pagar a Elvira López, viuda de Pedro López, trapero, vecina de Avila, 
266 maravedíes que le había prestado. Otorga carta de juramento.
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Fernando Martín Vinagre, hijo de Martín Fernández Vinagre, vecino de San 
Pablo de la Moraleja, otorga carta de pago a Pedro Guillen de Sevilla, vecino 
de Avila, de 900 maravedíes a que está obligado por un contrato.

Alfonso Muñoz, hijo de Martín Fernández, vecino de Padiernos, se obliga a 
pagar a Ruy López Beato, bachiller, [vecino de Avila/. 200 maravedíes que le 
había prestado.

Esteban Sánchez, hijo de Blasco Díaz, y Blasco Díaz, hijo de Domingo 
Martín, vecinos de Navalmoral, se obligan a pagar a Ruy López Beato, 
bachiller, vecino de Avila, 55 maravedíes que les había prestado.

[Alfonso Muñoz, hijo de Martín Fernández, vecino de Padiernos], se obliga 
a dar a [Ruy López Beato], bachiller, [vecino de Avila!, una fanega y media de 
trigo y dos y media de centeno, que le había prestado.
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Elvira, hija de Juan Alfonso de Arjona, vecina de Avila, deja libre a Alfonso 
González Merchán, hijo de Juan López, vecino de Avila, del desposorio y 
palabras de casamiento que hubo entre ellos. Otorga carta de juramento.

Juan Sánchez, tesorero, hijo de Alfonso Sánchez, tesorero, vecino de 
Allanero, se obliga a pagar a Juan Alvarez del Barco, vecino de Avila, 600 
maravedíes que le había prestado.

Cag Menamen, judio, vecino de Avila, se obliga a pagar a Antón Rodríguez 
de León, bachiller, vecino de Avila, 2000 maravedíes que le había prestado.

A.-A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 92 R.
Edil. LEON TELLO, P., Judíos de Avila. Avila. 1963. p. 135.

Catalina Rodríguez, viuda de Fernando Rodríguez, y sus hijos, Gómez, 
Elvira, Isabel y María, venden a Fernando González Daza, escribano público 
en Avila, "un vergel" con ciertas condiciones, por 2500 maravedíes "horros de 
alcabala ".
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Juan Martínez, hijo de Martín Fernández y Pascual Sánchez, hijo de García 
Sánchez, su yerno, vecinos de Padiernos, se obligan a pagar a Diego Ordóñez. 
hijo de Rodrigo Ordóñez, vecino de Avila, 560 maravedíes y 2 pares de 
gallinas que les había prestado.

Catalina Rodríguez, [viuda de Fe mámelo Rodríguez], pone a Fernando 
González Daza, [escribano público en Avila], en posesión material del vergel 
que le había vendido. (Vid. doc. 754)

Pascual Sánchez, hijo de García Sánchez, vecino de Padiernos, se obliga a 
dar a Luis González de San Juan, vecino de Avila, 20 cargas de "estepa", por 
razón de 70 maravedíes que le dió por ello. <27>

Pedro López, hijo de Alfonso Jiménez, vecino de Avila, otorga procuración 
a Alfonso González del Lomo, a Alfonso Rodríguez Abeatar, a Diego de
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Dueñas, a Alfonso Rodríguez Ocaña, escribano del Rey, y a Pedro Manuel, 
hijo de Diego Alvarez, para pleitear y sustituir.

Juan Ramos, hijo de Alfonso García, vecino de El Barraco, se obliga a dar 
a Alfonso González de Sepulvega, escribano del Rey, vecino de Avila, un cargo 
de vigones, por SO maravedíes que le dio por ello.

Juan Sánchez, hijo de Antón Fernández, vecino de El Barraco, se obliga a 
dar a Alfonso González [de Sepulvega, escribano del Rey, vecino de Avila], un 
cargo de vigones.

Alfonso Martín, hijo de Domingo Martín, vecino de [El Barraco], se obliga 
a dar a Alfonso González [de Sepulvega, escribano del Rey, vecino de Avila], 
un cargo y medio de vigones.
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dar a Alfonso González [de Sepulvega, escribano del Rey, vecino de Avila], un 
cargo de vigones.

28. - Anulada: " mandáronla sacar de registro Luis González, y Pedro González de Alponlc."
29. - Anulada.

Pedro Martín, hijo de Pedro Sánchez Rufete y Pedro Martín, hijo de Pedro 
García, vecinos de Santo Domingo de la Calzada, se obligan a pagar a Luis 
González de San Juan, vecino de Avila, 825 maravedíes que les había 
prestado. <29>

Sancho Suárez, hijo de Sancho Suárez, vecino de Avila, se obliga a pagar a 
Pedro García, hijo de Alvaro Nuñez, vecino de Avila, 3225 maravedíes que le 
había prestado. Otorga carta de juramento.

Juan Campezo, vecino de Avila, se obliga a pagar a Pedro González de 
Alponte y a Luis González de San Juan, vecinos de Avila, arrendadores de la 
alcabala del pan. 400 maravedíes correspondientes al pan vendido en Avila 
durante este año. <-s>
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Juan Sánchez, hijo de Blasco Gómez, vecino de El Barraco, se obliga a dar 
a Diego González de San Juan, vecino de Avila, 2 arrobas de lana, por 200 
maravedíes que le pagó por ello.

Alfonso García, hijo de Ramos García, vecino de Blasco Rey, arrienda de 
Gómez de la Serna, hijo de Xemé Muñoz,vecino de Avila, "un par de bueyes 
con sus aperos, una casa pajiza, un corral,... 50 angarillas de paja,... e la 
mitad de la heredad" en término de Blasco Rey, durante 5 años, a cambio de 
cierta cantidad de pan y un par de gallinas de renta, comprometiéndose a 
devolver todo pasados los 5 años.

Alfonso González Merchán, vecino de Avila, se obliga a pagar a Luis 
González de San Juan y Pedro González, escribano público de Avila, 1650 
maravedíes que le habían prestado. ,30)
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Pedro Martín, hijo de Pedro Sánchez, Pedro Martín, hijo de Pedro García, 
vecinos de Santo Domingo y Juan López, hijo de Martín Fernández, vecino de 
Pozanco, se obligan a pagar a Rodrigo Alvarez de Turiel, vecino de Avila, 
1100 maravedíes que les había prestado. Otorgan carta de juramento.

Gómez Martín, hijo de Gómez Martín y Juan Fernández, su hijo, vecinos de 
Fuentes de Año, se obligan a pagar a Pedro de Peñaftel, vecino de Avila, 1450 
maravedíes que les había prestado. Otorgan carta de juramento.

Alfonso González, hijo de Fernando Sánchez, vecino de Fontiveros, se 
obliga a pagar a la Hacienda Real ó a Rodrigo Alvarez de Turiel. escribano 
del Rey, vecino de Guadalajara, 5000 maravedíes correspondientes a la sal 
que compró al dicho Rodrigo. Otorga carta de juramento.

cueros e cordovanes e badanas" de Avila y su tierra, otorga poder a Alfonso 
Gómez, escribano del Rey, y a Gómez González, "zurrador", vecinos de 
Fontiveros, para recaudar lo correspondiente a la dicha renta, de los sexmos 
de San Juan. Covaleda, San Pedro y Serrezuela.
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María Blázquez, viuda de García Fernández de la Parra, [vecina de Avila], 
hace donación a Martín González, barbero, su hijo, de la heredad que tiene en 
El Hoyo, aldea de Avila.

María Blázquez, viuda de García Fernández de la Parra, vecina de Avila, 
otorga poder a sus hijos, Martín González, barbero y Catalina Blázquez, mujer 
de Alvaro Alfonso, para que ordenen y dispongan su testamento.

Alfonso González, hijo de Fernando Sánchez y Alfonso Martínez, sastre de 
Toledo, vecinos de Fontiveros, acuerdan el nombramiento de Luis González 
para que como juez árbitro resuelva los debates existentes entre ellos.

Juan Blázquez de Mímico, vecino de Avila, en nombre de Blasco, su hijo, 
otorga poder a Alfonso Gómez, hijo de Blasco Núñez, vecino de Fontiveros, 
para usar el fielazgo de los sexmos de San Pedro y Serrezuela de este año.
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Pedro González, hijo de Juan Fernández, vecino de Las Berlanas, otorga 
procuración a Juan González, [procurador, hijo de Gonzalo Fernández, vecino

Pedro González, hijo de Juan Fernández, vecino de Las Berlanas, se obliga 
a dar a Juan González, procurador, hijo de Gonzalo Fernández, vecino de 
Avila, una fanega de trigo que le había prestado.

María García, viuda de Martín Juan, y García González, hijo de Fernando 
González, vecinos de Santo Domingo, se obligan a pagar a Diego Ordoñez, 
hijo de Rodrigo Ordoñez, vecino de Avila, 1725 maravedíes y 3 pares de 
gallinas, que les había prestado. Otorga carta de juramento.

Esteban Sánchez, escribano del Rey, vecino de Vadillo, se obliga a traer a 
Rodrigo Alvarez de Turiel, escribano del Rey, vecino de Guadalajara, 25 
fanegas de sal de las salinas de Atienza, puestas en Cantalapiedra, cillero del 
obispado de Salamanca, por razón de 380 maravedíes en concepto de 
transporte y 60 maravedíes para pago de portazgos; le entrega una Cédula 
para que le den la sal en las salinas. Otorga carta de juramento.
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Rodrigo Alvarez [de Turiel, escribano del Rey, vecino de Guadalajara], 
vende a Alfonso, hijo de Diego González [de San Juan, vecino de Avila], 50 
fanegas de sal, dándole poder para coger la sal de la botica.

Rodrigo Alvarez [de Turiel, escribano del Rey, vecino de Guadalajara], 
vende a Diego González de San Juan, vecino de Avila, 250 fanegas de sal y le 
dio poder para coger la dicha sal de la "botica ",

de Avila] y 
sustituir.

I

Rodrigo Alvarez de Turiel, [escribano del Rey. vecino de Guadalajara], se 
aviene con Luis González de San Juan y Pedro López, hijo de Alfonso Jiménez, 
vecinos de Avila, obligándose al pago de 2500 maravedíes correspondientes a 
la alcabala de la sal, que por el dicho Rodrigo, o en su nombre, se ha vendido 
en la ciudad de Avila, durante el año 1449.

a Fernando Rodríguez Taborlan, procurador, para pleitear y
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María Sánchez, viuda de Andrés Gutiérrez y Diego González de Arévalo, 
vecinos de la Nava, se obligan a pagar a Ruy López. Beato, bachiller, vecino de 
Avila, 1673 maravedíes que les prestó. Otorgan carta de juramento.

Luis González de San Juan, vecino de Avila, otorga procuración a Diego 
González Verdugo y Alfonso Rodríguez Abeatar, vecinos de Avila, para 
pleitear y sustituir.

Pedro Sánchez, hijo de Juan Sánchez "el calvo", vecino de Grajos, se obliga 
a dar a Elvira López, viuda de Pedro López, trapero, vecina de Avila, 100 
"carretadas de piedra puestas en la guerta menor que ella ha en Horcajitelo", 
por 400 maravedíes que le pagó por ello.

Rodrigo Alvarez [de Turiel, escribano del Rey, vecino de Guadalajara], 
vende a Diego González [de San Juan, vecino de Avila], 50 fanegas de sal, 
dándole poder y entregándole la llave para coger la sal de la botica que tiene 
en las casas de dicho Diego.
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Pascual Sánchez, hijo de Miguel Muñoz, vecino de Avila, fiel y arrendador 
de las alcabalas del concejo de San Pedro de Linares, se otorgó por pagado.

Juan Muñoz, hijo de Miguel Sánchez, vecino de Muñogalindo, se obliga a 
pagar a Ruy López Beato, bachiller, vecino de Avila, 150 maravedíes que le 
había prestado.

Diego Ordóñez, hijo de Rodrigo Ordoñez, vecino de Avila, se obliga a 
pagar a Rodrigo Alvarez de Turiel, escrribano del Rey, vecino de Guadalajara, 
4800 maravedíes correspondientes a la compra de sal. Otorga carta de 
juramento.

García González de Córdoba, se obliga a pagar a Rodrigo Alvarez de 
Turiel, [escribano del Rey], vecino de Guadalajara, ciertos maravedíes que le 
debe, para un pago de los cuales ya le había dado "una carta salinera de 
obligación" de 929 maravedíes sobre Martín Gómez, hijo de Martín Gómez, 
vecino de Muñotello y Juan Gómez, vecino de Villatoro. Otorga carta de 
juramento.
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Benito González, hijo de Toribio Sánchez, vecino de Donjimeno, se obliga a 
pagar a Ruy López Beato, bachiller, vecino de Avila, 200 maravedíes que le 
había prestado. Otorga carta de juramento.

de lo correspondiente a la alcabala de 105 carneros que Juan Sánchez, hijo de 
Gregorio Martín, vecino de Tornadizos, compró en el término de San Pedro de 
Linares para Luis Alfonso y Diego de Avila, carniceros de Illescas.

Gonzalo García, hijo de Pedro Sánchez, vecino de El Fresno, arrendó de 
Fernando, hijo de Pedro Martín, escudero de Gómez de la Serna, vecino de 
Avila, en su nombre, "3 bueyes con aperos... una casa pajiza con su cillero... la 
meytad de un corral,... e la meytad de la heredad" en término de Galindos, 
durante 5 años, por 52 fanegas de pan terciado de renta anual, 
comprometiéndose a devolverlo pasados los 5 años.

Pascual Sánchez, [hijo de Miguel Muñoz, vecino de Avila, fiel y arrendador 
de las alcabalas/, otorga carta de pago a Juan Sánchez, [hijo de Gregorio 
Martín, vecino de Tornadizos] de la alcabala de los carneros que compró para 
llevar a vender fuera de la jurisdicción de Avila y su tierra. (Vid. doc. 791).
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Toribio Fernández, hijo de Domingo Fernández, vecino de Avila, se obliga 
a pagar a Alfonso Rodríguez, [sastre, hijo de Diego Rodríguez, vecino de 
Avila], 252 maravedíes que le había prestado. Otorga carta de juramento.

Fernando Blázquez, cubero, vecino de Avila, se obliga a pagar a Ruy López 
Beato, bachiller, vecino de Avila, 245 maravedíes que le había prestado.

Juan Jiménez, hijo de Domingo Fernández, vecino de Cillán, se obliga a 
pagar a Ruy López Beato, bachiller, [vecino de Avila], 150 maravedíes que le 
había prestado.

Juan Sánchez, hijo de Juan Sánchez de Aldeaniuñana, vecino de Horcajuelo 
y Miguel Rodríguez, su hermano, vecino de La Rad, se obligan a pagar a 
Alfonso Rodríguez, sastre, hijo de Diego Rodríguez, vecino de Avila, 195 
maravedíes correspondiente a un puerco "muerto" que le compraron. Otorgan 
carta de juramento.
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Juana, viuda de Martín Sánchez de Flor de Rosa, vecina de San Miguel de 
las Viñas, se obliga a pagar a Ruy López Beato, bachiller, [vecino de Avila], 
90 maravedíes que le había prestado.

Juan López, hijo de Benito Sánchez, vecino de Mingorría, molinero de la 
Aceña, Toribio Fernández, hijo de Pascual Sánchez y Pedro Sánchez, hijo de 
Juan Sánchez, vecino de Aldeaciego, se obligan a pagar a Alfonso Rodríguez, 
sastre, hijo de Diego Rodríguez, [vecino de Avila], 380 maravedíes 
correspondientes a la compra de 2 puercos. Otorgan carta de juramento.

García González de Córdoba, vecino de Avila, por sí y en nombre de 
García de Vargas, vecino de Piedrahita, y Rodrigo Alvarez de Turiel, por sí y 
en nombre de Fernando García de Toledo, arrendador de las salinas, acuerdan 
el nombramiento de Luis González de San Juan y Fernando González de 
Bonilla, vecinos de Avila, para que como jueces árbitros resuelvan su debates 
sobre la sal que lesfué tomada en Atienza por el alcaide. <3I>
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Juan de Cuellar, recaudador, vecino de Arévalo, otorga poder a Pedro 
Guillén de Sevilla y a Isabel Alfonso, su mujer, para cobrar de Mose Tibona y 
Simuel Perellón, 950 maravedíes

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 99 V.
Edil. LEONTELLO, P„ indios de Avila, Avila, 1963, p. 135.

Luis González de San Juan, vecino de Avila, juez árbitro en los pleitos entre 
Rodrigo Alvarez de Turiel, (vecino de Guadalajara] y García González de 
Córdoba, [vecino de Avila], se obliga a dejar en depósito 150 fanegas de sal 
que Rodrigo Alvarez de Turiel tiene "en la botica de las casas de Diego de San 
Juan", por si fallan en favor de García González- (32)

Pedro González de Avila, regidor, otorga poder a Pedro Gómez, platero, 
para cobrar el pan que le adeudan en Las Berlanas, de las rentas de los años 
1447, 1448, y 1449.
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María, viuda de Antón Sánchez, vecina de Yezgos, se obliga a dar a Juan 
González de San Juan, cierta cantidad de trigo, cebada y garbanzos y 20 
maravedíes que le había prestado.

Pedro Martín, hijo de Pedro Sánchez, Pedro Martín, hijo de Pedro García y 
Toribio Sánchez, hijo de Juan Fernández, vecinos de Santo Domingo de la 
Calzada, se obligan a pagar a Alfonso Rodríguez, sastre, hijo de Diego 
Rodríguez, vecino de Avila, 652 maravedíes y medio que les había prestado.

Sancho González, barbero, vecino de Avila, se obliga a dar a Ruy López 
Beato, bachiller, vecino de Avila, 25 fanegas y media de cebada, que le había 
prestado.

Nuñez, vecinos de Avila, otorgan poder a Juan Díaz, hijo de Ruy Díaz, vecino 
de Avila, morador en Cebreros, para usar del oficio de fielazgo de Cebreros, 
Villalba y El Hoyo.
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Rodrigo Alvarez de Turiel, vecino de Guadalajara, se obliga a dar a Luis 
González de San Juan, vecino de Avila, juez árbitro, en los debates entre 
Rodrigo Alvarez de Turiel y García González de Córdoba, 150 fanegas de sal, 
como depósito. (Vid. doc. 803). <33>

Juanín, yerno de Fernando Pérez, se obliga a pagar 
vecino de Avila, 220 maravedíes que le había prestado.

a Diego Ordoñez,

Elvira López, viuda de Pedro López, trapero, vecina de Avila, en nombre de 
los hijos y herederos de Pedro López, se otorga por pagada de los herederos de 
Alvaro García, tundidor, vecino de Avila, de ciertas deudas a que estaban 
obligados por sentencia arbitral.

Martín Fernández, hijo de Domingo Sancho de Poveda, morador en 
Pradosegar, se obliga a traer a Pedro Guillen de Sevilla, vecino de Avila, 2 
cargos y medio de sal, de las salinas de Atienza, por razón de 400 maravedíes 
y 1 fanega y 3 celemines de sal, que le da en concepto de transporte. Carta de 
juramento.
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Toribio González, hijo de Juan García, vecino de Vela Muñoz, se obliga a 
pagar a Ruy López Beato, bachiller, vecino de Avila, 110 maravedíes que le 
había prestado.

Juan Martín, hijo de Mateo Sánchez, vecino de Muñochas de Valle Ambles, 
se obliga con Fernando González, hijo de Domingo Sánchez, mayordomo de 
Gonzalo de Avila, vecino de Avila, a hacerle 3 obradas de barbecho terciados 
en las tierras que tiene en Aldealabad, a cambio de 200 maravedíes.

Pedro Fernández, hijo de Esteban Martín, vecino de García-Aznar, se 
obliga a pagar a Pedro Martín Calero, vecino de Avila, una fanega y media de 
trigo, y una fanega y media de cebada, que le había prestado.

Rodrigo Alvarez [de Turiel, vecino de Guadalajara], solicita de Juan del 
Campo, licenciado, lugarteniente de corregidor en Avila, que le libere la sal 
embargada en la botica de Diego González de San Juan, para cumplir la 
obligación que tiene con Luis González de San Juan, de entregarle 50 fanegas 
de sal por la que había recibido 1850 maravedíes. (Vid. doc. 782, 783 y 784).
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Pedro González, Injo de Juan González de Garoza, vecino de Cardeñosa, se 
obliga a pagar a Pedro González de Alponte, 90 maravedíes que le había 
prestado.

Juan Núñez, hijo de Alvaro Núñez, vecino de Avila, po sí y en nombre de 
Lorenzo Suárez, vecino de Avila y Yuge Cosin, vecino de Avila, otorgan poder a 
Luis González de San Juan para recaudar las tres quintas partes de la renta de 
la alcabala del pan de este año, de la ciudad de Avila.

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 101 V.
Edil. LEON TELLO, P., Judíos de Avila. Avila, 1963, p. 135.

Gonzalo Fernández, hijo de Blasco Muñoz, vecino de San Bartolomé de 
Pinares, se obliga a pagar a Ruy López. Beato, bachiller, vecino de Avila, 117 
maravedíes que le había prestado.

Antón Sánchez Gallego, hijo de Antón Sánchez, vecino de Adanero, se 
obliga a pagar a Juan González de San Juan, vecino de Avila, 2 fanegas de 
trigo , 1 fanega y 8 celemines de cebada y 100 maravedíes que le había 
prestado.
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Pedro Sánchez, hijo de Juan Sánchez de Palenciana, vecino de Avila, se

34.- 1450 en el documento ya que el año cambia el 25 de Diciembre.
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A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 101 V.
Edil. LEON TELLO. V.. Judíos de Avila, Avila, 1963, p. 135.

Pedro Sánchez, hijo de Juan Sánchez de Palenciana, vecino de Avila, otorga 
procuración a Alfonso Rodríguez, escribano del Rey, hijo de Juan Rodríguez 
Abeatar, para pleitear y sustituir.

Juan Muñoz, hijo de Toribio Fernández, vecino de Vadillo, se obliga a traer 
a Pedro Guillen de Sevilla, vecino de Avila, 37 fanegas y media de sal de las 
salinas de Atienza, por razón de 480 maravedíes y una fanega y media de sal, 
que le dió en concepto de transporte. Carta de juramento.

Diego Fernández, y Martín Juan, hijo de Domingo Fernández "el orejudo", 
vecino de Gotarrendura, venden a Abrahen Melamed, judio, vecino de Avila, 
cuatro tierras que hacen en total 6 obradas en término de El Oso, por 660 
maravedíes "horros de alcabala".
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I

obliga a dar a Alfonso Rodríguez Abeatar, [escribano del Rey, hijo de Juan 
Rodríguez Abeatar], una fanega de trigo y otra de centeno, para que le ayude 
en los pleitos, como procurador, durante 1 año.

Miguel Fernández, hijo de Domingo Sánchez de Gemiguel, vecino de Aldea 
del Rey, arrienda de Rodrigo de Belmonte, vecino de Avila, "un par de bueyes 
con todo su apero... con una casa pagiza de doce cabriadas e con una 
corraleda e con una heredad en Aldea del Rey", durante 5 años por 40 fanegas 
de pan y un par de gallinas de renta anual.

Fernando González de Bonilla, vasallo del Rey, vecino de Avila, otorga 
procuración a Domingo Miguel, trotero, vecino de Avila, a Fernando Jiménez, 
carpintero, y a Esteban Sánchez, escribano del Rey, vecino de Vadillo, para 
pleitear y sustituir.

Pedro Martín "el bueno", hijo de Juan Bueno, vecino de Donjimeno, se 
obliga a pagar a Ruy López Beato, bachiller, vecino de Avila, 400 maravedíes 
cpte le había prestado.
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A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 103 R.
Edil. LEON TELLO. P.. Judíos de Avila. Avila, 1963. p. 135.

Pedro Sánchez, hijo de Domingo Sánchez, vecino de Cardeñosa, se obliga a 
pagar a Pedro Suárez "el mozo", vecino de Avila, 220 maravedíes que le había 
prestado.

Simuel Cerrulla, maestre, cirujano, judio, vecino de Avila, se obliga a dar a 
Diego González de San Juan, vecino de Avila, 8 fanegas de trigo, que le había 
prestado.

Juan Sánchez, hijo de Gonzalo Bueno, vecino de Navarredondilla, se obliga 
a dar a Pedro Suárez "el mozo", vecino de Avila, 2 cargos de vigones, por 
razón de 150 maravedíes que le dió por ellos.

Juan Gutiérrez, hijo de Juan Fernández, vecino de Fuente el Sauz, se obliga 
a dar Pedro Guillen, vecino de Avila, 20 fanegas de cebada, por 300 
maravedíes que recibió por ello.
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Luis González de San Juan, vecino de Avila, otorga poder a Ñuño 
González, caballero, vecino de Fontiveros, para cobrar de Lope López de 
Mareta, hijo de Juan López, Andrés González, regidor, hijo de Juan González. 
Gonzalo Sánchez de Arévalo, hijo de Juan Fernández y Juan Sánchez del Río, 
hijo de Sancho Fernández, vecinos de "Piedrahita de Valdecorneja". 17500

Antón Sánchez, hijo de Pascual García, vecino de El Oso, se obliga a dar a 
Ruy Díaz, hijo de Xemén Muñoz, 2 fanegas de centeno que le había prestado.

Diego García, hijo de Blasco García, vecino de San Juan de la Encinilla, se 
obliga a pagar a [Ruy López] Beato, bachiller, [vecino de Avila], 750 
maravedíes que le había prestado.

Pedro González, hijo de Blasco Sánchez, vecino de El Casar, se obliga a 
pagar a Bartolomé, su hermano, vecino de Avila, ¡500 maravedíes que le 
había prestado y le cede en prenda una morada de casas "al barrio de la 
puerta de Adaja", con condición que no las pueda vender ni empeñar, sin 
licencia de Alfonso Guiera, regidor en Avila.
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Ñuño González, [caballero], vecino de Fontiveros, se obliga con Luis 
González de San Juan, vecino de Avila, a no ejercer acciones penales ni civiles 
contra él, sobre los maravedíes que había de cobrar, según el poder que el 
dicho Luis le había otorgado. Carta de juramento.

Yuge Gresón, hijo de Jaco, judio, vecino de Avila, se obliga a pagar a 
González Manzanas, vecino de Avila, 294 maravedíes de un préstamo. Carta 
de juramento.

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 104 R.
Edil. LEON TELLO, P„ Judíos de Avila. Avila, 1963, p. 135.

Yuda, hijo de Mayr Levi, morador en Avila, se obliga a pagar a Alfonso 
González Manzanas, vecino de Avila, 294 maravedíes que le había prestado. 
Otorga carta de juramento.

maravedíes correspondientes a una obligación de 22500 maravedíes de las 
tercias reales del año 1422, de los lugares y villa del señorío de Fernando 
Alvarez de Toledo (Piedrahita, El Barco, El Mirón y la Horcajada.
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Mahomad de Fuentesclaras, hijo de Alí Caro, se obliga a pagar a Abrahen 
Melamed, vecino de Avila, 17 fanegas de cebada, por razón de un préstamo.

1450, enero, 16. AVILA
Pedro Sánchez, hijo de Ñuño Martín de Aldeaciego, vecino de Pedrosillo, se 

obliga a pagar a Pedro Ordoñez, hijo de Rodrigo Ordoñez, una fanega y media 
de trigo, tres fanegas de centeno, un par de gallinas y 73 maravedíes que le 
había prestado.

Alfonso López, hijo de Juan Rodríguez de las Casillas, vecino de San 
Miguel del Arroyo, se obliga a dar a Martín González, barbero, hijo de García 
Fernández, vecino de Avila, 2 fanegas de trigo que le había prestado.

luán Jiménez, hijo de Ximén González, vecino de El Oso, se obliga a dar a 
Ruy López Beato, bachiller, [vecino de Avila], 300 maravedíes y 6 fanegas de 
pan mediado que le había prestado.



843

1450, enero, 18. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 104 V.

844

1450. enero, 18. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 105 R.

845

1450, enero, 19. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 105 R.

846

1450, enero, 19. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 105 R.

244

Beatriz González, viuda de Fernando González y Pedro González 
Piedrahita, hijo de Juan Sánchez, vecinos de Avila, se obligan a pagar a 
Alfonso Rodríguez, hijo de Diego Rodríguez, sastre, vecino de Avila, 220 
maravedíes que le había prestado.

Juan, hijo de Miguel, pelaire, vecino de Avila, se obliga a pagar a Alfonso 
Rodríguez, [sastre, hijo de Diego Rodríguezfvecino de Avila], 220 maravedíes 
que le había prestado.

Pedro de Muñoyerro, hijo de Juan Blázquez, vecino de Avila, se obliga a 
pagar a Ruy López Beato, bachiller, vecino de Avila, 410 maravedíes que le 
había prestado. Otorga carta de juramento.

Domingo Sánchez, hijo de Yagüe y Juan Sánchez, su hijo, vecinos de 
Atizadero, se obligan a pagar a [Ruy López Beato], bachiller, [vecino de 
Avila], 300 maravedíes que les había prestado.
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Alfonso Díaz del Ojo, hijo de Fernando Blázquez, vecino de Avila, hace 
donación a su hijo Pedro, de una viña en término de Rehoyo y otra en 
Rehoyuelo, "para enmienda e satisfacción de la herencia que el dicho Pedro 
ovo de aver de su madre".

Juan Jiménez, hijo de Juan González, vecino de Constanzana, se obliga a 
pagar a Ruy López Beato, bachiller, vecino de Avila, 375 maravedíes que le 
había prestado. Otorga carta de juramento.

Alfonso Sánchez, hijo de Martín Fernández, vecino de El Barraco, se obliga 
a pagar a Pedro González de Al ponte, vecino de Avila, 200 maravedíes que le 
había prestado.

Gil González de Avila, del Consejo Real, señor de la Puente y Cespedosa, 
otorga carta de pago a Juan González, escribano público de Avila, de 730 
maravedíes en cuenta de una deuda a que estaba obligado.
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Alfonso Guiera, regidor, hijo de Pérez Guiera, da licencia a Sancho 
Sánchez, pelaire, vecino de Avila, para que venda una inorada de casas "en los 
arrabales desta cibdat al barrio de San Román", sobre la cual Alfonso Guiera 
tenía ciertos derechos.

Alfonso de Avila, en nombre de Pedro López [de Ayala, del Consejo Real], 
otorga poder a Pascual Sánchez, [hijo de Miguel Muñoz, vecino de Avila] ya 
Femando González [de San Román, hijo de Martín González, vecino de Avila], 
sobre la heredad de San Mateo, perteneciente a la encomienda [del Hospital 
de Santiago de Toledo], (Vid. doc. 851).

Alfonso de Avila, escudero de Pedro López de Ayala del Consejo Real, en 
nombre del dicho Pedro, como administrador de Fernando de Ayala, su nielo, 
(Comendador del Hospital de Santiago de los Caballeros de Toledo), arrienda 
a Pascual Sánchez, hijo de Miguel Muñoz, vecino de Avila, "la hereda! de Saín 
Mateos e su término que es cerca desta cibdat", durante 5 años, por 400 
maravedíes de renta anual.
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Guiera, [regidor, hijo de Pérez Guiera], a dejar en depósito 3000 maravedíes 
de los 8000 que le ha de pagar por las casas que ha comprado Sancho 
Sánchez, [pelaire, vecino de Avila], sobre las cuales tiene derecho Alfonso 
Guiera. (Vid. doc. 853). <35>

I

Juan Sánchez, hijo de Juan Sánchez, vecino de Tolbaños, se obliga a dar a 
Pedro González Maymón, bachiller, vecino de Avila, "una arrova de lana 
merina", por razón de 100 maravedíes que le había pagado por ella.

Pedro García, hijo de Juan García, vecino de La Alameda, se obliga a dar 
a Pedro Ordóñez, hijo de Rodrigo Ordóñez, vecino de Avila, 4 fanegas de 
cebada que le había prestado.

Pedro García, hijo de Toribio Sánchez, vecino de El Burgillo, se obliga a 
dura Pedro Ordóñez, [hijo de Rodrigo Ordóñez, vecino de Avila], 4 fanegas de 
cebada, que le había prestado.
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Luis González de San Juan, vecino de Avila, otorga carta de pago a Alí 
Caro, maestre, carpintero, hijo de Farax, [moro], vecino de Avila, de cualquier 
deuda que el dicho Farax tuviese con él hasta el día de la fecha.

Alí Caro, maestre, carpintero, hijo de Farax, moro, vecino de Avila, se 
obliga a pagar a Diego, hijo de Luis González de San Juan, vecino de Avila, 
800 maravedíes que le había prestado.

Pedro Díaz, hijo de Marcos Díaz Recuero, vecino de Avila, se obliga a dar 
a Alfonso González del Lomo, vecino de Avila, 2 arrobas de sebo, por razón de 
ISO maravedíes que le dio por ello.

Los vecinos de Ferrand-Gallego, en nombre del concejo, prorrogan con 
Pedro Ordóñez, hijo de Rodrigo Ordóñez, vecino de Avila, el acuerdo por el 
cual se obligaban a pagarle, por el cargo de deganadero, cada vecino una 
fanega de centeno y un par de gallinas cada año, correspondientes al pago de 
las alcabalas y tercia, durante otros seis años.
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Pedro Jiménez, hijo de Esteban Martín, vecino de Mirueña, pone a soldada 
a Catalina, su hija, con Juan López Beato y María López, su mujer, durante 4 
años, por 400 maravedíes de soldada. Carta de juramento.

Pedro Guillen de Sevilla, vecino de Avila, e Isabel Alfonso, su mujer, 
otorgan procuración a Juan Sánchez Daza, bachiller, vecino de Ayllón, Luis 
González de San Juan, Alfonso González del Lomo, Alfonso Rodríguez Abeatar 
y a Alfonso Rodríguez Ocaña, escribano del Rey, para pleitear y sustituir.

Alfonso Sánchez, hijo de Domingo Fernández Holgado, vecino de Avila, se 
obliga a pagar a Fernando González Daza, escribano público de Avila, 3 
fanegas de trigo y 3 de centeno, que le había prestado.

Pedro de Peñafiel, tañedor de cámara del Rey, y Juana Rodríguez, su mujer, 
otorgan procuración a Luis González de San Juan, a Pedro Manuel, hijo de 
Diego Alvarez y a Alfonso González del Lomo, vecinos de Avila, para pleitear 
y sustituir.
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Pedro Sánchez, hijo de Juan Sánchez, vecino de La Nava, se obliga 
pagar a Pedro Sánchez, alguacil, 150 maravedíes que le había prestado.

Gil, hijo de Blasco Gómez, gaitero, vecino de El Tiemblo, otorga poder a 
Juan Sánchez Daza, vecino de Ayllón, sobre las casas y heredad, que el dicho 
Gil, tiene arrendadas en El Tiemblo, de Martín González de Lesquina, vecino 
de Avila.

Rodrigo Alvarez de Turiel, vecino de Guadalajara, arrendador de la tercera 
parte de la renta "de los fojuelos de la sal", traspasa a Luis González de San 
Juan, vecino de Avila, la dicha renta, en el precio y condiciones que él lo tenía 
arrendado.

Pedro Jiménez, hijo de Esteban Martín, vecino de Mirueña, se obliga a 
pagar a Juan López Beato, 155 maravedíes que le había prestado.
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Miguel Jiménez "el mozo", hijo de Miguel Jiménez y Juan López, hijo de 
Juan Sánchez, vecinos de Muñosancho, se obligan a pagar a Pedro Suárez "el 
mozo", vecino de Avila, 800 maravedíes que le había prestado. Otorgan carta 
de juramento.

Rodrigo Alvarez [de Tu riel, vecino de Guadalajara], otorga poder a Luis 
González de [San Juan, vecino de Avila], para recaudar la renta de los 
cozuelos de la sal, que le había traspasado. (Vid. doc. 869).

Juan Sánchez, hijo de Miguel Sánchez Alfayate, vecino de Cardeñosa, se 
obliga a pagar a [Pedro González de Alponte, vecino de Avila], 750 
maravedíes que le había prestado.

Juan García, hijo de Miguel Fernández de Rehoyo, vecino de Cardeñosa, se 
obliga a pagar a Pedro González de Alponte, vecino de Avila, 750 maravedíes 

' que le había prestado.
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Diego Vela, hijo de Diego González Vela, vecino de Avila, se obliga a dar a 
Fernando González, hijo de Domingo Sánchez, vecino de Avila, 4 fanegas de 
centeno y 2 de trigo, que le había prestado.

Juan Jiménez, hijo de Domingo Blasco de Collado, vecino de Riofrío, 
curador de Elvira, hija de Pascual y Catalina, otorga carta de pago a Juan 
García González, [hijo de Gil Sánchez], vecino de El Valle.

Sancho López, hijo de Domingo Sánchez, vecino de Riofrío, otorga licencia 
a Catalina, su mujer, para dar cartas de pago a Juan González, hijo de Gil 
Sánchez, vecino de El Valle, su tutor y administrador de los bienes que le 
pertenecen por herencia de sus padres.

Juan García, morador en Collado, vecino de Riofrío, hijo de Pascual 
Sánchez, otorga carta de pago a Juan González, hijo de Gil Sánchez, vecino de 
El Valle, curador y administrador de los bienes que heredó de sus padres, 
Pascual y Catalina.
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Alfonso Vares, herrero, hijo de Sancho, herrero, vecino de Flores, se obliga 
a pagar a Pedro Suárez "el mozo", vecino de Avila, 3 florines de oro "de justo 
peso del cuño de Aragón", que le había prestado. Otorga carta de juramento.

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 109 V.
Edil. LEON TELLO, P.. Judíos de A vita, Avila, 1963, p. 135.

Fernando Martín, hijo de Andrés Martín, vecino de Cabañas, arrienda de 
Urraca González, viuda de Fernando González, vecina de Avila, "una casa 
pagiza con su corral" y la mitad de una heredad en La Nava, durante 5 años, 
por 24 fanegas de pan terciado de renta anual.

Gil Gómez Rengifo, regidor, vecino de Avila, otorga poder a Gómez García, 
escribano público de Avila, sobre las 6000 maravedíes que tiene "de tierra del 
Rey con quatro langas", correspondientes al año de 1449.

Hayn Pego, judio, vecino de Avila, otorga procuración a Luis González de 
San Juan, Alfonso Rodríguez Abeatar, Alfonso González del Lomo y a Alfonso 
Rodríguez Ocaña, para pleitear y sustituir.



882

1450, febrero, 13. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio 1 10 R.

883

1450, febrero. 13. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 110 R.

884

1450, febrero, 13. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 110 R.

885

1450. febrero, 13. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 110 V.

37.- Anulada: "mandada sacar de registro por Diego Ordoñez".

254

Catalina Jiménez, mujer de Sancho López, vecina de Riofrío, otorga carta 
de pago a Juan González, hijo de Gil Sánchez, vecino de El Valle, curador y 
administrador de los bienes que ella heredó de sus padres, Pascual y Catalina.

Pedro Guillen de Sevilla, vecino de Avila, se obliga a dar a Diego Ordoñez. 
hijo de Rodrigo Ordoñez, vecino de Avila, 100 fanegas de sal de las salinas de 
Atienza y 4000 maravedíes correspondientes al pago de una multa que le 
había comprado. <37>

Toribio Sánchez, hijo de Juan Sánchez, vecino de Cebreros, se obliga a 
pagar a Ruy López Beato, bachiller, [vecino de Avila], 550 maravedíes que le 
había prestado.

Alfonso Sánchez, hijo de Yagüe, vecino de Navaluenga, se obliga a pagara 
Pedro Suárez "el mozo", vecino de Avila, 580 maravedíes que le había 
prestado. Otorga carta de juramento.
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I

Alfonso González de Sepulvega, [escribano del Rey, vecino de Avila], pone 
a Manuel Guillen de Sevilla, [escribano del Rey, vecino de Sevilla], en 
posesión material de las casas que le vendió. (Vid. doc. 886).

Alfonso González de Sepulvega, [escribano del Rey, vecino de Avila], da 
licencia a Manuel Guillen de Sevilla, escribano del Rey, vecino de Sevilla, 
para abrir una puerta en las casas que le había vendido.

Manuel Guillen de Sevilla, escribano del Rey, vecino de Sevilla, se obliga a 
pagar a Alfonso González de Sepulvega, escribano del Rey, vecino de Avila, 
14000 maravedíes que le había prestado. Otorga carta de juramento.

Alfonso González de Sepulvega, escribano del Rey, vecino de Avila, vende a 
Manuel Guillen de Sevilla, escribano del Rey, vecino de Sevilla, una morada 
de casas por 14000 maravedíes.
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Juan Jiménez, hijo de Domingo Blasco de Collado, vecino de Riofrío, como 
curador de Elvira, hija de Pascual y Catalina, hace inventario de los bienes 
entregados por Juan González, vecino de El Valle, primer curador de Elvira, 
pertenecientes a ésta por herencia de sus padres.

Alvaro Jiménez, hijo de Sancho Fernández, y Juan Jiménez, hijo de 
Domingo Blasco, vecinos de Riofrío, como testamentarios de Santos, hijo de 
Pascual Sánchez, reconocen haber recibido de Juan González, hijo de Gil 
Sánchez, vecino de El Valle, todos los bienes que tuvo del dicho Santos, como 
su curador y administrador.

Alfonso de Layes, hijo de Gonzalo de Layes, escudero del Conde de Bejar, 
vecino de Diego Alvaro, se obliga a pagar a Alfonso Rodríguez, hijo de Diego 
Rodríguez, sastre, vecino de Avila, 400 maravedíes que le había prestado.
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Abrahen, hijo de Mahomad Palomero, moro, vecino de Avila, se obliga a 
pagar a Fernando Rodríguez de Cueto, vecino de Avila, una dobla y 15 
maravedíes que le había prestado.

poder a Pedro Guillén de Sevilla, su hermano, sobre las casas que compró de 
Alfonso González de Sepulvega, [escribano del Rey, vecino de Avila], (Vid. 
doc. 886).

Pedro Guillén de Sevilla, escribano de Cámara del Rey, vecino de Avila, se 
obliga a dar a Diego Ordóñez, hijo de Rodrigo Ordóñez, vecino de Avila, 100 
fanegas de sal de las salinas de Atienza, en pago de una nuda que le compró, 
dándole en prenda un arnés, como garantía de pago. Otorga carta de 
juramento.

Juan Sánchez Redondo, clérigo, cura de Niharra, vecino de Avila, arrienda 
a Fernando López, escribano del Rey, hijo de García Fernández, vecino de 
Avila, el beneficio de Niharra y Salobral, durante 2 años, por 2600 
maravedíes. <38>
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María González, viuda de Alfonso González, vecina de Avila, otorga 
procuración a Alfonso González del Lomo y Luis González de Toledo, 
bachiller, vecinos de Avila, para pleitear y sustituir.

Sancho de Bayas, vecino de Avila, otorga procuración a Fernando 
Rodríguez Tamorlan, vecino de Avila, para pleitear y sustituir.

Gómez González, [hijo de Diego García, vecino de Avila] y Juan Méndez, 
[clérigo, cura de San Andrés de Avila], jueces árbitros en los debates entre 
Bartolomé Sánchez y Pedro Ordóñez, mandan a Bartolomé, que pague 2295 
maravedíes y 21 fanegas de pan terciado que Pedro Ordóñez, le había 
prestado; como garantía de pago mandan que Bartolomé entregue 60 ovejas a 
Pedro. (Vid. doc. 897).

Pedro Ordóñez, hijo de Rodrigo Ordóñez, vecino de Avila, y Bartolomé 
Sánchez, hijo de Bartolomé Sánchez, vecino de Palacios, acuerdan el 
nombramiento de Gómez González, hijo de Diego García, vecino de Avila y de 
Juan Méndez, clérigo, cura de San Andrés de Avila, para que como jueces 
árbitros diriman los debates existentes entre ellos. Otorgan carta de 
juramento.
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Alfonso García, hijo de Martín López, vecino de Palacios, se obliga a dar a 
Pedro Ordóñez, [hijo de Rodrigo Ordóñez, vecino de Avila], 2 fanegas de 
centeno, que le había prestado.

Bartolomé Sánchez, hijo de Bartolomé Sánchez, vecino de Palacios, en 
cumplimiento de una sentencia dictada por Gómez González, hijo de Diego 
García, vecino de Avila y Juan Méndez, clérigo, se obliga a tener 60 ovejas "a 
renta"para Pedro Ordóñez, hijo de Rodrigo Ordóñez, vecino de Avila, durante 
4 años, por "dos corderos e tres quesos e cuatro bellocines de lana" de renta 
anual. (Vid. doc. 898).

Alí de la Rúa, maestre, moro, vecino de Avila, se obliga a pagar a Pedro 
Suárez "el mozo", vecino de Avila, 250 maravedíes que le había prestado y 
"dos días de lana a su oficio de carpentero, "por 30 maravedíes que le dió de 

jornal. Otorga carta de juramento.
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obliga a dar a Pedro Suárez "el mozo", vecino de Avila, 25 arrobas de 
"zumaque”, por lo que le había pagado 300 maravedíes. Otorga caria de 

juramento.

Pedro García, hijo de Diego Fernández, vecino de Los Angeles, se obliga a 
pagar a Pedro Ordóñez, vecino de Avila, 120 maravedíes que le había 
prestado.

Juan de Avila, hijo de Pedro Fernández de Almohada, reconoce haber 
cobrado la alcabala de "una muleta" que Juan Sánchez Palomo, vecino de 
Mediana, vendió a Juan Fernández Merchán, vecino de Servande.

Juan Jiménez, hijo de Llórente Fernández, vecino de Narros del Puerto, se 
obliga a pagar a Pedro González Alponte, 1000 maravedíes.
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Fernando González M a roto, vecino de Avila, morador en Muñoyerro, se 
obliga a devolver a Fernando Sánchez, bachiller, alcalde, 100 maravedíes que 
recibió en cuenta de la soldada de Gil, su hijo, en caso de que el dicho Gil, se 
ausentase.

Antón Sánchez, hijo de Gómez Fernández, vecino de Urraca Miguel, se 
obliga a dar a Pedro de Peñafiel, tañedor de cámara del Rey, vecino de Avila, 
2 arrobas de lana, por 200 maravedíes que recibió por ello.

Juan Sánche "el pao", hijo de Pascual Fernández, vecino de Tolbaños, se 
obliga a pagar a Juan González de San Juan, vecino de Avila, 1 fanega y 
inedia de trigo que le había prestado.

Sancho González, barbero, vecino de Avila, otorga poder a Miguel, su hijo, 
sobre "los panes que tiene en Avila y su tierra".



912

1450, febrero, 27. [AVILA]

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio 114 R.

913

1450, febrero, 27. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio I 14 R.

914

1450, febrero, 27. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 114 R.

915

1450, marzo, 2. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 114 V.

262

Alfonso Sánchez, pelaire, hijo de Juan Sánchez, vecino de Avila, se obliga a 
pagar a Pedro Suárez "el mozo", vecino de Avila, 1 florín de oro que le había 
prestado.

Miguel Sánchez, vecino de Zorita, se obliga a dar a Pedro Suárez, 3 libras 
de peces.

Alfonso Sánchez [de Garcinuño, vecino de Cardeñosa], se obliga a pagara 
Fernando Rodríguez [Tamorlán, procurador, vecino de Avila], 50 maravedíes y 
un par de pollos, para que le ayude como procurador este año.

Alfonso Sánchez de Garcinuño, vecino de Cardeñosa, otorga procuración a 
Fernando Rodríguez Tamorlán, Juan González, hijo de González Fernández v 
a Alfonso González del Lomo, procuradores, vecinos de Avila, para pleitear y 
sustituir.
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Juan Miguel, pañero, vecino de Avila, otorga poder a Alfonso González de 
las Navas, para cobrar a Juan Rodríguez de Niharra, cierto paño, que debían 
a Pedro Ordóñez.

Pedro Sánchez de Palenciana, hijo de Juan Sánchez, vecino de Avila, se 
obliga a dar a Juan González de San Juan, vecino de Avila, fanega y media de 
centeno y 2 pares de pollos, que le había prestado.

Vicente García, hijo de Juan Sánchez y Francisco Fernández, hijo de 
Mateo Sánchez, vecinos de Riofrío, en nombre del dicho concejo se obligan a 
pagar a Martín González, hijo de Bartolomé Sánchez, 500 maravedíes y 2 
pares de gallinas, que había prestado al Concejo.

Juan Miguel, [pañero, vecino de Avila], reconoce haber cobrado dé Alfonso 
González de las Navas, la parte que le correspondía de unos paños que 
estaban obligados a pagar a Pedro Ordóñez, vecino de Avila.
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Juan, hijo de Esteban Sánchez, vecino de Urraca Miguel, se obliga a dar a 
Juan González de San Juan, vecino de Avila, 2 arrobas y media de lana, por la 
que había recibido 250 maravedíes. Otorga carta de juramento.

Rodrigo, hijo de Juan Rodríguez, vecino de Avila, se obliga a pagar a 
Sancho de Bayas, hijo de Gil Fernández, vecino de Avila, 1500 maravedíes que 
le había prestado. Otorga carta de juramento.

Juan Sánchez de Cordobilla, hijo de Bernabé Sánchez, vecino de 
Chaherrero, se obliga a pagar a Diego de Robledo, vecino de Avila, 80 
maravedíes que le había prestado.

Martín Juan, hijo de Domingo Fernández, vecino de Gotarrendura, 
obliga a pagar a Pedro Ordóñez, 40 maravedíes que le había prestado.
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Alfonso Guiera, [regidor, vecino de Avila], en cumplimiento de la sentencia 
dictada por [Diego de Molinero, vecino de Avila], sobre una heredad en 
Cordobilla, que Juan López ["el mozo", vecino de Cordobilla], vendió a Pedro 
López, se aparta de cualquier acción contra la dicha venta. Otorga carta de 
juramento.

Diego de Molinero, vecino de Avila, juez árbitro en los debates entre 
Alfonso Guiera, regidor, vecino de Avila, (por sí y en nombre de Juan López "el 
mozo", vecino de Cordobilla) y Pedro López, hijo de Marcos Fernández, vecino 
de Cordobilla, sobre la venta de una heredad, mandó a Pedro López que pague 
500 maravedíes a Juan López. (39)

Inés del Valle, viuda de Gonzalo Fernández, vecina de Niharra, otorga 
procuración a Antón Rodríguez de la Peña, entregador y a Fernando López, 
escribano del Rey, vecino de Avila, para pleitear y sustituir.
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pagar a Juan González, hijo de Diego González de San Juan, vecino de Avila, 
525 maravedíes que le había prestado.

Pedro de Peñafiel, tañedor de Cámara del Rey, vecino de Avila, otorga 
carta de pago a Pedro Sánchez Serrano, vecino de La Alameda.

Antón Martín, [hijo de Juan Sánchez Capaprieta, vecino de San Pascual], 
se obliga a pagar a Fernando López, [escribano del Rey, vecino de Avila], 2 
fanegas de trigo que le había prestado.

Antón Martín, hijo de Juan Sánchez Capaprieta, vecino de San Pascual 
otorga procuración a Fernando López, escribano del Rey, v a Diego González 
Verdugo, vecinos de Avila, para pleitear y sustituir.

Fernando y Pedro, hijos de Diego López de la Adrada, vecinos de Avila, se
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obligan a pagar Ruy López Beato, bachiller, vecino de Avila, 550 maravedíes 
que le había prestado.

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 1 16 R.
Edit. LEON TELLO. P., Judíos de Avila, Avila. 1963, p. 135.

Pedro González Aserón, vecino de Toledo, reconoce haber cobrado de Juan 
González de San Juan, vecino de Avila, lo que le debía por el alquiler de unas 
casas, i40’

Juan González, hijo de Diego González de San Juan, vecino de Avila, se 
obliga a pagar a Ruy López Beato, bachiller, vecino de Avila, 1400 maravedíes 
que le había prestado. Otorga carta de juramento.

Fernando Blázquez, cubero, hijo de Juan González, vecino de Avila, se 
obliga a pagar a Ruy [López] Beato, bachiller, [vecino de Avila], 225 
maravedíes que le había prestado.
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A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 116 V.
Edit. LEON TELLO. P.. Judíos de Avila, Avila. 1963. p. 135.

Pedro González, hijo de Martín Juan, vecino de Blascosancho, se obliga a 
dar a Pedro Jiménez, [hijo de Alfonso Jiménez, vecino de Avila], 5 fanegas de 
trigo, que le había prestado.

Juan Sánchez, hijo de Pascual Sánchez, vecino de Adanero, y Pedro 
Sánchez, su hermano, vecino de Blascosancho se obligan a dar a Pedro 
Jiménez, hijo de Alfonso Jiménez, vecino de Avila, 9 fanegas de trigo, y una 
fanega y 2 celemines de cebada que les había prestado. Otorgan carta de 
juramento.

Yuge Daroque, zurrador, hijo de Cag y Yufe "el buey", hijo de Sirnuel, 
judíos, vecinos de Avila, se obligan a pagar a Pedro González Alponte, 100 
maravedíes que les había prestado.

Miguel Gutiérrez, hijo de Esteban Sánchez, vecino de Rehoyo, se obliga a 
pagar a [Ruy López] Beato, bachiller, vecino de Avila, 200 maravedíes que le 
había prestado.
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Diego López, hijo de Diego Fernández y Juan, hijo de Pedro Gutiérrez, 
vecinos de Castilblanco, se obligan a pagar a Pedro Ordóñez, vecino de Avila, 
80 maravedíes que les había prestado.

Gómez de la Serna, hijo de Xemé Muñoz, hace donación y deja en 
"mejoría" a su hijo Pedro, la mitad de la heredad que el dicho Gómez de la 
Serna tiene en Blascorrey.

Gómez de la Serna, hijo de Xemé Muñoz, hipoteca a favor de Teresa 
Alvarez, su mujer, la heredad que tiene en Galindos de Valle-Amblés, como 
garantía del pago de la dote, que recibió en casamiento.

Juan García, hijo de Miguel Martín y Juan Sánchez, hijo de Domingo 
Sánchez, vecinos de Canales y Fernando Díaz, hijo de Domingo Fernández de 
Albornillo, vecino de Merlín, se obligan a dar a Pedro Ordóñez, hijo de 
Rodrigo Ordóñez, vecino de Avila, 12 fanegas de centeno y 6 de cebada que les 
había prestado. Otorgan carta de juramento.
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Juan Martín Galván, jubetero, hijo de Diego Martínez Galván, vecino de 
Avila, se obliga a pagar a Juan de Cuellar, recaudador, vecino de Arévalo, 
1200 maravedíes que le prestó. Otorga carta de juramento.

Juan González, pelaire, hijo de Miguel Sánchez, vecino de Avila, otorga 
procuración a Diego González Verdugo, vecino de Avila, para pleitear y 
sustituir.

Jaco, herrero, hijo de Mose Levy, otorga procuración a Alfonso Rodríguez 
Abeatar, vecino de Avila, para pleitear y sutituir.

Jaco, [herrero, hijo de Mose Levy], se obliga a pagar a Alfonso Rodríguez 
[Abeatar, vecino de Avila], 20 maravedíes.
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Pedro Alfonso, hijo de Alfonso García, y Juan Rodríguez, hijo de Juan 
Rodríguez, vecinos de Aldeavieja, se obligan a pagar a Alvaro de Bracamonte, 
señor de Peñaranda y Fuente el Sol, 1200 maravedíes que les había prestado. 
Otorgan carta de juramento.

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 118 R.
Edil. LEON TELLO. P.. Judíos de Avila. Avila, 1963, p. 135.

Juan Fernández, hijo de Juan Fernández de Morana, vecino de Berredilla, 
se obliga a dar a Pedro Suárez "el mozo", vecino de Avila, 4 fanegas de trigo y 
4 de cebada que le había prestado.

Fernando López, escribano del Rey, vecino de Avila, reconoce haber 
cobrado de Antón Rodríguez, entregador, la cantidad de 65 maravedíes que le 
debía el Concejo de Vicolozano.

Alfonso García, hijo de Juan Sánchez Mañana y Miguel Muñoz, su 
hermano, vecinos de Belmonte, se obligan a pagar a Ruy López Beato, 
bachiller, 173 maravedíes que les había prestado. Otorgan carta de juramento.



951

1450, marzo, 25. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio 118 V.

952

1450, marzo, 25. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 1 18 V.

953

1450, marzo, 25. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 118 V.

954

1450, marzo, 25. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 119 R.

272

García González, maestresala de Gil González de Avila, hijo de Juan 
Alfonso de Zamora, vecino de Avila y Catalina González, su mujer, venden a 
Pedro García, notario público en la iglesia de Avila, vecino de Avila, 2 
heredades, unos solares y unas casas, en Narrillos del Berrocal, por 9000 
maravedíes horros de alcabala. Se otorga carta de juramento.

García González, [maestresala de Gil González de Avila, hijo de Juan 
Alfonso de Zamora, vecino de Avila] y Catalina González, su mujer, se obligan 
con Pedro García, [notario público en la iglesia de Avila], a darle deslindada 
una heredad que le habían vendido. Otorgan carta de juramento.

Martín Juan, hijo de Domingo Fernández, vecino de Gotarrendura, se 
obliga a pagar a Pedro Suárez "el mozo", vecino de Avila, 100 maravedíes que 
le había prestado.

Miguel Fernández, vecino de Aldea del Rey, se compromete con Rodrigo de 
Behnonte, vecino de Avila, a conservar 12 obradas de barbecho terciado, en la 
heredad que tiene arrendada en Aldea del Rey.
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Gonzalo González, clérigo, capellán en San Vicente, y Antón Sánchez, hijo 
de Blasco Martínez, vecino de San Vicente, se obligan a pagar a Ruy López 
Beato, bachiller, vecino de Avila, 570 maravedíes que les había prestado.

Pedro García, [notario público en la iglesia de Avila, vecino de Avila], pide 
que se realice el deslindamiento de la heredad que compró en Narrillos del 
Berrocal. (Vid. doc. 954).

Juan López, hijo de Juan Sánchez, vecino de Santa María, se obliga a 
pagar a Pedro Suárez "el mozo", vecino de Avila, 250 maravedíes que le había 
prestado.

Pedro García, [notario público en la iglesia de Avila, vecino de Avila], 
toma posesión material de los bienes adquiridos en Narrillos del Berrocal. 
(Vid. doc. 954).
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Alfonso García, hijo de Bartolomé Sánchez, vecino de San Juan de la 
Encinilla, se obliga a dar a Ruy López Beato, bachiller, 12 fanegas y inedia de 
trigo que le había prestado.

Blasco Muñoz, hijo de Miguel Pérez, vecino de El Arroyo, se obliga a dar a 
[Ruy López! Beato, bachiller, 150 maravedíes que le había prestado.

Juan Sánchez, hijo de Blasco Gómez de Villalba, vecino de El Barraco, se 
obliga a pagar a [Ruy López Beato], bachiller, 200 maravedíes que le había 
prestado.

Diego Fernández, hijo de Domingo Fernández, vecino de Gotarrendura, se 
obliga a dar a Ruy López [Beato, bachiller], 550 maravedíes que le había 
prestado.
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A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 120 R.
Edil. LEON TELLO, P., Judias de Avila, Avila, 1963, p. 136.

Antón García, hijo de Miguel Sánchez de Navagallegos, vecino de San 
Bartolomé, otorga procuración a Pedro Suárez y a Alfonso Rodríguez Ocaña, 
vecinos de Avila, para pleitear y sustituir.

Diego Martín, hijo de Domingo Fernández y Juan López, su hermano, 
vecinos de Bermudillo, se obligan a pagar a los arrendadores de las salinas de 
Atienza, 100 maravedíes correspondientes a la compra de sal.

Elvira González, hija de Juan Alfonso de Aragona, vecina de Avila, otorga 
poder a María González, su madre, y a Alfonso Sánchez de la Puente, hijo de 
Juan Sánchez, vecinos de Avila, para todo lo referente a la anulación de su 
matrimonio con Alfonso de Avila, hijo de Juan López.

Beatriz Alvarez, viuda de Juan Alvarez de Avila, vecina de Avila, otorga 
procuración a Fernando González de Alba, Juan García de Mondragón, 
procuradores en la Chancillaría Real, Luis González de Toledo, bachiller y a 
Diego, su hijo, vecinos de Avila, para pleitear y sustituir.
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Ruy González, hijo de Diego González de Dueñas, vecino de Avila, por sí y 
en nombre de los otros herederos del dicho Diego, se compromete a no ir 
contra Abdalla Calderero, vecino que fue de Avila, deudor de su padre.

Toribio Fernández, hijo de Sancho Fernández, vecino de Maturejo, arrienda 
de Diego del Aguila, hijo de Juan de Avila, vecino de Avila, una heredad "con 
diez obradas de barbecho" y una casa "pajiza" en Maturejo y 3 bueyes, 
durante 6 años, por 36 fanegas de pan terciado el primer año, y 54 fanegas y 2 
pares de gallinas los siguientes, de renta anual, comprometiéndose a devolver 
2 bueyes y 500 maravedíes pasados 6 años.

Juan Gutiérrez, hijo de Juan Sánchez, tejedor, vecino de Gotarrendura, se 
obliga a pagar a Pedro Suárez "el mozo", vecino de Avila, 45 maravedíes que 
le había prestado.

Alfonso Sánchez, pregonero, vecino de Avila, se obliga a pagar a Alfonso 
Rodríguez, sastre, hijo de Diego Rodríguez, vecino de Avila, 227 maravedíes 
que le había prestado.
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41.- Ñola al margen: levolo sygnado Elvira; Icvolo fynnado de mi señal Juan Capellán para el dicho Alfonso, a lo de 
lomar sy lo quesyere sygnado".

Luis González de San Juan, vecino de Avila, se otorga por pagado de 
Miguel Rodríguez de Rehoyo, hijo de Juan Miguel, vecino de Avila, de lo 
correspondiente a un proceso que éste tuvo con Samuel Gago.

Alfonso Merchán, hijo de Juan López, vecino de Avila, y Elvira, hija de 
Juan Alfonso de Arjona, vecina de Avila, anulan su matrimonio. Otorgan carta 
de juramento. <4I>

María Blázquez, vecina de Avila, otorga poder a su marido, Pedro Sánchez 
Guijehno, para todo lo referente a la herencia que le corresponde de Juana 
Sánchez, su tía, viuda de Pedro González Sorsote, vecina de Segovia.

Miguel Rodríguez pide a Luis González, escribano, que entregue una "carta 
ejecutoria" del Rey, a Fernando González de Escalona, bachiller, alcalde de 
Avila.
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Toribio Martín, hijo de Antón Fernández, vecino de Fuentes Claras, otorga 
poder a Alfonso Sánchez de la Puente, hijo de Juan Sánchez, vecino de Avila, 
para guardar los "panes que tiene sembrados en Fuentes Claras".

Antón de Cetina y Pedro López de Cetina, hijos de García López, vecinos 
de Avila, otorgan procuración a Alfonso González del Lomo y a Pedro Manuel, 
hijo de Diego Alvarez, vecinos de Avila, para pleitear y sustituir.

Alfonso Sánchez, pelaire, hijo de Juan Sánchez, vecino de Avila, se obliga a 
dar a Pedro Suárez "el mozo", vecino de Avila, nueve fanegas de trigo que le 
había prestado.

Alvaro, maestresala, hijo de Femado Díaz, pone a soldada a Antón, su 
criado, hijo de Domingo Juan, con Machín, sastre, vecino de Avila, durante 
dos años, para que le enseñe el oficio y le de ciertas prendas y unas tijeras de 
sastre como soldada.
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Alfonso Sánchez, hijo de Juan Fernández, vecino de Valdecasa se obliga a 
dar a Fernando González Daza, escribano, 12 fanegas de centeno que le 
prestó.

Pedro González, escribano público, otorga procuración a Alfonso González 
del Lomo, Fernando González de Alba y Juan Alfonso de Bolados, 
procuradores en la Chancillería, para pleitear y sustituir.

Martín Fernández, hijo de Domingo Juan, vecino de Cabezas de Alambre, 
se obliga a dar a [Ruy López] Beato, bachiller, [vecino de Avila], "un moyo e 
medio de mosto" y una fanega de cebada por 300 maravedíes. Otorga carta de 
juramento.

Gonzalo Sánchez, hijo de Juan Sánchez, vecino de Salobralejo, se obliga a 
dar a Ruy López Beato, bachiller, vecino de Avila, tres fanegas de centeno que 
le prestó.
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Syrnuel Gago, judio, vecino de Avila, con poderes de Pedro Sánchez de 
Balvas, reconoce haber cobrado de Miguel Rodríguez, hijo de Juan Miguel, 
morador en Rehoyo, vecino de Avila, 600 maravedíes correspondientes a parte 
de una deuda de 900 a la cual estaba obligado.

Miguel Rodríguez, hijo de Juan Miguel, morador en Rehoyo, vecino de 
Avila, se obliga a dar a Pedro González Vizcaíno, vecino de Fontiveros, 600 
maravedíes que le prestó. Otorga carta de juramento.

Martín González, barbero, vecino de Avila, y Catalina Blázquez, mujer de 
Alvaro Alfonso, vecina de Muriel, con poderes de su madre María Blázquez, 
difunta, establecen su testamento, instituyéndose como testamentarios y 
nombrándose herederos junto a sus otros hermanos.

Pedro González, escribano público de Avila, otorga procuración a Alfonso 
González del Lomo, Fernando López, escribano del Rey, Fernando Rodríguez 
Taborlán, vecinos de Avila y a Fernando González, de Alba y Juan Alfonso de 
Bolaños, procuradores en la Chancillería, para pleitear y sustituir.
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Miguel Sánchez, hijo ele Toribio Sánchez, vecino de García-Aznar, se obliga 
a pagar a Alfonso Rodríguez, sastre, vecino de Avila, 100 maravedíes que le 
había prestado. Otorga carta de juramento.

Catalina Blázquez, ¡mujer de Alvaro Alfonso, vecina de Muriel], consiente 
la donación de una heredad en El Hoyo, que María Blázquez, su madre, hizo a 
Martín González, barbero, vecino de Avila, su hermano. (Vid. doc. 986).

Juan Blázquez, hijo de Sancho González y Diego, hijo de Juan Sánchez de 
Olmedo, vecinos de Bernuy-Salinero, arriendan de Juan de Avila, hijo de 
Pedro Fernández de Almohalla, vecino de Avila, una dehesa en Bernuy- 
Salinero, durante tres años, por 2300 maravedíes, dos canteros, dos quesos y 
un "recental" de renta anual, con la condición de que puedan pastar 
"esentaniente" los ganados de Juan de Avila y los bueyes de los vecinos de 
Bentity.

Juan Sánchez, hijo de Juan Sánchez, vecino de Pozanco, se obliga a dar a 
Ruy López Beato, bachiller, vecino de Avila, cinco fanegas y media de trigo 
que le prestó. Otorga carta de juramento.
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Luis González de Toledo, bachiller, vecino de Avila, se obliga a pagar a 
Pedro de Peñafiel, vecino de Avila, 200 maravedíes que le prestó. Otorga carta 
de juramento.

Gonzalo Sánchez, hijo de Juan Sánchez, vecino de Salobralejo, se obliga a 
pagar a Luis González ¡de San Juan, vecino de Avila], 171 maravedíes que le 
había prestado. Otorga carta de juramento.

Bartolomé, hijo de Domingo García, vecino de Galindos de Morana, se 
obliga a pagar a Alfonso Rodríguez, hijo de Diego Rodríguez, sastre, vecino de 
Avila, 50 maravedíes que le prestó.

Juan Muñoz, hijo de Miguel Sánchez, vecino de Salobralejo, se obliga a 
pagar a Luis González de San Juan, vecino de Avila, 179 maravedíes y medio 
que le prestó. Otorga carta de juramento.
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Juan Miguel, pelaire, vecino de Avila, se obliga a entregar a Fernando 
López, escribano del Rey, vecino de Avila, un paño de buriel y otro de batán 
por 1000 maravedíes que le dio por ellos.

Juan Jiménez, cubero, hijo de Blasco Jiménez, vecino de Avila, se obliga a 
pagar a Diego Rodríguez, boticario, vecino de Avila, 130 maravedíes que le 
había prestado.

Catalina, viuda de Juan Sánchez, vecina de Los Huertos, y Alfonso 
Sánchez, hijo de Alfonso Sánchez de Lera, vecino de Pozanco, se obligan a dar 
a Ruy López Beato, bachiller, vecino de Avila, 16 fanegas de trigo y 4 de 
cebada que les prestó.

Juan González, hijo de Pedro López, vecino de El Oso, se obliga a dar a 
Ruy López Beato, bachiller, vecino de Avila, 13 fanegas de trigo que le había 
prestado.



999

1450, abril, 21. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 124 V.

1000

1450, abril, 22. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 124 V.

1001

1450, abril, 22. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio 124 V.

1002

1450, abril, 22. AVILA

Juan Sánchez, hijo de Domingo Sánchez, vecino de Navalacruz, se obliga a

42.- Anulada.

284

Juan Sánchez, hijo de Miguel Sánchez, pelaire, vecino de Avila, se obliga a 
pagar a Pedro de Peñafiel, tañedor de cámara del Rey, vecino de Avila, 500 
maravedíes o "cinco días de lana de su ofigio de texer paños en casa de Pedro 
o un paño común texido en su casa, (de Juan)", por razón de un préstamo.

Martín Fernández, hijo de Pedro Fernández, vecino de El Cid, se obliga a 
dar a Alfonso Rodríguez, sastre, hijo de Diego Rodríguez, vecino de Avila, 20 
cargas de leña de encina, por 150 maravedíes que le pagó por ello. Carta de 
juramento.

Pedro Sánchez, hijo de Esteban Sánchez, y Andrés González, hijo de Juan 
Sánchez "el izquierdo", vecinos de La Nava, se obligan a dar a ¡Ruy López] 
Beato, bachiller, [vecino de Avila], 10 fanegas de centeno que les prestó. <42>
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pagar a Ruy López Beato, bachiller, vecino ele Avila, 138 maravedíes que le 
había prestado.

Micer Antonio de Moricón, vecino de Toledo, arrendador y recaudador de 
las tercias del arcedianazgo de Guadalajara, reconoce haber cobrado de 
Abrahen Abenxuxen, la parte que le corresponde pagar de la quiebra del 
arrendamiento de las tercias de los años 1448 a 1450, en que salió fiador junto 
con Isaque Abenaex, de Pedro González de Avila, arrendador.

Yuga Cosyn, hijo de Nehoray, arrendador de las alcabalas de las 
carnicerías, "cristanegas e mu riegas" de Avila, y Pedio Díaz, hijo de Marcos 
Díaz, Juan Martínez Galván, jubetero, hijo de Diego Martínez, y Alfonso 
González de la Fuente, zapatero, hijo de Pedro González, vecinos de Avila, 
como fiadores, se obligan a pagar a Diego Alfonso, recaudador del Rey, la 
renta de las carnicerías con las mismas condiciones, "según pasó" ante 
Alfonso González de Sepulvega, escribano del Rey y de las rentas.

Abrahen Abenxuxen, judío, vecino de Avila, se obliga a pagar a Micer 
Antonio de Moricón, vecino de Toledo, 800 maravedíes que le prestó. Otorga 
carta de juramento.
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Juan López, hijo de Toribio Sánchez, vecino de Albornos, se obliga a dar a 
Pedro Suárez "el mozo", vecino de Avila, 30 fanegas de pan mediano que le 
había prestado. Otorga carta de juramento.

Alí Retaco, maestre, moro, vecino de Avila, reconoce haber cobrado de 
Pedro González Tamaño, vecino de Avila, 137 maravedíes que le debía de unas 
obras realizadas en su casa.

Pedro Suárez "el mozo", vecino de Avila, otorga carta de pago a los 
herederos de Pascual Sánchez Barburdo, vecino de Navalacruz, 
correspondiente a cualquier deuda que hubiese tenido con él.

Juan González, hijo de Miguel Muñoz, y Juan Sánchez Barbudo, hijo de 
Pascual Sánchez, vecinos de Burgohondo, se obligan a pagar a Pedro Suárez 
"el mozo", vecino de Avila, 300 maravedíes que les prestó.
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Pedro Suárez ["el mozo", vecino de Avila], otorga carta de pago a Diego 
García de la Mala, hijo de Pascua! Sánchez, vecino de Burgohondo, de todas 
las deudas.

Juan Sánchez, hijo de Juan Sánchez de Aldeamuña, vecino de Horcajuelo, 
pone a soldada a su hija Marina con Alfonso Rodríguez, hijo de Diego 
Rodríguez, sastre, vecino de Avila, durante dos años, por ocho varas de paño y 
350 maravedíes de soldada.

Alfonso Merchán y Juan Capellán, vecinos de Avila, acuerdan con 
Femando, hijo de Pedro Martín, vecino de Avila, el nombramiento de Pedro 
Ordoñez, hijo de Rodrigo Ordoñez, y Fernando López de Avila, escribano del 
Rey, como jueces árbitros para dirimir los debates sobre los bienes de 
Catalina, esposa de Fernando y hermana de los dichos Alfonso y Juan. Por si 
los jueces no se avienen, nombrar terceros a Juan de Avila, hijo de Pedro 
Fernández de Almohalla, y a Gómez de la Serna, hijo de Xemé Muñoz. 
Otorgan carta de juramento.
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a pagar a Pedro Suárez "el mozo", vecino de Avila, 10 florines de oro y 250 
maravedíes que le había prestado. Otorga carta de juramento.

Toribio Martín, hijo de Toribio Martín, vecino de Flores, reconoce que 
tiene en un silo suyo, 20 fanegas de cebada de Mosé de Muño y de Luis 
González de San Juan, dándoles un plazo para recogerlo. (Vid. doc. 1019).

Alfonso García, hijo de Miguel Muñoz, vecino de Gemuño y Pedro Alfonso, 
su hijo, vecino de Aldeavieja, se obligan a pagar a Diego de Robledo, vecino 
de Avila, 225 maravedíes que le prestó.

Pedro Sánchez, hijo de Esteban Sánchez y Andrés González, hijo de Juan 
Sánchez Izquierdo, vecinos de La Nava, se obligan a dar a Ruy López Beato, 
bachiller, vecino de Avila, 10 fanegas de centeno que les había prestado. 
Otorgan carta de juramento.
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Toribio Martín, hijo de Toribio Martín, y Juan Martín, hijo de Miguel 
Fernández, vecinos de Flores, se obligan a pagar a Fernando González Daza, 
escribano, 355 maravedíes y un par de ansarones, y a Luis González un par de 
ansarones y dos pares de gallinas.

1450, abril, 29. AVILA
Luis González de San Juan y Mosé de Muño, vecinos de Avila, otorgan 

carta de pago a Toribio Martín y a Juan Martín, deganos de las tercias de 
Flores, por las tercias del año 1448. (Vid. doc. 1016 y 1017).

Juan Martín, hijo de Miguel Fernández, reconoce tener en un silo suyo, 
cierto pan de [Luis González de San Juan y de Mosé de Muño]. (Vid. doc. 
1019).

Pedro González Maimón, bachiller, vecino de Avila, acuerda con Fernando 
González de Bonilla, vasallo del Rey, vecino de Avila, el nombramiento de 
Blasco Núñez, regidor en Avila, y Diego de Molinero, vecinos de Avila, para 
que como jueces árbitros, diriman ciertos debates que tienen sobre las aguas 
que corren entre sus casas.
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Alfonso Sánchez, pelaire, hijo de Juan Sánchez, vecino de Avila, se obliga a 
dar a Pedro Suárez "el mozo", vecino de Avila, 14 fanegas de pan mediado que 
le había prestado.

Diego Martín, hijo de Diego Martín, vecino de Robledillo, se obliga a 
pagar a Alfonso Rodríguez, sastre, vecino de Avila, 195 maravedíes que le 
había prestado. Otorga carta de juramento.

Alfonso Gómez, hijo de Pablo Fernández, vecino de San Muñoz (sic), se 
obliga a dar a Fernando López, escribano del Rey, vecino de Avila, cuatro 
fanegas de centeno que le había prestado.

Juan Blázquez de Escobar, vecino de Avila, se obliga a pagar a Pedro 
González de Lesquina, bachiller, vecino de Avila, 150 maravedíes por su ayuda 
como letrado en un pleito.
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Gómez Gutiérrez "el viejo", hijo de Domingo Sánchez, vecino de Narros del 
Castillo, se obliga a pagar a Juan de la Torre, poderhabiente y escudero de 
Juan de Avila, maestresala del Rey, hijo de Gil González de Avila, 1000 
maravedíes correspondientes a los "menudos e binos" de las tercias del 
concejo de Narros del Castillo que tenía arrendados.

Juan de la Torre, escudero y con poder de Juan de Avila, [maestresala del 
Rey, hijo de Gil González de Avila], otorga poder a Gómez Gutiérrez ["el 
viejo", hijo de Domingo Sancho, vecino de Narros del Castillo], para recaudar 
los menudos y los vinos de las tercias del concejo de Narros del Castillo. (Vid. 
doc. 1025).

Ñuño de Tapia, hijo de Fernando González, vecino de Avila, otorga poder a 
Sancho de la Peña, hijo de Juan Blázquez, vecino de Avila, "para usar del 
oficio del fialezgo" de Avila ese año.

Miguel Sánchez, hijo de Miguel Sánchez, vecino de Cillán, se obliga a 
pagara Fernando González de Bonilla, vasallo del Rey, vecino de Avila, 4100
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Bartolomé Gutiérrez, hijo de Toribio Martín, vecino de Galludos de 
Moraña, se obliga a pagar a Diego de Robledo, vecino de Avila, 105 
maravedíes que le había prestado.

Pedro García, hijo de Diego Fernández, vecino de Riocabado, se obliga a 
dar a Ruy López Beato, bachiller, dos fanegas de trigo y un par de ansarones 
que le había prestado.

Alfonso Rodríguez, sastre, permite a un maestro de Villanueva del Obispo 
que intente curar "una quebradura" a su hijo Diego, renunciando a ejercer 
acciones contra él en el caso de que falleciera. <43>

maravedíes que le había prestado; empeña a la deuda las casas en donde 
mora y una heredad sitas en Cillán. Otorga carta de juramento.
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Elvira Sánchez, viuda de Juan Martín, vecina de Salobral de Medianedo, se 
obliga a pagar a Alvaro de Bracamonte, 450 maravedíes que le había 
prestado.

Martín Fernández, hijo de Domingo Fernández, vecino de Cillán, se obliga 
a pagar a Diego González de San Juan, vecino de Avila, 100 maravedíes que le 
había prestado.

Diego Fernández, hijo de Pascual Sánchez, vecino de Salobral de 
Medianedo, se obliga a pagar a Diego de Robledo, vecino de Avila, 100 
maravedíes que le había prestado.

Juan González, hijo de Pascual Sánchez, vecino de El Barraco, otorga 
procuración a Alfonso González del Lomo y a Pedro Manuel, vecinos de Avila, 
para pleitear y sustituir
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Bartolomé, criado de Juan de Avila, hijo de. Juan Gutiérrez, pone a soldada 
a Isabel, su hermana, con Martín González, hijo de Bartolomé Sánchez, 
durante dos años, por 300 maravedíes y ciertas prendas de soldada.

Alvaro González Julián, hijo de Gonzalo García, vecino de Avila, se obliga 
a pagar a Blasco González, escribano del Rey, hijo de Alvaro González, vecino 
de Avila, seis doblas de oro "castellanas de la banda", que le había prestado.

Juan González, [hijo de Pascual Sánchez, vecino de El Barraco], se obliga 
a dar a Alfonso González del Lomo, [vecino de Avila], dos arrobas de pez y un 
par de perdices que le había prestado.

Fernando de Belmonte, regidor, da en arriendo a Beatriz Alvarez, viuda de 
Juan Alvarez. y a Diego, su hijo, la taberna del vino tinto de Avila, durante un 
año, por la mitad de las ganancias de renta. Otorgan carta de juramento.
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Juan Abad, hijo de Juan Sánchez, vecino de Amovida, se obliga a pagar a 
Pedro Suárez "el mozo", vecino de Avila, 64 maravedíes que le había prestado. 
Otorga carta de juramento.

de trigo y media de cebada, que le había prestado, y dos libras de peces por 8 
maravedíes que le había dado. ‘

^ueUhabfa pregado’ Peñ^^ ^S^ravedíes

Pedro Suárez "el mozo", vecino de Avila, otorga poder a Orraca Suárez, su 
mujer, y a [...] del Arroyo, vecino de Collado.
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Alfonso Martín, hijo de Alfonso Fernández, y Juan Sánchez, hijo de Juan 
Sánchez de Cenalmor, morador en Las Huertas, vecinos de Pozanco, se 
obligan a dar a Ruy López Beato, bachiller, cinco fanegas de cebada que les 
había prestado.

(fag Abenyahid, hijo de Ximenón, herrero, vecino de Avila, morador en 
Pozanco, se obliga a pagar a Pedro Suárez "el mozo", vecino de Avila, 68 
maravedíes que le había prestado.

Pedro López, [hijo de Bartolomé Sánchez, vecino de El Oso], se obliga a 
dar a Ruy Díaz, hijo de Xeme Muñoz, vecino de Avila, dos fanegas de trigo que 
le había prestado.

Pedro López, hijo de Bartolomé Sánchez, vecino de El Oso, se obliga a 
pagar a Ruy López Beato, bachiller, vecino de Avila, 87 maravedíes y medio 
que le había prestado.



1048

1450. mayo, 19. AVILA

A.-A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 130 V.

1049

1450. mayo. 19. AVILA

A.-A.H.P. Avila, Protocolo 460, folio 131 R.

1050

1450, mayo, 19. AVILA

A.- A.H.P. Avila, Protocolo 460. folio 131 R.

1051

1450, mayo, 19. AVILA

Juan García, hijo de Juan Fernández, vecino de Zarzalejo, otorga

44.- Nota al margen: ‘Tizóse el ablo de abaxo (i. e. doc. 1050) al pie desta carta, todo so un signo".

297

Toribio Sánchez, hijo de Juan Sánchez, vecino de Pedrosillo, se obliga, 
junto con los vecinos que actuaron en nombre del concejo, a cumplir lo 
contenido en una carta anterior. (Vid. doc. 1049).

Teresa Sánchez, viuda de Fernando González, vecina de Avila, vende a 
Pedro de Avila, señor de Villafranca y Las Navas, una heredad sita en 
Oraniuño por 5000 maravedíes.

Alfonso Sánchez, hijo de Pascual Sánchez, Alfonso Sánchez, hijo de 
Bernabé Gómez, Alfonso Sánchez, hijo de Juan Sánchez y Pedro García, hijo 
de Juan García, vecinos de Pedrosillo, en nombre de dicho concejo, se obligan 
con Pedro Orodoñez, hijo de Rodrigo Ordóñez, a que cada vecino entregue una 
fanega de pan ó un par de gallinas, durante 6 años, correspondientes al pago 
de tercias y alcabalas, y 480 maravedíes y dos pares de gallinas de la tazmía. 
(44)
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Juan González, escribano público del sexmo de San Juan, hijo de Miguel 
Fernández, vecino de Migúeteles, se obliga a pagar a Alvaro González Halillo, 
vecino de Avila, 6000 maravedíes que le había prestado. Otorga carta de 
juramento.

procuración a Luis González de San Juan y a Gonzalo de los Angeles, vecinos 
de Avila, para pleitear y sustituir.

Blasco Muñoz Fidalgo, hijo de Gil Fernández, vecino de Cardeñosa, se 
obliga a pagar a Pedro Jimeno, hijo de Pedro Jimeno, vecino de Navalpuerto, 
182 maravedíes que le había prestado.

Pedro Jiménez, hijo de Juan Sánchez, vecino de Aldealabad, se obliga a dar 
a Fernando González, hijo de Domingo Sánchez, vecino de Avila, 6 fanegas de 
centeno que le había prestado.
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Domingo Blasco, hijo de Juan Sánchez, vecino de Riofrío, se obliga a 
pagar a Alvaro González Halillo, vecino de Avila, 225 maravedíes que le había 
prestado.

Pedro Jimeno, [hijo de Pedro Jimeno, vecino de Navalpuerto], otorga 
procuración a Pedro Suárez "el mozo", y a Luis González de San Juan, vecinos 
de Avila, para pleitear y sustituir.

Pedro Sánchez, hijo de Domingo Fernández, vecino de Bermudillo, se 
obliga a pagar a Alfonso Rodríguez, sastre, 100 maravedíes que le había 
prestado.

Pedro Sánchez, hijo de Pedro Sánchez, vecino de Navalvado, se obliga a 
pagar a Alvaro González Halillo, vecino de Avila, 300 maravedíes que le había 
prestado.
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Juan Sánchez, hijo de Domingo Fernández y Pedro, hijo de Pedro López, 
vecinos de Los Huertos, se obligan a dar a Pedro González Maymon, bachiller, 
vecino de Avila, 6 fanegas de trigo que les había prestado.

Gómez González Cortillo, hijo de Antón Fernández, vecino de Avila, se 
otorga por pagado de García, hijo de Juan González, vecino de Avila, de cierto 
pan terciado perteneciente a su difunto hijo Alfonso de Avila.

Pedro García, hijo de Pascual Sánchez y Juan López, hijo de Juan García, 
vecinos de Velamuñoz, se obligan a pagar a Diego de Robledo, vecino de 
Avila, 240 maravedíes que les había prestado.

Juan Sánchez, hijo de Pedro González, vecino de El Barraco, se obliga a 
entregar a Juan de Avila, hijo de Diego González Gardillo, vecino de Avila, 
una artesa de pino por la que le había pagado 30 maravedíes.
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García Fernández, hijo de Diego Fernández, vecino de Adanero, se obliga a 
pagar a Alfonso Rodríguez, [sastre, hijo de Diego Rodríguez, vecino de Avila], 
100 maravedíes que le había prestado. Otorga carta de juramento.

Pedro Fernández, hijo de Juan Martín, vecino de San Juan de la Torre, 
otorga procuración a Diego González Verdugo y a Diego, hijo de Juan Alvarez 
Barrado, vecinos de Avila, para pleitear y sustituir.

Pascual Sánchez, hijo de Martín Sánchez, vecino de Adanero, se obliga a 
pagar a Alfonso Rodríguez, sastre, hijo de Diego Rodríguez, vecino de Avila, 
100 maravedíes que le había prestado. Otorga carta de juramento.

Gonzalo García, hijo de Juan Sánchez, vecino de Sinlabajos, se obliga a 
pagar a Hamad Palomero, maestre, moro, vecino de Avila, 1525 maravedíes 
que le había prestado.
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Juan Jiménez, hijo de Blasco Fernández, vecino de Las Fuentes, se obliga a 
pagar a Ruy López Beato, bachiller, 180 maravedíes que le había prestado.

Catalina, viuda de Alfonso Rodríguez, vecina de Garoza, se obliga a dar a 
Ruy López Beato, bachiller, vecino de Avila. 8 fanegas y media de trigo, 2 de 
centeno y un par de ansarones que le había prestado.

Alfonso González, hijo de Juan Sánchez, vecino de Avila, morador en 
Chamartín, se obliga a pagar a Diego González de San Juan, vecino de Avila, 
2 doblas de oro castellanas de la banda que le había prestado.

Toribio López, hijo de Toribio Fernández, vecino de Sancho Izquierdo (sic), 
se obliga a pagar a Pedro González, sastre, vecino de Fontíveros, 200 
maravedíes que le había prestado.
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Lope García, barbero, hijo de Alfonso González, vecino de Avila, se obliga 
a pagar a Alvaro González Hatillo, vecino de Avila, 600 maravedíes que le 
había prestado.

Martín Muñoz, hijo de Sancho López y Juan Muñoz, hijo de Pedro Jiménez, 
vecinos de Mañana, se obligan a pagar a Ruy López Beato, bachiller, vecino 
de Avila, 260 maravedíes que les había prestado.

Gomar, tejedor, hijo de (jale, moro, vecino de Avila, se obliga a pagar a 
Abrahen Melamed, vecino de Avila, 130 maravedíes que le había prestado.

Martín Sánchez, hijo de Pascual Fernández, vecino de Berrocalejo, se 
obliga a dar a Pedro González Maymón, bachiller, vecino de Avila, 3 fanegas 
de trigo que le había prestado.



1075

1450. junio. 2. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460, folio 133 V.

1076

1450. junio. 2. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 134 R.

1077

1450, junio, 2. AVILA

1078

1450, junio, 3. AVILA

Bartolomé, hijo de Juan Sánchez de Arando, y Lope de Astudillo, pelaire,

304

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 134 R.
Edit. LEON TELLO. P.. Judíos de Avila. Avila. 1963. p. 136.

(fag Amenamen, hijo de Jaco, judio, vecino de Avila, y Vrigente, su mujer, 
se obligan a pagar a Alfonso Rodríguez, sastre, hijo de Diego Rodríguez, 
vecino de Avila, 3000 maravedíes que les había prestado. Le ceden en prenda 
unas casas sitas en la calle de Andrín para garantía del pago. Otorgan carta 
de juramento.

Juan Sánchez, hijo de Esteban Sánchez, vecino de Avila, arrienda de Diego 
González, mayordomo de Pedro de Avila, señor de Villafranca y Las Navas, 
vecino de Avila, en su nombre, una yugada de heredad con una casa, durante 6 
años, por 18 fanegas de centeno de renta anual.

(fag Amenamen, judio, vecino de Avila y [Vrifente], su mujer, alquilan de 
Alfonso Rodríguez, [sastre, hijo de Diego Rodríguez, vecino de Avila], las 
casas empeñadas (Vid. doc. 1076), durante un año por 600 maravedías de 
renta.
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Aldonza de Guzmán, mujer de Gil González de Avila, otorga poder a Luis 
de Guzmán, comendador, para que cobre lo correspondiente a la herencia de 
Inés de Torres, su madre, mujer de Luis de Guzmán, maestre de Calatrava en 
Andujar.

Ñuño Suárez, hijo de Sancho Suárez, vecino de Avila, se obliga a pagar a 
[Ruy López] Beato, bachiller, vecino de Avila, 619 maravedíes, que le había 
prestado. Otorga carta de juramento.

hijo de Rodrigo Rodríguez, vecino de Avila, se obligan a pagar a Alfonso 
Rodríguez, sastre, [hijo de Diego Rodríguez, vecino de Avila], 255 maravedíes 
que les había prestado.

Pedro García, hijo de Diego Fernández, vecino de Riocabado, se obliga a 
dar a Ruy López Beato, bachiller, vecino de Avila, 2 fanegas y media de trigo y 
60 maravedíes que le había prestado.
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Fernando, hijo de Fernando Sánchez, vecino de Avila, alquila de 
Bartolomé, hijo de Blasco Sánchez, vecino de Avila, una casa sita "al barrio 
de la puerta de Adaja", durante un año, por 200 maravedíes y un par de 
capones de renta.

Fernando, hijo de Pedro Martín, escudero de Gómez de la Serna, se obliga 
a pagar a Pedro de Peñafiel, vecino de Avila, 300 maravedíes que le había 
prestado. Otorga carta de juramento. <45>

Bartolomé, [hijo de Blasco Sánchez, vecino de Avila], se compromete a 
dejar libre a Fernando, [hijo de Fernando Sánchez, vecino de Avila], de un 
alquiler a que estaba obligado con Alfonso Guiera. (Vid. doc. 1083).
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Diego Fernández, hijo de Martín Ibáñez, vecino de El Oso, se obliga a dar 
a Ruy López Beato, bachiller, 5 fanegas de trigo que le había prestado.

Mateo Verdugo, alcaide de Rodrigo de Vaderrábano en Narros de 
Saldueña, otorga procuración a Alfonso Rodríguez Ocaña, escribano del Rey, 
vecino de Avila, para pleitear y sustituir.

Juan Rodríguez, hijo de Domingo Sánchez, vecino de Hortigosa de 
Morana, se obliga a pagar a Pedro Ordoñez, [hijo de Rodrigo Ordoñez, vecino 
de Avila], 75 maravedíes que le había prestado.

Sánchez, vecinos de Hortigosa de Maraña, se obligan con Pedro Ordoñez, hijo 
de Rodrigo Ordoñez, vecino de Avila, a hacerle una casa y un corral tapiados 
en Aldeanueva de Maraña, por lo que les paga en cuenta 300 maravedíes.
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se obliga a pagar a Ruy López Beato, bachiller, vecino ele Avila, 108 
maravedíes que le había prestado.

Juan Sánchez de San Gil, hijo de Pedro Fernández de San Gil, vecino de 
Avila y Miaría Blázquez, su mujer, juran a Pedro González de Avila, regidor, no 
ausentarse de la ciudad sin su licencia, por razón de cierto "recabdo de renta" 
de una heredad.

Juan Sánchez, hijo de Pascual Sánchez, Juan Sánchez, hijo de Juan 
Sánchez, Juan Sánchez, hijo de Ramos García y Toribio Fernández, hijo de 
Toribio Fernández, vecinos de Vicolozano, en nombre del concejo, se obligan a 
que cada vecino entregue a Pedro Ordoñez, vecino de Avila, 320 maravedíes, 
dos pares de gallinas y una carga de paja" trigaza", correspondientes a las 
alcabalas de ese año.

Martín Sánchez, hijo de Juan, escudero vecino de San Juan de la Torre, se 
obliga a dar a Pedro Ordoñez, vecino de Avila, 6 fanegas de trigo que le había 
prestado.
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Juan Sánchez, hijo de Mateo Sánchez, vecino de Candiel, se obliga a dar a 
Juan González de San Juan, hijo de Diego González, vecino de Avila, 5 
fanegas y media de trigo y un par de ansarones que le había prestado.

Juan Jiménez, hijo de Juan Jiménez, vecino de Vadillo, se obliga a pagar a 
Pedro González de Alponte, vecino de Avila, 184 maravedíes que le había 
prestado.

Juan Capellán, vecino de Avila, morador en Santa María del Arroyo, se 
obliga a pagar a Luis González de San Juan, vecino de Avila, 450 maravedíes 
que le había prestado. Otorga carta de juramento. (46)

Lázaro Martín, hijo de Toribio Sánchez, y Martín, hijo de Martín Juan, 
vecinos de Santo Domingo, se obligan a pagar a Alfonso Gómez, hijo de 
Blasco Núñez, vecino de Avila, 180 maravedíes que les había prestado.
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Alfonso García, hijo de Martín Fernández, vecino de Cortos, se obliga 
dar a Juan de Oloarte 2 fanegas y media de trigo.

Juan Sánchez Bienafana, hortelano, vecino de Avila, otorga procuración a 
Alfonso González del Lomo y a Pedro Manuel, hijo de Diego Alvarez, vecinos 
de Avila, para pleitear y sustituir, ratificando todo lo que hasta entonces 
habían hecho en su nombre.

Pedro de Dueñas, hijo de Diego González de Dueñas, vecino de Avila, 
otorga poder a Pedro Jiménez, hijo de Alfonso Jiménez, vecino de Avila, para 
cobrar a fag Negrita y Fermosa, su mujer, judíos, vecinos de Avila, 730 
maravedíes de una obligación. Se otorga carta de juramento. <47>

Antón Sánchez, hijo de Pedro Fernández, vecino de Salobralejo, otorga 
procuración a Alfonso Rodríguez Ocaña, a Diego González Verdugo y a 
Gonzalo de los Angeles, criado de Gómez González, para pleitear y sustituir.
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Fernando de Madrigal, hijo de Fernando Gutiérrez, cabestrero, morador en 
Avila, alquila de Pedro González de Berona, hijo de Lope García, vecino de 
Avila, unas casas sitas en el barrio de Santa María del Carmen, durante un 
año, por 130 maravedíes de renta.

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 137 R.
Edil. LEON TELLO, P„ Judíos de Avila. Avila. 1963. p. 136.

Blasco Muñoz, hijo de Fernando Martín, vecino de Sisgudos, se obliga a 
dar a Beatriz Alvarez, viuda de Juan Alvarez, vecina de Avila, dos fanegas de 
cebada y una de trigo que le había prestado.

Pedro González de Cardiel, hijo de Juan Fernández, vecino de Berlanas, se 
obliga a pagar a Abrahen Abenxuxen, vecino de Avila, 220 maravedíes 
correspondientes a la alcabala de una heredad que había comprado.

Pedro de Peñafiel y Juana Rodríguez, 
procuración 
Rey, procuradores, y 
pleitear y sustituir.

su mujer, vecinos de Avila, otorgan 
a Alfonso Rodríguez Ocaña, a Fernando López, escribano del 

a Luis González de San Juan, vecinos de Avila, para
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Juan Gutiérrez, hijo de Domingo Sánchez, vecino de Migueleles, como 
heredero y testamentario de María, su mujer, se compromete con Francisco, 
hijo de Fernando González, morador en Avila, a venderle una propiedad sita 
en Migueleles.

Toribio López, hijo de Domingo Sánchez, vecino de Gotarrendura, se 
obliga a dar a Ruy López Beato, bachiller, vecino de Avila, 6 fanegas y media 
de trigo que le había prestado.

Pedro López de Cetina, hijo de García López, vecino de Avila, reconoce 
haber cobrado de Antón de Cetina, su hermano, 6000 maravedíes en cuenta de 
una obligación.

Fernando García, hijo de Miguel Sánchez, vecino de Martiherrero, se 
obliga a pagar a Sancho García, acemilero del Deán de Avila, vecino de Avila, 
120 maravedíes que le había prestado.
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Martín Fernández, [lujo de Toribio Sánchez, vecino de Cillán], se obliga a 
pagar a Pedro González de Alponte, [vecino de Avila], 85 maravedíes que le 
había prestado.

Pedro Sánchez, hijo de Esteban Sánchez, Andrés González, hijo de Juan 
Sánchez Izquierdo, vecinos de La Nava y García, hijo de Juan Fernández, 
vecino de Salobralejo, se obligan a pagar a Alfonso de Castro, vecino de Avila, 
120 maravedíes que les había prestado.

Blasco Fernández, hijo de Domingo Fernández, vecino de Cillán, se obliga 
a pagar a Pedro González de Alponte, vecino de Avila, 51 maravedíes que le 
había prestado.

Ysaque Cohén, arrendador de la alcabala del ganado vacuno de Avila, se 
otorga por pagado de Alfonso Sánchez, hijo de Ibañez Domingo, vecino de San 
Martín de la Vega, de la alcabala correspondiente a dos toros que vendió 
"para lidiar aquí en Avila".
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Pedro, hijo de Alfonso Díaz, vecino de Avila, vende a Alfonso Sánchez de la 
Peña, hijo de Miguel Sánchez Alfayate, vecino de Cardeñosa, 2 viñas sitas en 
Rehoyo y Rehoyuelo, por 1500 maravedíes.

Pedro Sánchez, hijo de Esteban Sánchez, vecino de La Nava, se obliga a 
dar a Pedro Ordoñez, 3 fanegas de trigo que le había prestado.

Juan Núñez de Avila, escribano público, otorga poder a Luis González de 
San Juan, a Alfonso Rodríguez Ocaña, a Fernando López Amores y a Alfonso 
González, hijo de Diego González, "cambiador", vecino de Avila, para 
recaudar la tercia de la renta de los "cagúelos" de la sal de Avila.

Sebastian, hijo de Francisco Rodríguez, se obliga a pagar a [Ruy López] 
Beato, bachiller, vecino de Avila, 70 maravedíes que le había prestado.
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Alfonso Rodríguez, hijo de Sancho Díaz del Merino, vecino de Galindos, 
obliga a pagar a Pedro Ordoñez, 50 maravedíes que le había prestado.

Juan, hijo de Sancho Gómez, vecino de Rehoyo de Rialmar, se obliga a dar 
a Alfonso Guiera, 1 par de bueyes ó 1000 maravedíes para recuperar una 
carreta, 2 bueyes y vino que tenía embargado, por introducir vino en Avila sin 
"alvala".

(¿uleman "el romo”, alcalde de la Aljama de los Moros de Avila, por Farax 
Algadafe, maestre, Alcalde mayor de las Aljamas de Castilla, dan en censo 
perpetuo a Hamad Hoyo, hijo de Maestre Yugafe, moro, vecino de Avila, unas 
casas del almagud, sitas en los arrabales, por 136 maravedíes anuales, con la 
condición que si las vende, entregue el diezmo a la aljama y no la venda ni a 
judio, ni a cristiano.
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Sebastian, hijo de Francisco Rodríguez, se obliga a pagar a [Ruy López] 
Beato, bachiller, vecino de Avila, 70 maravedíes que le había prestado.

Pedro, hijo de Alfonso Díaz, vecino de Avila, vende a Alfonso Sánchez, de la 
Peña, hijo de Miguel Sánchez Alfayate, vecino de Cardeñosa, 2 viñas sitas en 
Rehoyo y Rehoyuelo, por 1500 maravedíes.

Pedro Sánchez, hijo de Esteban Sánchez, vecino de La Nava, se obliga a 
dar a Pedro Ordoñez, 3 fanegas de trigo que le había prestado.

Juan Núñez de Avila, escribano público, otorga poder a Luis González de 
San Juan, a Alfonso Rodríguez Ocaña, a Fernando López Amores y a Alfonso 
González, hijo de Diego González, "cambiador", vecino de Avila, para 
recaudar la tercia de la renta de los "coquetos" de la sal de Avila.
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Alfonso Rodríguez, hijo de Sancho Díaz del Merino, vecino de Galludos, 
obliga a pagar a Pedro Ordoñez, 50 maravedíes que le había prestado.

Juan, hijo de Sancho Gómez, vecino de Rehoyo de Rialmar, se obliga a dar 
a Alfonso Guiera, 1 par de bueyes ó 1000 maravedíes para recuperar una 
carreta, 2 bueyes y vino que tenía embargado, por introducir vino en Avila sin 
"alvala".

(fuleman "el romo", alcalde de la Aljama de los Moros de Avila, por Farax 
Algadafe, maestre, Alcalde mayor de las Aljamas de Castilla, dan en censo 
perpetuo a Hamad Hoyo, hijo de Maestre Yugafe, moro, vecino de Avila, unas 
casas del almagud, sitas en los arrabales, por 136 maravedíes anuales, con la 
condición que si las vende, entregue el diezmo a la aljama y no la venda ni a 
judio, ni a cristiano.
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Alfonso García, hijo de Martín Fernández, y Toribio Fernández, hijo de 
Pascual García, vecinos de la Torre de Valle-Amblés, se obligan a pagar a 
Alfonso Rodríguez, sastre, vecino de Avila, 140 maravedíes que les había 
prestado.

Toribio Sánchez, hijo de Yagüe, vecino de Bermudo, 
Pedro Ordóñez, 55 maravedíes que le había prestado.

se obliga a pagar a

Domingo Fernández, vecinos de San Bartolomé de Pinares, se obligan a dar a 
[Ruy López] Beato, bachiller, vecino de Avila, 10 fanegas de centeno que les 
había prestado.

Diego Martín, hijo de Domingo Esteban, vecino de Mingorria, se obliga a 
dar a Juan González de San Juan, vecino de Avila, 14 fanegas de cebada, que 
le había prestado.
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Fernando González de Bonilla, vasallo del Rey, vecino de Avila, se obliga a 
"sacar a paz y a salvo" a Fernando Sánchez de Escalona, bachiller y alcalde, 
juez en el pleito que tiene con Gil González de Avila. Otorga carta de 
juramento.

Martín González, hijo de Yagiie, vecino de El Atizadero, se obliga a pagar a 
Alvaro de Bracamente, señor de Peñaranda y Fuente el Sol, 600 maravedíes 
que le había prestado.

la Vega, pelaires, se obligan a pagar a Alfonso Rodríguez, sastre, vecino de 
Avila, 270 maravedíes que les había prestado. Otorgan carta de juramento.

Gonzalo Fernández, hijo de Blasco Muñoz, vecino de San Bartolomé de 
Pinares, se obliga a dar a Ruy López Beato, bachiller, vecino de Avila. 14 
fanegas de centeno que le había prestado.
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Pedro González, hijo de Juan Sánchez, morador en Aldeavieja, se obliga a 
pagar a Alvaro de Bracamonte, señor de Peñaranda y Fuente el Sol, 80 
maravedíes que le había prestado.

Miguel Rodríguez, hijo de Juan Rodríguez, vecino de Gotarrendura, se 
obliga a dar a [Ruy López Beato], bachiller, [vecino de Avila], 2 fanegas de 
trigo.

Bartolomé de Pinares, se obliga a dar a [Ruy López Beato], bachiller, [vecino 
de Avila], 2 fanegas de centeno que le había prestado.

Fernando Jiménez, hijo de Juan Sánchez, vecino de Viñegrilla, se obliga a 
pagar a Ruy López Beato, bachiller, vecino de Avila, 112 maravedíes que le 
había prestado.
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Pedro Martín, hijo de Pedro Sánchez y Pedro Martín, hijo de Pedro García, 
vecinos de Santo Domingo de la Calzada, se obligan a pagar a Pedro Ordóñez, 
hijo de Rodrigo Ordóñez, vecino de Avila, 3300 maravedíes que les había 
prestado. Otorgan carta de juramento.

Ambles, se obliga a pagar 
que le había prestado.

Pedro Martín, [hijo de Pedro García] y Pedro Martín, [hijo de Pedro 
Sánchez], [vecinos de Amovida], toman de guarda a Pedro Ordóñez, [hijo de 
Rodrigo Ordóñez, vecino de Avila], 3 mulos y 1 novillo, durante i año, por 200 
maravedíes.

Juan Sánchez, hijo de Juan Sánchez y Juan Sánchez, hijo de Pedro Mingo 
de Solana, vecinos de Amovida, se obligan a pagar a Ruy López Beato, 
bachiller, vecino de Avila, 221 maravedíes que les había prestado. Otorgan 
carta de juramento.

a Pedro Ordóñez, vecino de Avila, 50 maravedíes
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Ruy González, nieto de Xeiné Muñoz, y Juan Alvarez, hijo de García 
Alvarez del Barco, arriendan de Pedro González de San Juan, clérigo, hijo de 
Diego González el beneficio de El Barraco, "de los frutos de pan e vino e 
menudos", de ese año, por 6700 maravedíes. Otorgan carta de juramento.

García, despensero de Pedro de Avila, hijo de Pedro González, alquila de 
Diego Rodríguez, boticario, una casa, durante 2 años, por 130 maravedíes de 
renta anual.

Alfonso Sánchez "el mozo", hijo de Juan Sánchez, vecino de Cillán, se 
obliga a pagar a Pedro González de Alponte, 62 maravedíes y medio que le 
había prestado.

Gomar, hijo de Maestre Alí de Mesegar, vecino de Avila, se obliga a pagar 
a Hamad Palomero, herrador, vecino de Avila, 50 maravedíes que le había 
prestado.
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Diego López, hijo de Domingo Juan, vecino de El Oso, se obliga a pagar a 
Pedro González [de Alponte, vecino de Avila], 211 maravedíes y medio, que le 
había prestado.

Pedro Díaz, Juan y María Blázquez, hijos de Marcos Díaz, nombran 
maestros y jueces a Abrahen Caro y Adurramen Fidalgo, carpinteros, moros, 
vecinos de Avila, para que hagan la partición de una morada de casas en el 
Mercado Grande.

Martín Fernández, hijo de Esteban Sánchez, vecino de Cabañas, se obliga a 
pagar a Pedro González de Alponte, vecino de Avila, 70 maravedíes que le 
había prestado.

I

Juan Sánchez, hijo de Yagüe, vecino de Chamartín, se obliga a pagar a 
Pedro González de Alponte, vecino de Avila, 36 [maravedíes] que le había 
prestado.
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Gil, hijo de Domingo Fernández, vecino de Chamarán, se obliga a pagar a 
Pedro González de Al ponte, 40 maravedíes que le había prestado.

Esteban Rodríguez, hijo de Juan Gutiérrez, vecino de Constanzana, se 
obliga a dar a [Ruy López! Beato, bachiller, vecino de Avila, 8 fanegas de pan 
mediado, (trigo y centeno), que le había prestado. Otorga carta de juramento.

Martín Fernández, hijo de Toribio Sánchez, vecino de San Cristóbal de 
Riahnar, se obliga a pagar a Alvaro de Bracamonte, señor de Peñaranda y 
Fuente el Sol, 150 maravedíes que le había prestado.

Alfonso Sánchez, hijo de Pascual Sánchez, vecino de Duruelo, se obliga a 
pagar a Pedro Ordoñez, vecino de Avila, 96 maravedíes que le había prestado.
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Juan Sánchez Ovejero, hijo de Juan Sánchez, vecino de San Bartolomé de 
Pinares, se obliga a dar a Ruy López Beato, bachiller, 6 fanegas de centeno 
que le había prestado.

Pedro Sánchez, hijo de Juan Sánchez "el calvo", vecino de Grajos, se obliga 
a pagar a Pedro González de Alponte, 150 maravedíes que le había prestado.

Diego Alvarez de Córdoba, vecino de Avila, sale fiador, ante Fernando 
Sánchez de Escalona, alcalde, de los 8000 maravedíes que Juan Nuñez, hijo de 
Alvar Nuñez y su mujer Isabel, vecinos de Avila, están obligados a pagar a 
Juan Ortega de Malvenda, Provisor de Valladolid, por ciertos préstamos que 
arrendaron de él.

Juan Núñez, [hijo de Alvaro Núñez], y su mujer [Isabel Nuñez, vecinos de 
Avila], se obligan a "sacar a paz e a salvo" a Diego Alvarez [de Córdoba, 
vecino de Avila], de la fianza que había hecho, empeñando en garantía del 
pago, una morada de casas que tienen en Avila. (Vid. doc. 1148).
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Fernando González, hijo de Juan González, vecino de Avila, alquila de 
Hamad Palomero, maestre, herrador, moro, vecino de Avila, una casa "al barrio 
de la puerta de Adaja", durante 2 años, por 120 maravedíes de renta anual.

Juan de Monrroy, cazador del Rey, reconoce haber cobrado de Luis García 
de Morales, despensero Mayor del Rey, lo correspondiente a su ración de este 
año.

Diego de Villaflor, hijo de Fernando Martínez de Uvieco, y María Sánchez, 
viuda de Fernando Díaz vecinos de Villaflor, se obligan a pagar a Beatriz 
Alvarez, viuda de Juan Alvarez Barrado, vecino de Avila, 100 maravedíes que 
le había prestado.

Juan de Monrroy, García de Medina y Diego de Camargo, cazadores del 
Rey, en nombre de Juan de Cidiel y Sancho de Sahagún, otorgan carta de pai>o 
de 21500 maravedíes que les fueron librados en Diego Alfonso de Sevilla, 
recaudador del obispado de Avila, salvo de 1075 maravedíes que fueron
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Juan Sánchez "el crespo", hijo de Juan Sánchez de la Iglesia, vecino de 
Cardeñosa, se obliga a pagar a Ruy López Beato, vecino de Avila, 100 
maravedíes que le había prestado.

Juan García, hijo de Domingo Fernández, vecino de San Muñoz, se obliga 
a dar a Beatriz Alvarez, viuda de Juan Alvarez Barrado, 4 fanegas de centeno, 
que le había prestado.

Juan Gómez, hijo de Juan Sánchez, vecino de Aldeanueva de Morana, 
reconoce haber recibido de Fernando González de Bonilla, vasallo del Rey, 
vecino de Avila, 1 buey de los que iba a tomar a renta.

Juan Díaz, hijo de Juan Rodríguez, vecino de Salvadlos, se obliga a pagar 
a Ruy López Beato, bachiller, vecino de Avila, 80 maravedíes que le había 
prestado.
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Gil, pedrero, hijo de Alfonso Sánchez, carretero, vecino de Avila, se obliga 
a pagar a Juan Bellacalza, tundidor, vecino de Avila, 180 maravedíes que le 
había prestado. Otorga carta de juramento.

Juan Sánchez, hijo de Pascual Sánchez, vecino de Brieva, se obliga a dar a 
Pedro González de Alponte, vecino de Avila, 2 fanegas de trigo que le había 
prestado.

Toribio Sánchez, [hijo de Toribio Sánchez de Sancti Spiritus, vecino de 
Avila], se obliga a dar a Alfonso Rodríguez Abeatar, vecino de Avila, una 
fanega de trigo y otra de cebada que le había prestado.

Toribio Sánchez, hijo de Toribio Sánchez de Sancti Spiritu, vecino de Avila 
otorga procuración a Alfonso Rodríguez Abeatar, vecino de Avila, para 
pleitear y sustituir.
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Andrés García, hijo de Alfonso Gómez, vecino de Fuente el Sauz, se obliga 
a pagar a Ruy López Beato, bachiller, vecino de Avila, 330 maravedíes que le 
había prestado.

Pedro González, ¡hijo de Martín Sánchez, vecino de Fuente el Sauz], se 
obliga a pagar a ¡Ruy López Beato], bachiller, [vecino de Avila] 385 
maravedíes.

Juan González, hijo de Sancho Fernández, vecino de Cebreros, se obliga a 
dar a [Ruy López Beato], bachiller, [vecino de Avila], 5 arrobas de lana 
merina por la que le había pagado 500 maravedíes. Otorga carta de 
juramento.

Ali Caro, hijo de Alatfe, moro, vecino de Avila, se obliga a pagar a Sentó 
Catan, hijo de Yuca, judio, vecino de Avila, 450 maravedíes que le había 
prestado.
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García González, maestresala de Gil González de Avila, hijo de Juan 
Alfonso, "del burgo de Zamora", vecino de Avila, perdona a Sancho González 
de Benavente, cazador del Rey, la muerte que dió a su primo Pedro Alfonso, 
caballerizo del Conde de Benavente.

Juan González, hijo de Sancho Fernández, vecino de Cebreros, se obliga a 
dar a Ruy López Beato, bachiller, 2 arrobas y media de lana merino, por 250 
maravedíes que le pagó por ello.

Pedro González, hijo de Juan Martín, vecino de El Valle, otorga 
procuración a Alvaro, "alcalífero", vecino de Avila, para pleitear y sustituir.

Pedro de Bivero, tesorero de la Iglesia de León, otorga poder a Fernando 
de Orgaz, clérigo de la diócesis de León, para tomar la posesión de la 
tesorería de la Iglesia de Léon.
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Edil. LEON TELLO. P., Judíos de Avila, Avila. 1963, p. 136.
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Abrahen Abenxuxen, judio, vecino de Avila, otorga poder a 
vecino de Avila, para cobrar varias deudas.

Esteban Sánchez, hijo de Pascual Sánchez y Alfonso, hijo de Miguel 
Sánchez, vecinos de Salobralejo, se obligan a dar a Beatriz Alvarez, viuda de 
Juan Alvarez, vecina de Avila, 8 fanegas de cebada que les había prestado.

Pedro Suárez "el mozo", vecino de Avila, otorga poder a Mayr Cohén, 
vecino de Arévalo, sobre el cobro de deudas en Arévalo y su tierra.

Fernando García, hijo de Juan Lozano, vecino de Cardeñosa se obliga a 
pagar a Pedro González de Alponte, vecino de Avila, 70 maravedíes que le 
había prestado.



1176

1450. julio. 21. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 145 R.

1177

1450. julio, 21. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 145 R.

1178

1450, julio, 21. AVILA

A.- A.H.P. Avila. Protocolo 460. folio 145 V.

1179

1450. julio, 21. AVILA

Martín Sánchez, hijo de Benito Sánchez, vecino de Villalba, se obliga a dar

48.- Anulada.

330

Juan Sánchez Azedo, hijo de Blasco Fernández y Toribio Sánchez, hijo de 
Juan Mateos, vecinos de El Herradón, se obligan a pagar a Pedro de Peñafiel, 
tañedor de Cámara del Rey, vecino de Avila, 325 maravedíes que les había 
prestado. Otorgan carta de juramento. <48>

[Juan Sánchez Azedo, hijo de Blasco Fernández y Toribio Sánchez, hijo de 
Juan Mateos "el viejo”, vecinos de El Herradón], se obligan a pagar a 
Fernando López, [escribano del Rey, hijo de García Fernández, vecino de 
Avila], 180 maravedíes y un queso "ovejuno" que les había prestado. Otorgan 
carta de juramento.

Juan Sánchez Azedo, hijo de Blasco Fernández y Toribio Sánchez, hijo de 
Juan Mateos "el viejo", vecinos de El Herradón, se obligaron a pagar a 
Fernando López, escribano del Rey, hijo de García Fernández, vecino de Avila, 
1320 maravedíes que le había prestado. Otorgan carta de juramento.
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1

Jusdado Fernández, hijo de Jusdado Martín, vecino de El Atizadero, se 
obliga a pagar a Pedro Suárez "el mozo", [vecino de Avila], 42 maravedíes 
que le había prestado.

Guiomar, hija de Juan González de Labajos, esposa de Sancho Gómez, 
vecina de Segovia, se otorga por pagada de Sancho Díaz de Escobar, sobre los 
bienes que como su tutor y curador, había administrado.

a Ruy López Beato, bachiller, vecino de Avila, 2 arrobas y media de ¡ana meri
na y l arroba de "añinos", por razón de 300 maravedíes que le pago por ello.

Diego Fernández, hijo de Domingo Sánchez, vecino de Gutiérre Muñoz (?) 
se obliga a pagar a Alvaro de Bracamonte, 230 maravedíes que le había 
prestado.
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Juan Sánchez, hijo de Juan Sánchez, vecino de Galisancho, se obliga a dar 
a Beatriz Alvarez, viuda de Juan Alvarez Barrado, 85 maravedíes que le había 
prestado.

de Diego Fernández, vecinos de Peñalba, se obligan a pagar a Alfonso 
Rodríguez, sastre, vecino de Avila, 80 maravedíes que le había prestado.

Fernando Rodríguez, hijo de Juan Rodríguez de las Navas, vecino de Avila, 
otorga poder a Martín, sastre, vecino de Avila, "para resgevir e cobrar" una 
colcha de Diego, colchero, hijo de Pascual Sánchez, vecino de Avila.

Pedro Gómez, platero, hijo de Alvar Gómez y Martín González, hijo de 
Bartolomé Sánchez, vecinos de Avila, se obligan a pagar a Pedro Jiménez, hijo 
de Alfonso Jiménez de San Juan, vecino dé Avila, 1850 maravedíes que les 
había prestado. Otorgan carta de juramento.
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Juan Martín, hijo de Gonzalo Martín y Gonzalo Martín, su hermano, 
vecinos de San Bartolomé de Pinares, se obligan a pagar a Lope Sánchez, 
caballero, vecino de Medina del Campo, 600 maravedíes que les habían 
prestado. Otorgan carta de juramento.

Diego de Contreras, hijo de Diego González de Contretas, vecino de Avila, 
se obliga a pagar a Ruy López Beato, bachiller, vecino de Avila, 812 
maravedíes que le había prestado. Otorga carta de juramneto.

Gonzalo, hijo de Fernando González, notario, vecino de Avila, entra a 
soldada con Alfonso González, escribano público de Avila, para servirle en el 
oficio de escribano, durante año y medio. Otorgan carta de juramento.

Martín Fernández, hijo de Juan Sánchez, vecino de Manzaneros, se obliga 
a pagar a Alfonso Rodríguez, sastre, 80 maravedíes que le había prestado.
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Blasco Fernández, hijo de Blasco Fernández, herrero, vecino de Brieva, se 
obliga a pagar a Alvaro de Bracamonte, vecino de Avila, 80 maravedíes que le 
había prestado.

Juan Rodríguez, vecino de Aldeavieja, se obliga a dar a Alfonso González 
del Lomo, vecino de Avila, 1 fanega de trigo y un par de pollos, que le había 
prestado.

Juan Rodríguez, vecino de Aldeavieja, otorga procuración a Alfonso 
González del Lomo y a Pedro Manuel, hijo de Diego Alvarez, vecinos de Avila, 
para pleitear y sustituir.

Pedro Gómez, platero, hijo de Alvar Gómez, vecino de Avila, se obliga a 
dar a Pedro Jiménez, hijo de Alfonso Jiménez de San Juan, vecino de Avila, 50 
fanegas de trigo, que le había prestado. Otorga carta de juramento.
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Juan González de Gaona, capellán del Rey, otorga poder a Pedro Sánchez 
de Cabañas, cantor del Rey, sobre cobro de la ración de "vestuario y 
mantenimiento", correspondiente al año 1445.

Juan Díaz, hijo de Ruy Díaz, otorga poder a Alfonso Doblas, sastre, vecino 
de El Barraco para cobrar 118 maravedíes que le debía Juan Fernández, hijo 
de Domingo García de Cebreros, vecino de El Barraco.

Pedro de Avila y Pedro González de Avila, doctor, jueces árbitros en los 
pleitos existentes entre Suero del Aguila y Gonzalo, su hijo, con Diego de 
Córdoba, vecino de Avila, prorrogan dicho compromiso en arbitros.

Sancho de Avila, hijo de Lope González, vecino de Avila, vende a Pedro 
González Romero, vecino de Avila, una heredad que tiene en Migúeteles, por 
8000 maravedíes.

I
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Juan de Santiago, latonero, y Juan García, hijo de Juan Sánchez, vecinos 
de Avila, se obligan a dar a Toribio Fernández, hijo de Domingo Fernández, 
vecino de Avila, 5 fanegas de trigo que les había prestado.

Alfonso González, hijo de Fernando Sánchez, vecino de Fontiveros, se 
obliga a pagar a Ruy López Beato, bachiller, vecino de Avila, 500 maravedíes 
que le había prestado.

Juan Gómez, Francisco Jiménez, Martín Fernández y Juan Fernández, 
vecinos de VUlatoro, se obligan a traer a Pedro Guillen de Sevilla, vecino de 
Avila, 6 cargas de sal de las salinas de Atienza, por razón de ¡200 maravedíes 
que les dió en concepto de transporte. <49>

Ruy López de Madrid, vecino de Toledo, jura y se obliga a pagar a Juan 
Nuñez de Zamora, escribano del Rey, vecino de Avila, 2200 maravedíes que le 
debía, por una escritura, cuyo plazo había pasado.
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Pedro de Avila, señor de Villafranca y Las Navas, y Pedro González de 
Avila, doctor, señor de Val..35O> y Navamorcuende, jueces árbitros en los pleitos 
entre Suero del Aguila y su hijo Gonzalo, con Diego Alvarez de Córdoba, 
vecino de Avila, prorrogan el término del compromiso en árbitros por 1 día.

Pedro González y Pedro de Avila, jueces árbitros nombrados por Suero del 
Aguila, su hijo Gonzalo y Diego Alvarez de Córdoba, vecino de Avila, no 
habiendo podido juzgar el pleito, prorrogan por 1 día el término del 
compromiso. (Vid. doc. 1203).

Diego Martín, hijo de Pascual Sánchez, vecino de Bermudo, se obliga a 
pagar a Alfonso del Ojo, hijo de Diego González, vecino de Avila, 192 
maravedíes correspondientes al pago de la pecha de las 12 monedas suyo y de 
su madre.
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51. - Manchada de tinta.
52. - "pone a soldada a Catalina, su andada (sic)..."

Alfonso del Ojo, [hijo de Diego González, vecino de Avila], 96 maravedíes de 
la pecha de las 12 monedas.

Juan Sánchez del Rio, vecino de Navaluenga, hijo de Juan Sánchez, pone a 
soldada a Catalina^ con Pedro Suárez "el mozo", vecino de Avila, durante 5 
años, a cambio de 600 maravedíes. Otorgan carta de juramento.

Diego González, escribano, hijo de Alfonso González, vecino de San Martín 
de Valdeiglesias, se obliga a pagar a Fernando Sánchez de Escalona, alcalde 
de Avila, 10 doblas de oro "castellanas de la banda" que le había prestado. <5I>

Alfonso García, hijo de Miguel Sánchez, vecino de [Bermudo,] se obliga a 
pagar a Alfonso del Ojo, hijo de Diego González, vecino de Avila, 96 
maravedíes correspondientes al pago de la pecha de las /2 monedas.
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Juan Sánchez del Rio, hijo de Juan Sánchez, vecino de Navaluenga, pone a 
soldada a Juan, su hijo, con Diego González de San Juan, vecino de Avila, 
para que le sirva durante 10 años, a cambio de 1000 maravedíes. Otorgan 
carta de juramento.

Diego Díaz, hijo de Sancho Díaz, vecino de El Merino, se obliga a pagar a 
Beatriz Alvarez, viuda de Juan Alvarez Barrado, vecina de Avila, 80 
maravedíes que le había prestado.

Diego Sánchez, hijo de Toribio Fernández, vecino de Avila, se obliga a 
pagar a Alvaro de Bracamonte, señor de Peñaranda y Fuente el Sol, vecino de 
Avila, 200 maravedíes que le prestó.

Toribio Sánchez, hijo de Toribio Sánchez, vecino de Villatoro, se obliga a 
traer a Pedro Guillén de Sevilla, escribano de Cámara del Rey, vecino de 
Avila, 2 cargas de sal de las salinas de Atienza, por 400 maravedíes y 1 fanega 
de sal que le dio por el transporte. <53)
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Esteban López, hijo de Juan Sánchez y Juan Fernández, hijo de Juan 
Sánchez, vecinos de Duruelo, arriendan de Pedro Ordoñez, hijo de Rodrigo 
Ordoñez. vecino de Avila, 1 par de bueyes y la mitad de una heredad de "pan 
levar", sita en Duruelo, durante 6 años, por 30 fanegas de centeno de renta 
anual.

Pedro Jiménez, hijo de Domingo Fernández, vecino de Albornillos, se 
obliga a pagar a Alfonso del Ojo, hijo de Diego González, vecino de Avila, 96 
maravedíes, correspondientes a la pecha de las 12 monedas.

Juan Jiménez, hijo de Alfonso García, vecino de Florida, se obliga a pagar 
a Alfonso del Ojo, [hijo de Diego González, vecino de Avila], 50 maravedíes 
del pago de la pecha de las 12 monedas.

Diego Fernández, vecino de Gutiérrez-Muñoz, (?) se obliga a pagar a 
Alvaro de Bracamente, señor de Peñaranda y Fuente el Sol, 150 maravedíes 
que le prestó.
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Pedro García, hijo de Bartolomé Sánchez, vecino de Bermudo, se obliga a 
pagar a Alfonso del Ojo, [hijo de Diego González, vecino de Avila], 60 
maravedíes por razón de la pecha de las 12 monedas.

Diego, hijo de Alfonso García, vecino de concejo [de Bermudo], se obliga a 
pagar a Alfonso del Ojo, [hijo de Diego González, vecino de Avila], 50 
maravedíes correspondientes a la pecha de las 12 monedas.

Juan de Vadillo, hijo de Blasco Fernández, vecino de Avila, entra a soldada 
con Pedro Ordoñez, hijo de Rodrigo Ordoñez, vecino de Avila, para que le 
sirva como acemilero, durante 1 año, por 25 fanegas de pan terciado, 550 
maravedíes, ciertos paños y "un redondel e qapatos e suelas los que oviere 
menester... e mas... una fanega de trigo para cada mes e tres blancas de carne 
cada día e tres quartillos de vino puro cada día..."

Juan Sánchez, "cabronero", hijo de Juan Sánchez, vecino de Villalba, se 
obliga a pagar a [Ruy López] Beato, bachiller, [vecino de Avila], 40 mara
vedíes que le había prestado.
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Juan López de Arroyo, escribano de Cámara del Rey, otorga poder a Pedro 
Suárez ["el mozo"], y a Pedro González [de Toledo, escribano de Cámara del 
Rey], para demandar y cobrar deudas. <54>

Juan López del Arroyo, escribano de Cámara del Rey, otorga procuración a 
Fernando Rodríguez Tamorlán, Pedro Suárez "el mozo", y a Pedro González de 
Toledo, escribano de Cámara del Rey, para pleitear y sustituir

Juan Nuñez, [vasallo del Rey, escribano público de Avila, hijo de Alvar 
Nuñez], otorga poder a Isabel Nuñez, su mujer, para cobrar deudas, vender 
sus bienes, otorgar cartas de pago, etc.

Juan Nuñez, vasallo del Rey, escribano público de Avila, hijo de Alvar 
Nuñez, otorga procuración a Pedro García, Gómez García, escribano y Diego, 
sus hermanos, y a Diego Alvarez de Córdoba, Alfonso de Castro, Fernando 
López, escribano del Rey y a Alfonso Rodríguez Ocaña, escribaho del Rey, 
para pleitear y sustituir.
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María Blázquez, hija de Alfonso Rodríguez de San Pedro, con licencia de 
Catalina González, su madre, otorga poder a Pedro Díaz y a Juan, sus 
hermanos, hijos de Marcos Díaz, para que demanden y cobren ciertas deudas.

Toribio Fernández, hijo de Andrés González, vecino de Villatoro, se obliga 
a traer a María, hija de Alfonso de Peñafiel, vecina de Avila, 1 cargo de sal de 
las salinas de Atienza por 205 maravedíes que le dio en concepto de 
transporte. Otorga carta de juramento.

Aldonza de Guzmán, mujer de Gil González de Avila, y Gil González, su 
hijo, chantre, otorgan poder para cobrar 30 doblas y una ínula.

su madre, viuda de AlfonsoMaría Blázquez dona a Catalina González, 
Rodríguez, todos sus bienes. (Vid. doc. 1226).
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Toribio González, pelaire, hijo de Juan Rodríguez, vecino de Avila, alquila 
de Toribio Fernández, hijo de Domingo Fernández, vecino de Avila, unas casas 
sitas en el barrio de San Esteban, durante 1 año, por 145 maravedíes de renta.

Sancho de Avila, hijo de Lope González, vecino de Avila, otorga licencia a 
Teresa Alvarez, su mujer, para que venda una heredad sita en Migueleles a 
Pedro González Romero, vecino de Avila, por 8000 maravedíes. (Vid. doc. 
1198).

Toribio Sánchez, hijo de Yagüe, vecino de Bermudo, se obliga a dar a 
Alvaro de Bracamonte, 2 fanegas de trigo que le había prestado.

Diego Martín, hijo de Pacual Sánchez, vecino de Bermudo, se obliga a 
pagar a Pedro Manuel, hijo de Diego Alvarez, vecino de Avila, 100 maravedíes 
que le había prestado.
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Juan Sánchez, hijo de Domingo Fernández, vecino de Navalacruz, se obliga 
a pagar a Ruy López. Beato, bachiller, vecino de Avila, 500 maravedíes que le 
había prestado. Otorga carta de juramento.

Fernando Sánchez, hijo de Fernando Sánchez, vecino de Adanero, se obliga 
a pagar a Alfonso Rodríguez, sastre, 90 maravedíes que le había prestado.

Pedro Suárez "el mozo", y Urraca Suárez, su mujer, vecinos de Avila, 
otorgan procuración a Alfonso Rodríguez Ocaña y a Fernando López, 
escribanos del Rey, vecinos de Avila, para pleitear y sustituir.

Luis González de San Juan, vecino de Avila, se obliga a pagar a Ñuño de 
Tapia, hijo de Fernando González, 1300 maravedíes que le había prestado. <55>
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Blasco Jiménez, hijo de Juan Sánchez de Mañana, vecino de Pradosegar, se 
obliga a traer a Pedro de Peñafiel, tañedor de cámara del Rey, vecino de Avila, 
2 cargos de sal "colorado" de las salinas de Atienza por razón de 977 
maravedíes que le dio en concepto de compra, transporte y portazgos. Otorga 
carta de juramento.

Alfonso del Ojo, hijo de Diego González, vecino de Avila, otorga poder a 
Martín González, hijo de Bartolomé Sánchez, a Pedro Gómez, platero, a Juan 
Miguel, pañero, y a Gonzalo Alvarez, lencero, para que recauden, de ciertos 
vecinos de Albornillos, Florida y Bermudo, los maravedíes correspondientes a 
las 12 monedas de ese año.

Toribio Sánchez, Juan Jiménez. Miguel Rodríguez y Martín Gómez, vecinos 
de Muñotello, se obligan a traer a Cádiz, maestre, hijo de Agige, y a Ali Caro, 
maestre, hijo de Mahomad, alfajemes, moros, vecinos de Avila. 7 cargos de sal 
de las salinas de Atienza por razón de 34 72 maravedíes que les dió en 
concepto de compra, transporte y portazgos. Otorgan carta de juramento.
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pagar a Ruy López Beato, bachiller, vecino de Avila, 600 maravedíes que le 
había prestado. Otorga carta de juramento.

Postura de Diego González Nieto, vecino de Avila, "por parte del linaje de 
San Juan", de 5200 maravedíes ante Alfonso de Castro, mayordomo del 
concejo de Avila, para el remate del año siguiente de la "dehesa e alvañares e 
peñas del rio ",

Blasco Núñez, vecino y regidor en Avila, otorga poder a Blasco Suárez, 
hijo de Sancho Suárez, a Martín de Salinas, su escudero, vecinos de Avila y a 
Alfonso Gómez de Toledo, escudero del doctor Juan Gómez, fiscal de Rey, para 
alegar ante el Consejo Real que le sean dados jueces para dirimir sobre la 
anulación del testamento otorgado por María Alvarez.

Alfonso Gómez, hijo de Miguel Sánchez, vecino de El Valle, se obliga a 
entregar a Alvaro Gómez, escribano público de Avila, l arroba de lana merina 
por 100 maravedíes que le dio por ello.
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Mahomad, hijo de Alí Caro de Fuentes Claras, moro, vecino de Avila, se 
obliga a pagar a Salamon Agamahas, judio, vecino de Avila, 380 maravedíes 
que le había prestado.

Postura de Benito González de Arévalo, "escudero del doctor", de 5200 
maravedíes para el remate de la "dehesa e alvañares e peñas del río" para el 
año siguiente ante Alfonso de Castro, mayordomo del concejo de Avila.

Halela, mora, como fiadora de Hamad "el lobo", su marido, se obliga a dar 
a Pedro García, hijo de Alvar González, vecino de Avila, tres puertas en un 
plazo determinado. Otorga carta de juramento.

Pedro González de Alponte, vecino de Avila, alquila de Pedro Suárez "el 
mozo ', vecino de Avila, unas trojes "cabe el jomo de Pedro de Avila", durante 
1 año, por 350 maravedíes de renta.
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Juan Fernández, hijo de Domingo Blasco, vecino de Villatojro], se obliga a 
pagar a Isabel Alfonso, mujer de Pedro Guillen, 70 maravedíes que le había 
prestado. Otorga carta de juramento.

Miguel Rodríguez, hijo de Miguel Gonzalo, vecino de Avila y Juan López, 
hijo de Pedro López, moradores en Hernansancho, se obligan a pagar a Ruy 
López Beato, bachiller, vecino de Avila, 200 maravedíes que le había prestado.

García Fernández, hijo de Miguel Sánchez, vecino de Navaluenga, se 
obliga a pagar a Lope, barbero, vecino de Avila, 34 maravedíes que le había 
prestado.

García Fernández, hijo de Miguel Sánchez, vecino de Navaluenga, se 
obliga a entregar a Ruy López Beato, bachiller, vecino de Avila, 5 "carretadas 
de tocones" por 450 maravedíes que le dio por ello.
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Juan Muñoz, hijo de Martín Sánchez, vecino de Maturejo, pone a soldada a 
Catalina, su hija, con Sancho "el negro", hijo de Femando González, vecino de 
Avila, durante 1 año, por 4 varas de paño y ciertas prendas.

Pascual Sánchez, hijo de Martín Sánchez, vecino de Adanero, se obliga a 
dar a Gil Rodríguez, entregado/; vecino de Avila, 2 fanegas y media de cebada 
que le había prestado.

Pedro de Peñafiel, bachiller, hijo de Alfonso de Peñafiel, se aparta del pleito 
que tenía con Diego Alfonso de Balvas, bachiller "en decretos", como 
procurador de Martín de Laredo, clérigo de la diócesis de Burgos, sobre una 
bula apostólica del beneficio curado de la iglesia de Santa María de Orduña.

Ali, morisco, hijo de Abrahen, morisco, morador en Belchos, vecino de 
Avila y Haziza, su mujer, se obligan a pagar a Sentó, hijo de Yuga Catán, 
vecino de Avila, 600 maravedíes que le había prestado.
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